
EXTRACTO  DEL  ACTA  Y  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA POR PLENO EL DÍA 30 DE MARZO DE 2023.

ORDEN DEL DÍA

1ª Parte. Sesión de carácter resolutivo:

PUNTO 1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.

PUNTO 1.1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
23 DE FEBRERO DE 2023.

PUNTO  1.2.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 02 DE MARZO DE 2023.

PUNTO  1.3.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 23 DE MARZO DE 2023.

PUNTO 2.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
SEGURIDAD  CIUDADANA,  EMERGENCIAS,  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y MOVILIDAD, RELATIVA A “ORDENANZA MUNICIPAL
SOBRE  EL  USO  DE  TODO  TIPO  DE  VEHÍCULOS  DE  MOVILIDAD
PERSONAL.”. APROBACIÓN INICIAL.

PUNTO 3.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
RECURSOS  HUMANOS,  RELATIVA  A  “MODIFICACIÓN  DE  LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA”. APROBACIÓN.

PUNTO 4.-  PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA, RELATIVA A
“NOMBRAR RESPONSABLE DEL CONTRATO OBJETO DE EXPEDIENTE
SV31/2017 “SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO” A DOÑA SARA
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ CON EFECTOS DESDE EL DÍA 9 DE FEBRERO
DE 2023 Y HASTA LA INCORPORACIÓN EFECTIVA A SU PUESTO DE
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TRABAJO DE LA FUNCIONARIA DOÑA MARÍA ÁNGELES PALACIOS
ROMERA.”. APROBACIÓN.

PUNTO 5.-  PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA, RELATIVA A
“SOLICITAR  AL  ORGANISMO  PÚBLICO  DE  ASESORAMIENTO
ECONÓMICO  Y  FISCAL  DE  LA  DIPUTACIÓN  DE  SEVILLA  (OPAEF),  SE
APLIQUE  RÉGIMEN  EXCEPCIONAL  DE
APLAZAMIENTOS/FRACCIONAMIENTOS A LAS LIQUIDACIONES DE I.B.I.
DERIVADAS DE LA ALTERACIÓN DE LA TITULARIDAD CATASTRAL DESDE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA HACIA LOS COMPRADORES DE LAS VIVIENDAS
SOCIALES  DE  LA  BDA.  EL  TINTE  DE  UTRERA,  EN  ATENCIÓN  AL
DESEQUILIBRIO  A  LAS  ECONOMÍAS  FAMILIARES  QUE  SUPONE  LA
LIQUIDACIÓN EN ÚNICA ANUALIDAD DE LOS PERIODOS 2019-2021”.
APROBACIÓN.

PUNTO 6.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
MEDIO  AMBIENTE,  CAMBIO  CLIMÁTICO Y  SALUBRIDAD  PÚBLICA,
RELATIVA A “INICIO DE EXPEDIENTE PARA EL ESTUDIO DE LA FORMA
DE GESTIÓN DIRECTA, DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LIMPIEZA
VIARIA,  GESTIÓN DE  RESIDUOS,  RECOGIDA  Y  TRATAMIENTO DE
SELECTIVA, LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS, MANTENIMIENTO DE
PARQUES  PÚBLICOS  Y  ZONAS  VERDES,  MANTENIMIENTO  DE
ARBOLADO  URBANO  Y  CONTROL  DE  ACCESO  A  EDIFICIOS
PÚBLICOS  MUNICIPALES,  MEDIANTE  LA  CREACIÓN  DE  UNA
SOCIEDAD MERCANTIL  DE CAPITAL  ÍNTEGRAMENTE MUNICIPAL.”.
APROBACIÓN.

PUNTO 7.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
HUMANIDADES, RELATIVA A “PLAN ESTRATÉGICO DE TURISMO DE
UTRERA 2022-2027”. APROBACIÓN.

PUNTO  8.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS,
RELATIVA A “PARA EL FOMENTO DE LA NATALIDAD EN UTRERA”.

PUNTO 9.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RELATIVA
A “SOBRE VIVIENDAS SOCIALES DE LA BARRIADA EL TINTE PARA LA
INCLUSIÓN EN  EL  PROGRAMA  ANUAL  DE  ENAJENACIONES  DE
BIENES 2023”.

PUNTO  10.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS,
RELATIVA  A  “PARA  MUNICIPALIZAR  EL  SERVICIO  DE  AYUDA  A
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DOMICILIO EN UTRERA”.

PUNTO  11.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS,
RELATIVA A “LA ASUNCIÓN DEL IBI  VIVIENDAS BARRIADA EL TINTE
POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN EL PERIODO 2019-2021, PREVIOS
A LA ALTERACIÓN TITULARIDAD CATASTRAL”.

PUNTO 12.- PROPUESTAS Y MOCIONES DE URGENCIA.

PUNTO 12.1.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA
DE  ECONOMÍA  Y  HACIENDA,  RELATIVA  A  “EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITOS  Nº
REC/2022/004 POR IMPORTE DE 64.982,92 €". APROBACIÓN.   

2ª Parte. Sesión de control y fiscalización del Gobierno municipal:  

PUNTO 13.-  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA
CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE 2023, DESDE EL N.º
560 AL N.º 1.181.

PUNTO 14.- OTROS ASUNTOS URGENTES.

PUNTO 15.- PREGUNTAS Y RUEGOS.

3ª Parte. Intervenciones de los ciudadanos, una vez levantada la sesión,
a través del Escaño Ciudadano: 

PUNTO 16.- ESCAÑO CIUDADANO.

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por el
PLENO se procedió a conocer los asuntos del Orden del Día.

1ª Parte. Sesión de carácter resolutivo:

PUNTO 1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.

PUNTO 1.1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
23 DE FEBRERO DE 2023.

Página 3 de 122

C
S

V
: 

07
E

70
02

B
0D

4F
00

U
1M

6G
8J

4M
4J

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002B0D4F00U1M6G8J4M4J9

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS-ALCALDÍA PRESIDENCIA  -  31/03/2023

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  31/03/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/03/2023 11:48:52

DOCUMENTO: 20232821455

Fecha: 31/03/2023

Hora: 11:47

Página 3 de 122



Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Utrera,  de  23  de  noviembre  de  2017, por  el  Sr.
Presidente  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna
observación  al  borrador  del  Acta  de la  Sesión  ordinaria  de  23 de
febrero de 2023.

Videoactas 23/02/2023: https://youtu.be/I2yggzqreY8

No planteándose observaciones, por veintiún votos a favor, lo que
supone la unanimidad de los presentes, se aprueba el Acta de la Sesión
ordinaria de 23 de febrero de 2023.

PUNTO  1.2.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 02 DE MARZO DE 2023.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Utrera,  de  23  de  noviembre  de  2017, por  el  Sr.
Presidente  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna
observación al borrador del Acta de la Sesión extraordinaria de 02 de
marzo de 2023.

Videoactas 02/03/2023: https://youtu.be/NZSV_QkkMdo

No planteándose observaciones, por veintiún votos a favor, lo que
supone la unanimidad de los presentes, se aprueba el Acta de la Sesión
extraordinaria de 02 de marzo de 2023.

PUNTO  1.3.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 23 DE MARZO DE 2023.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Utrera,  de  23  de  noviembre  de  2017, por  el  Sr.
Presidente  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna
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observación al borrador del Acta de la Sesión extraordinaria de 23 de
marzo de 2023.

Videoactas 23/03/2023: https://youtu.be/nXNU3lb3dec

El  Sr.  Jiménez  Morales  plantea  como  observación  que  el
Videoacta no aparece que solicitó por alusiones un turno de palabra.

El  Sr.  Villalobos  Ramos  le  responde  que  no  cabe  hacer
apreciaciones sobre cual fue el devenir de la sesión, pues el Videoacta
recoge lo ocurrido.

No aceptadas  las  observaciones,  por  catorce votos  a  favor  y
siete  votos  en  contra  (Sres/as.  Jiménez  Morales,  Navarro  Navarro,
Arjona  Méndez,  Navarro  González,  Méndez  Lara,  Macías  Piña  y
Reixach García del Grupo Municipal Juntos por Utrera), se aprueba el
Acta de la Sesión extraordinaria de 23 de marzo de 2023.

PUNTO 2.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
SEGURIDAD  CIUDADANA,  EMERGENCIAS,  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y MOVILIDAD, RELATIVA A “ORDENANZA MUNICIPAL
SOBRE  EL  USO  DE  TODO  TIPO  DE  VEHÍCULOS  DE  MOVILIDAD
PERSONAL.”. APROBACIÓN INICIAL.

Por  el  Sr.  Villalba  Jiménez,  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de
Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Participación  Ciudadana  y
Movilidad, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
SEGURIDAD CIUDADANA, EMERGENCIAS, PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y MOVILIDAD
Dº. ANTONIO VILLALBA JIMÉNEZ, como Tercer Teniente de Alcalde

del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Participación
Ciudadana  y  Movilidad del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  en
relación con la Aprobación Inicial de la Ordenanza Municipal sobre el
uso de todo tipo de vehículos de movilidad personal. 

Visto el informe-propuesta emitida por el Técnico Medio del Área de
Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Participación  Ciudadana  y
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Movilidad de esta Ayuntamiento, D. Francisco Begines Troncoso, con
fecha 7 de marzo de 2023, del siguiente tenor literal:
“1. ANTECEDENTES. El rápido avance de las nuevas tecnologías aplicadas
al ámbito de la movilidad ha dado lugar, entre otros, al surgimiento de nuevos
tipos  de  vehículos  de  movilidad  personal  que  han  irrumpido  de  forma
inesperada  en  este  Municipio  sin  que  existiese  regulación  al  respecto.  El
Ayuntamiento  de  Utrera  posee  competencia  en  materia  de  tráfico,
estacionamiento de vehículos y movilidad, así como de transporte colectivo
urbano, en virtud del  artículo 25.2.g)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local,  y en su compromiso por una
movilidad sostenible y en la adecuación a la continua evolución del modelo
de  ciudad,  impulsa  la  iniciativa  de  crear  una  ordenanza  municipal  para
introducir nuevas regulaciones relativas a los vehículos de movilidad personal.
De este modo, resulta prioritario establecer el marco jurídico  necesario para
regular el uso en las vías públicas de los denominados vehículos de movilidad
personal,  patinetes  eléctricos  o  similares,  con  la  finalidad  de  mejorar  el
espacio público, la seguridad vial, la preservación del medio ambiente y la
convivencia ciudadana. El uso del espacio público ha de ser compartido por
todas  las  personas  de  manera  compatible,  garantizando  la  accesibilidad
universal y sus derechos, sin perjuicio del tipo de movilidad que precisen. 2.
EL PROYECTO DE ORDENANZA: DOCUMENTOS Y TRÁMITES. A la vista de
estos antecedentes, por la Oficina municipal de  Participación Ciudadana y
Movilidad se instruye el expediente de referencia para la elaboración de la
Ordenanza municipal sobre el uso de todo tipo de vehículos de movilidad
personal,  que  contiene  la  siguiente  información  y  documentación:  1º.-
Providencia de inicio de expediente de la Tercera Tenencia de Alcaldía, de
fecha  10/03/2022,  2º.- Memoria  justificativa,  redactada  en  fecha
12/03/2022,  comprensiva  de  la  información  precisa  para  poder
pronunciarse  sobre  la  materia,  relativa  a  los  problemas  que  se  pretenden
solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los
objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no
regulatorias.  3º.-  Anuncio  de  consulta  pública  de  fecha  18/03/2022,
publicado en el Portal web y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de
Utrera. 4º.- Certificación de fecha 13/06/2022, que acredita, conforme a lo
previsto  en  el  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (en
adelante LPAC), la realización de la consulta pública previa a la redacción del
texto de la iniciativa entre los días 6 y 21 de abril de 2022, ambos inclusive,
y  la  inexistencia  de  opiniones  y  sugerencias  en  el  procedimiento  de
elaboración de la ordenanza. 5º.- Informe jurídico previo a la aprobación de
la Ordenanza, emitido por la Secretaría General en fecha 15/06/2022, en
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cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  3.3.d.1º  del  Real  Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios  de Administración Local  con habilitación de carácter  nacional.
6º.- Proyecto de Ordenanza municipal sobre el uso de todo tipo de vehículos
de movilidad personal,  redactado en  fecha  15/06/2022,  cuyo  texto  se
ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en particular a los principios de necesidad
y eficacia, ya que su contenido se ajusta a las exigencias y demandas de la
ciudadanía, que exigen un transporte más moderno, sostenible y de calidad.
Del mismo modo, el proyecto de ordenanza se orienta a cumplir el  principio
de  proporcionalidad,  en  cuanto  la  norma  contiene  la  regulación
imprescindible para alcanzar la finalidad perseguida, adaptando su contenido
a la realidad social y tecnológica actual, abarcando los aspectos necesarios
para ordenar la actividad de manera adecuada. De otra parte, la norma es
respetuosa  con  el  principio  de  seguridad  jurídica,  en  la  medida  que  sus
preceptos  se integran de manera coherente  con el  resto  del  ordenamiento
jurídico, nacional y de la Unión Europea. De conformidad con el principio de
transparencia,  su  elaboración  ha  seguido  el  trámite  de  participación  y
audiencia que establece la normativa aplicable. En aplicación del principio de
eficiencia,  esta  iniciativa  normativa  evita  imponer  cargas  administrativas
innecesarias, y con su aplicación, se pretende racionalizar la gestión de los
recursos  públicos.  7º.-  Solicitud  de  informe  del  citado  proyecto  al
Departamento de Policía Local y a la Oficina de Emergencias, Bomberos y
Protección Civil, en fecha 17/06/2022.  8º.- Informe del Departamento de
Policía Local de fecha 10/01/2023, sobre el contenido de la iniciativa. 9º.-
Proyecto de Ordenanza definitivo, que incorpora la revisión realizada por el
Departamento de Policía Local, y cuyo texto íntegro se adjunta como ANEXO.
3.  MEMORIA ECONÓMICA. Con respecto  al coste de implementación de
esta iniciativa y su repercusión presupuestaria, se hace constar: 1) De una
parte, según el artículo 26 del proyecto normativo, su ejercicio comporta el
servicio municipal de retirada de vehículos de la vía pública y su traslado al
depósito, en aquellos casos en los que el ciclo se halle aparcado fuera de los
espacios  específicamente  acondicionados  para  tal  fin,  cuando  el  ciclo  se
considere abandonado, constituya un peligro, cause graves perturbaciones o
la circulación de vehículos, a viandantes,  al funcionamiento de algún servicio
público, cause deterioro al patrimonio público, entre otras causas. Asimismo,
dicho precepto señala que el Ayuntamiento establecerá un depósito de ciclos
para favorecer su recuperación por parte de la persona propietaria. 2) De otra
parte, los artículos 36, 37 y 39  de dicho proyecto  someten a autorización
demanial temporal, respectivamente, la realización de actividades económicas
de ocio, comerciales o de reparto y el aprovechamiento especial del dominio
público municipal  que supone el  arrendamiento  de vehículos  de movilidad
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personal por parte de las empresas. En relación con la primera cuestión, el
Ayuntamiento  de  Utrera  dispone  de servicio  para  la  retirada de vehículos
abandonados o estacionados defectuosa o abusivamente en la vía pública,
cuyos  créditos,  para  el  ejercicio  2023,  se  imputan  a  la  aplicación
presupuestaria 21 1320 22722; y las tasas por la prestación del mismo se
hallan contenidas en la ordenanza fiscal nº 24. Por tanto, con respecto a los
gastos, la entrada en vigor de la Ordenanza no implicaría la creación de
nuevos servicios; ni causaría un impacto significativo en el mantenimiento y
desarrollo razonable del  servicio actual de retirada de vehículos de la vía
pública,  es  decir,  la  medida  regulatoria  no  supone  costes  por  gastos  de
personal, dado no se modifican sus condiciones, tanto en lo que se refiere a
horarios  como  a  la  forma  de  su  prestación.  En  relación  con  la  segunda
cuestión, la gestión de las autorizaciones referidas no implican un gasto con
clara  incidencia  económica  al  no  contener  cargas  administrativas
significativas, ni suponer la creación, modificación o supresión de órganos,
unidades o puestos de trabajo. Con respecto  al impacto de la iniciativa en
los  ingresos  presupuestarios,  señalar  que existen  dos  cuestiones  que  en el
futuro pueden suponer un aumento de los ingresos presupuestarios, pero a
fecha  de  elaboración  del  proyecto  y  de  la  presente  memoria  económica
resulta difícil de estimar su cuantía, puesto que las cuestiones a las que hace
referencia  están  en  fase  de  desarrollo,  y  se  corresponden  con  el
establecimiento  de  tasa  por  la  autorización  demanial  temporal  y  por  el
aprovechamiento especial del dominio público, por parte de las empresas de
actividades económicas, y  por  el servicio de  retirada de vehículos de la vía
pública y su traslado a depósito. De igual modo, en estos momentos resulta
difícil cuantificar los efectos recaudatorios de multas  y sanciones. Finalmente,
la  iniciativa  normativa  no  prevé  operaciones  de  préstamo  y  anticipo  que
puedan dar ajustes con incidencia en el déficit  público. En conclusión, las
actuaciones  que  contempla  la  Ordenanza  no  van  a  suponer  un  gran
incremento del gasto económico con cargo a los presupuestos municipales, y
se  considera  que  el  posible  coste  puede  ser  asumido  con  los  créditos
disponibles en la aplicación presupuestaria 21 1320 22722 del  ejercicio
2023, sin necesidad de modificaciones presupuestarias. 4. PROPUESTA. Por
todo lo expuesto, se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la legislación aplicable, y de conformidad con lo dispuesto en
el apartado a) del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local es por lo que VENGO EN INFORMAR Y PROPONER para que
por la Tercera Tenencia de Alcaldía de este Excmo. Ayuntamiento se eleve
Propuesta al PLENO DE LA CORPORACIÓN, como órgano competente según
el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, para la adopción de los
siguientes  ACUERDOS: PRIMERO.-  APROBAR  inicialmente  la  Ordenanza
municipal sobre el uso de todo tipo de vehículos de movilidad personal, cuyo
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texto  íntegro  se  incorpora  como  ANEXO  a  esta  Propuesta. SEGUNDO.-
ANUNCIAR  en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la adopción del
presente Acuerdo provisional y, la exposición pública y audiencia a las partes
interesadas del expediente correspondiente.  TERCERO.- EXPONER al público
en  el  Tablón  de  Anuncios  de  este  Ayuntamiento  el  presente  Acuerdo
provisional, así como el texto de la Ordenanza, durante el plazo de treinta
días, contados a partir  de la publicación del anuncio de exposición en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Sevilla,  dentro  de  los  cuales  las  partes
interesadas  podrán  examinar  el  expediente  y  presentar  las  alegaciones,
reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas, conforme a lo dispuesto
en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.  CUARTO.- PUBLICAR el texto de la versión inicial de la
Ordenanza en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Utrera, a los
efectos  de dar cumplimiento a lo previsto en el  artículo 13.1.c) de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. QUINTO.-
CONSIDERAR definitivamente  aprobado  el  Acuerdo  de  aprobación  de  la
mencionada Ordenanza, hasta entonces provisional, si transcurrido el plazo
de información pública y audiencia a las partes interesadas, no se hubiera
presentado  alegación,  reclamación  o  sugerencia  contra  la  misma,  en  los
términos establecidos en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. SEXTO.- Dar traslado del presente
Acuerdo a las  Oficinas  de  Emergencias,  Bomberos  y  Protección  Civil,  de
Participación  Ciudadana  y  Movilidad,  de  Policía  Local,  y  de  Gestión  de
Ingresos, a los efectos oportunos. Es todo cuanto tengo el deber de informar y
proponer. En  Utrera,  a la fecha indicada en el  pie  de firma del  presente
documento.- EL TÉCNICO MEDIO.- Fdo.: Francisco Begines Troncoso.-”

Por  todo  lo  expuesto,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
apartado a) del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del  Régimen  Local,  y  en  virtud  de  las  delegaciones  conferidas  por
Decreto 2023/344, de 25 de enero, es por lo que vengo en formular
la presente propuesta, para que por el PLENO DE LA CORPORACIÓN,
como órgano competente según el artículo 22.2 d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, adopte los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- APROBAR inicialmente la  Ordenanza municipal sobre
el  uso  de  todo tipo  de  vehículos  de  movilidad  personal,  cuyo  texto
íntegro se incorpora como ANEXO a esta Propuesta.

SEGUNDO.- ANUNCIAR en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla la adopción del presente Acuerdo provisional y, la exposición
pública  y  audiencia  a  las  partes  interesadas  del  expediente
correspondiente.
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TERCERO.- EXPONER al público en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento el presente Acuerdo provisional, así como el texto de la
Ordenanza, durante el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación  del  anuncio  de  exposición  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Sevilla, dentro de los cuales las partes interesadas podrán
examinar el  expediente y presentar  las alegaciones, reclamaciones o
sugerencias  que  estimen  oportunas,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 49.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las
Bases de Régimen Local.

CUARTO.-  PUBLICAR el  texto  de  la  versión  inicial  de  la
Ordenanza en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Utrera, a
los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 13.1.c) de la
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

QUINTO.- CONSIDERAR definitivamente aprobado el Acuerdo de
aprobación de la mencionada Ordenanza, hasta entonces provisional,
si transcurrido el plazo de información pública y audiencia a las partes
interesadas,  no  se  hubiera  presentado  alegación,  reclamación  o
sugerencia contra la misma, en los términos establecidos en el artículo
49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

SEXTO.-  Dar  traslado  del  presente  Acuerdo  a  las  Oficinas  de
Emergencias, Bomberos y  Protección Civil, de Participación Ciudadana
y Movilidad, de Policía Local, y de Gestión de Ingresos, a los efectos
oportunos.

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente
escrito.-  LA TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA.- (P.D. 2023/344, de
25 de enero). Fdo.: Antonio Villalba Jiménez.-     

“  AN  EXO  
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL USO DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS

DE MOVILIDAD PERSONAL
ÍNDICE

- PREÁMBULO
- TÍTULO PRELIMINAR.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
- Capítulo Único
• Artículo 1.- Objeto
• Artículo 2.- Ámbito de aplicación
• Artículo 3.- Conceptos utilizados

- TÍTULO PRIMERO.- NORMAS GENERALES, TIPOLOGÍA DE LAS VÍAS,
REGULACIÓN Y CONTROL
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- Capítulo 1.- Obligaciones generales
• Artículo 4.- Convivencia en las vías y espacios públicos 
• Artículo 5.- Garantía de la accesibilidad universal

- Capítulo 2.- Normas generales de circulación vial
• Artículo 6.- Normas generales
• Artículo 7.- Prudencia en la circulación
• Artículo 8.- Preferencias de paso y adelantamientos
• Artículo 9.- Prioridad de paso de los viandantes
• Artículo 10.- Comportamiento en los cruces
• Artículo 11.- Velocidades de circulación

- Capítulo 3.- Tipología funcional de las vías públicas
• Artículo 12.- Calles peatonales
• Artículo 13.- Calles residenciales
• Artículo 14.- Zonas 30
• Artículo 15.- Calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes
tipos de usuarios
• Artículo 16.- Calles con segregación de espacios

- Capítulo 4.- Señalización y competencias de control
• Artículo 17.- Titularidad de las señales
• Artículo 18.- Competencias de control
• Artículo 19.- Denuncias voluntarias

- TÍTULO  SEGUNDO.-  MOVILIDAD  EN  CICLOS,  PATINETES  Y  EN
VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL
- Capítulo 1.- Circulación en ciclos

• Artículo 20.- Objeto y definiciones
• Artículo 21.- Derechos y obligaciones en el uso de la bicicleta
• Artículo 22.- Zonas de circulación de ciclos y velocidades
• Artículo 23.- Posición en la vía
• Artículo 24.- Señalización
• Artículo 25.- Estacionamiento de ciclos
• Artículo 26.- Retirada de ciclos
• Artículo 27.- Visibilidad y elementos de seguridad
• Artículo  28.-  Transporte  de  personas  y  carga  en  ciclos  para  uso
personal

- Capítulo 2.- Ciclos de transporte de personas o mercancías
• Artículo 29.- Características de los vehículos
• Artículo 30.- Circulación, estacionamiento y seguro de responsabilidad
civil

- Capítulo 3.- Vehículos de movilidad personal (VMP)
• Artículo 31.- Descripción, clasificación y documentación de los VMP  
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Artículo 32.- Condiciones generales
• Artículo 33.- Zonas de circulación de VMP y velocidades
• Artículo 34.- Estacionamiento y retirada de VMP
• Artículo 35.- Circulación de monopatines, patines y aparatos similares
sin motor

-  Capítulo 4.- Actividades económicas, grupos turísticos y sistemas de
alquiler con o sin base fija.

• Artículo  36.-  Obligaciones  para  las  empresas  de  actividades
económicas de tipo ocio.
• Artículo  37.-  Actividades  económicas,  comerciales,  de reparto  o  de
cualquier otro tipo con persona conductora y con base fija
• Artículo 38.- Grupos turísticos en ciclo o VMP
• Artículo 39.-  Obligaciones para las empresas privadas de movilidad
compartida

- TÍTULO TERCERO.- INFRACCIONES Y SANCIONES
- Capítulo 1.- Régimen jurídico

• Artículo 40.- Disposiciones generales
• Artículo 41.- Sujetos responsables
• Artículo 42.- Concurrencia de sanciones

- Capítulo 2.- Régimen sancionador con carácter general
• Artículo 43.- Régimen jurídico
• Artículo 44.- Disposiciones generales
• Artículo 45.- Infracciones leves tipificadas en la presente Ordenanza
• Artículo 46.- Infracciones graves tipificadas en la presente Ordenanza
• Artículo  47.-  Infracciones  muy  graves  tipificadas  en  la  presente
Ordenanza

- Capítulo 3.- Relación de infracciones
• Artículo 48.- Infracciones y sanciones de los vehículos regulados en esta
Ordenanza

- Capítulo 4.- Inmovilización  y retirada de vehículos
• Artículo 49.- Medidas provisionales
• Artículo 50.- Inmovilización
• Artículo 51.- Gastos por la inmovilización
• Artículo 52.- Lugar de la inmovilización
• Artículo 53.- Acta de la inmovilización
• Artículo 54.- Retirada
• Artículo 55.- Tratamiento residual de bicicletas, ciclos y VMP
• Artículo 56.- Gastos por la retirada
• Artículo 57.- Corte de elementos de seguridad
• Artículo 58.- Depósito del vehículo
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- DISPOSICIONES
• Disposición Adicional
• Disposición Derogatoria
• Disposición Transitoria
• Disposición Final

- ANEXO I.- MANUAL DE CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE
MOVILIDAD PERSONAL

PREÁMBULO
El  Ayuntamiento  de  Utrera,  en  su  compromiso  por  una  movilidad

sostenible  y  en  la  adecuación  a  la  permanente  evolución  del  modelo  de
ciudad, impulsa esta adecuación normativa y técnica mediante la creación de
esta  Ordenanza,  que  introduce  nuevas  regulaciones  en  lo  referente  a  los
vehículos de movilidad personal. De este modo, este Ayuntamiento refuerza su
convicción  con  la  mejora  del  espacio  público,  la  seguridad  vial,  la
preservación  del  medio  ambiente,  los  nuevos  modos  de  movilidad,  las
energías  limpias  y,  en  definitiva,  la  calidad  de  vida  en  la  ciudad  y  la
convivencia  pacífica  de  sus  ciudadanos,  recuperando  el  espacio  público
como lugar de convivencia y encuentro de estos, destacando el respeto al
peatón y la promoción de ciclos y vehículos de movilidad personal.

Es por ello que entre los objetivos de la presente Ordenanza destacan
los siguientes:
• Incrementar  la  seguridad  vial  y  la  necesaria,  ordenada  y  respetuosa
convivencia de las formas de movilidad peatonal, en bicicleta, vehículos de
movilidad personal, mediante la armonización y ordenación de los distintos
usos de las vías y espacios públicos del municipio de Utrera.
• Incidir  en  la  sostenibilidad  medioambiental  mediante  el  fomento  de  la
movilidad  peatonal  y  ciclista,  el  desarrollo  de  la  movilidad  eléctrica  y  la
movilidad menos contaminante.
• Modernizar  la  normativa  municipal  mediante  la  regulación  de  nuevas
realidades como los vehículos de movilidad personal.

Como principales novedades cabe destacar:
• Se introduce el principio de convivencia vial que supone la obligación de
las  personas  usuarias  de  las  vías  y  espacios  públicos  de  respetar  la
convivencia con el resto y velar por su seguridad, dando prioridad al peatón o
en su defecto a quien utilice el vehículo que ofrezca menos protección a sus
ocupantes.
• Se actualiza la regulación de la circulación de peatones y bicicleta, ciclos
de carga, otros ciclos y medios de transporte activos y sostenibles mejorando
la seguridad vial y dando las indicaciones necesarias para favorecer dichos
modos, preservando la seguridad de todos las personas usuarias de la vía
pública.
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• Se regulan los VMP y el uso de las vías publicas por empresas privadas de
vehículos compartidos de alquiler, siendo necesario establecer la obligación
de que cuenten con titulo habilitante.
• Se  actualiza  el  régimen  sancionador  conforme  a  las  últimas  reformas
legislativas en materia de tráfico.

El presente texto nace de la necesidad de crear un marco legal para así
poder regular en todos sus aspectos el uso dentro de las vías públicas de
Utrera,  de  los  denominados  Vehículos  de  Movilidad  Personal,  patinetes
eléctricos o similares (en adelante VMP), así como cualquier tipo de ciclos
existentes  (incluidas  las  bicicletas).  El  uso  del  espacio  público  en  nuestra
localidad ha de ser compartido por todas las personas usuarias posibles de
manera compatible, equilibrada y equitativa, garantizando la accesibilidad
universal y los derechos de todas las personas, independientemente del tipo
de movilidad que precisen.

Por lo tanto, se pretende dar cabida a estos tipos de vehículos que tanto
están aumentando, intentando que su uso sea lo más armónico, compatible y
seguro  con  respecto  al  resto  de  vehículos  que  ya  circulan  por  nuestro
municipio.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de aplicación

Capítulo único
Artículo 1. Objeto.—Esta Ordenanza de Municipal de Utrera tiene por objeto
ordenación del tráfico, armonizar los distintos usos de las vías y los espacios
urbanos, incluidos el peatonal, el de circulación de los diferentes vehículos, el
estacionamiento,  el  transporte  de  personas,  incluso  la  distribución  de
mercancías, así como cualquier otra actividad comercial o económica, como
pueda  ser  el  alquiler,  todas  ellas  relacionadas  especialmente  con  las
bicicletas,  ciclos  y  vehículos  de  movilidad  personal  (VMP)  en  las  vías  y
espacios urbanos de Utrera teniendo en cuenta las diferentes necesidades del
uso del espacio público relacionadas con la movilidad.
Así mismo, tiene por objeto hacer compatibles las diferentes necesidades y
usos, de forma equilibrada y equitativa entre las diferentes personas usuarias,
garantizando la accesibilidad universal y los derechos de las personas con
movilidad  diversa,  utilizando  como  criterio  básico  la  prioridad  entre  los
diferentes  usos  y  desplazamientos,  en  función  de  la  vulnerabilidad  de  las
personas usuarias para garantizar la seguridad y la salud de las personas. 
A tal efecto, la Ordenanza regula: 
• Las  normas  de  circulación  de  los  peatones  y  de  circulación  y  uso  de
bicicletas, ciclos y VMP en las vías y espacios urbanos del término municipal
de Utrera.
• El  régimen  sancionador  aplicable  y  medidas  provisionales  de
inmovilización, retirada y depósito de bicicletas, ciclos y VMP 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal de Utrera, en
relación con los usos y actividades que se realicen en las vías y espacios
aptos para la movilidad peatonal y la circulación rodada, incluyendo las vías
interurbanas cuya competencia haya sido cedida al Ayuntamiento de Utrera. 
Los  preceptos  de  esta  ordenanza obligan  a los  titulares  y  a  las  personas
usuarias de las vías y de los espacios libres públicos de titularidad municipal, y
a los de las vías privadas de servidumbre o concurrencia pública en el término
municipal de Utrera. 
Artículo  3.  Conceptos  utilizados.  A  los  efectos  de  esta  ordenanza,  los
conceptos básicos sobre vehículos, vías públicas y personas usuarias de las
mismas, se entenderán utilizados en el sentido que para cada uno de ellos se
concreta  en  los  Anexo I  del  Real  Decreto  Legislativo 6/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico,
Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial  sin  perjuicio  de  las
modificaciones posteriores. 

TÍTULO PRIMERO
Normas generales, tipología de las vías, regulación y control

Capítulo 1
Obligaciones generales

Artículo 4. Convivencia en las vías y espacios públicos.—Las vías y espacios
urbanos son espacios compartidos por distintos usos y personas usuarias, las
cuales deberán respetar la convivencia con el resto y velar por su seguridad.
Por  ello,  como  norma  general,  se  deberá  dar  prioridad  a  la  persona
viandante,  y  también  a  quien  emplee  el  vehículo  que  ofrezca  menos
protección a sus ocupantes, por parte de las personas usuarias de vehículos
de mayor tamaño, peligrosidad o impacto.
Artículo 5. Garantía de la accesibilidad universal.—Es un objetivo de esta
Ordenanza el  garantizar  la accesibilidad universal,  de las  personas,  tanto
residentes como visitantes, respetando al máximo la libertad de elección entre
diferentes modos de desplazamiento, y asegurando la calidad de vida y el
derecho al descanso de las personas residentes. Por tanto, en el uso de los
distintos  modos  de  desplazamiento  se  procurará  evitar  o  minimizar  los
impactos  ambientales,  así  como evitar  la expulsión de las  vías  y  espacios
públicos  de las  personas usuarias  más  sensibles  (niños,  mayores,  personas
enfermas  de  vías  respiratorias,  personas  con  discapacidad  o  diversidad
funcional, etc.).

Capítulo 2
Normas generales de circulación vial

Artículo  6.  Normas generales.—Todas las  personas  usuarias  de las  vías  y
espacios del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza están obligadas
a:
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a) Señales y órdenes de los agentes de circulación.
b) Obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o una
prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales
reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulen.
c)  Respetar  los  límites  de  velocidad  establecidos  así  como  cualquier  otra
prioridad,  preferencia  u  obligación  que  venga  impuesta  por  la  normativa
vigente  y  a  tener  en  cuenta,  además,  sus  propias  condiciones  físicas  y
psíquicas, las características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga,
las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación, y, en general,
cuantas  circunstancias  concurran  en  cada  momento,  a  fin  de  adecuar  la
velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que
pueda presentarse.
d) En general, velar por la Seguridad Vial y respetar y obedecer la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
e) A cumplir con la resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección
General de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los
vehículos de movilidad personal, salvo en lo referente a la certificación que no
será  obligatorio  hasta  el  22 de enero  de 2024.  No obstante,  todos  los
vehículos comercializados hasta esa fecha podrán circular sin certificado hasta
el 22 de Enero de 2027. 
Artículo 7. Prudencia en la circulación.
1. Toda persona que conduzca un vehículo que circule detrás de otro, deberá
dejar entre ambos el suficiente espacio libre para que en caso de frenada
brusca se consiga la detención del vehículo sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado.
Este espacio de seguridad deberá ser respetado por todas las personas que
conduzcan,  incluidas  las  que  conduzcan  cualquier  tipo  de  ciclo  o  VMP.
También se prestará especial atención cuando se circule o transite en paralelo
a otro vehículo, guardando la debida distancia para evitar comprometer la
seguridad vial.
2. Se  adoptarán  las  medidas  máximas  de  precaución,  se  circulará  a
velocidad  moderada  e  incluso  se  detendrá  el  vehículo,  siempre  que  las
circunstancias así lo aconsejen y en especial en los casos siguientes:
a) Cuando la calzada sea estrecha.
b) Cuando la calzada se encuentre ocupada por obras o por algún obstáculo
que dificulte la circulación.
c) Cuando la zona destinada a los viandantes obligue a estas a circular muy
próximas a la calzada o, si aquella no existe, sobre la propia calzada.
d) En caso de visibilidad insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla
densa, nevada, lluvia intensa, nubes de polvo o humo o cualquier otra causa.
e)  Al  aproximarse  a  un  taxi  o  a  un  autobús  en  situación  de  parada,  y
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especialmente si se trata de un autobús de transporte escolar o de menores, o
de un vehículo de transporte adaptado para personas con discapacidad o
con diversidad funcional.
f) Cuando las condiciones de rodadura no sean favorables por el estado del
pavimento o por circunstancias meteorológicas.
g)  Cuando se  hubiesen  formado charcos  de  agua,  lodo  o  cualquier  otra
sustancia y se pudiera manchar o salpicar a los viandantes.
h) En los cruces e intersecciones en los que no existan semáforos, ni señal que
indique paso con prioridad.
i) Al atravesar zonas en las que sea previsible la presencia de niños, personas
ancianas o personas con discapacidad o diversidad funcional en la calzada o
sus inmediaciones.
j) Cuando se aproximen a pasos peatonales no regulados por semáforos o
agentes municipales y se observe en aquellos la presencia de transeúntes que
se dispongan a utilizarlos.
k) Cuando se gire a derecha o izquierda, ante pasos peatonales señalizados.
l) Cuando por la celebración de espectáculos o por razones de naturaleza
extraordinaria se produzca gran afluencia de viandantes o vehículos.
m)  A  la  salida  o  entrada  de  vehículos  en  inmuebles,  garajes  y
estacionamientos que tengan sus accesos por la vía pública.
n) En áreas especialmente reservadas a residentes.
o)  En  calles  peatonales  y  restringidas  con  carácter  general  al  tráfico  de
vehículos particulares, salvo autorizados como residentes, carga y descarga,
etc.
3. Se prohíbe la conducción negligente o temeraria de cualquier clase de
vehículo,  así  como  circular  sin  las  condiciones  técnicas  o  personales
adecuadas.
Artículo 8. Preferencias de paso y adelantamientos.
1. Toda persona conductora deberá ceder el paso:
a) A los vehículos de uso policial, extinción de incendios, asistencia sanitaria,
protección civil y salvamento que circulen en servicio urgente, siempre que lo
hagan con la señalización correspondiente.
b) En las intersecciones, ateniéndose a la señalización que la regule.
c) En defecto de señal que regule la preferencia de paso, a los vehículos que
se aproximen por su derecha, salvo al salir de una vía no pavimentada o de
una propiedad colindante a la vía pública.
d) Al resto de vehículos cuando la persona que conduce se incorpore a la vía
pública desde una vía no pavimentada o desde una propiedad colindante a
la vía pública.
e)  En los  cambios  de dirección,  a los  vehículos  que circulen por  pistas  o
carriles  reservados  para  determinadas  categorías  de  vehículos  y  a  los
vehículos  que  circulen  en  el  sentido  contrario  por  la  calzada  de  la  que
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pretenden salir.
f) En los cambios de carril con el mismo sentido de marcha, a los vehículos
que circulen por su mismo sentido por el carril al que pretendan incorporarse.
g) A los vehículos que circulen por el interior de las glorietas, salvo indicación
o señalización  en  contrario,  incluyendo expresamente  en  esta  situación  la
existencia de señalización semafórica.
h) A los autobuses de transporte público urbano de viajeros cuando inicien la
marcha desde las paradas debidamente señalizadas, así como a los servicios
de  transporte  reiterado  para  colectivos  específicos  (transporte  escolar,
universitario,  laboral,  de personas  usuarias  de servicios  sociales  o de una
determinada instalación de ocio o similares).
2. En todo caso, quienes conducen deberán adoptar las medidas adecuadas
para ceder el paso y no deberán iniciar o continuar su marcha o maniobra, si
ello obliga al vehículo con prioridad a modificar bruscamente su dirección o
velocidad.
Artículo 9. Prioridad de paso de los viandantes.
1. La persona conductora deberá otorgar prioridad de paso:
a)  A  las  personas  que  circulen  por  la  acera,  cuando  el  vehículo  tenga
necesidad de cruzarla por el acceso a un vado, solar o similares.
b) A los viandantes que crucen por pasos peatonales.
c)  A  los  viandantes  y  ciclos  que  crucen  por  pasos  peatonales  y  ciclistas
regulados por semáforos, cuando estos estén en amarillo intermitente.
Para  mejorar  la  información  a  las  personas  conductoras  e  incrementar  la
seguridad vial,  en  estos  semáforos  se  podrá  incorporar  la  silueta  de  una
persona viandante y/o de un ciclo, para resaltar la obligación de cederles el
paso en el paso peatonal o ciclista inmediato.
d) Durante la maniobra de giro, aun cuando no estuviera señalizado el paso,
a los viandantes que hayan comenzado a cruzar la calzada.
e) A las personas que viajando en un vehículo de transporte público, vayan a
subir o hayan descendido de él en una parada señalizada y se encuentren
entre dicha parada y el vehículo.
f) A filas de escolares o comitivas organizadas y tropas en formación.
g) A los viandantes en calles peatonales, zonas residenciales, zonas 30 y
zonas con coexistencia de diferentes tipos de usuarios.
2. En todo caso, la persona conductora del vehículo que deba dejar paso
mostrará con suficiente antelación, por su forma de circular y especialmente
por su velocidad moderada, que no va a poner en peligro ni dificultar el paso
de la persona usuaria con preferencia,  debiendo incluso detenerse,  si  ello
fuera preciso.
3. Se prohíbe sobrepasar, sin detenerse, a otro vehículo que se encuentre
detenido o reduciendo su velocidad antes de un paso peatonal en el que los
viandantes tengan prioridad de paso. Quedan prohibidos los adelantamientos
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en zig-zag.
Artículo 10. Comportamiento en los cruces.
Cuando la intensidad del tráfico así lo aconseje, quienes conduzcan deberán
adoptar las prescripciones siguientes:
a) No entrarán en los cruces, intersecciones, pasos peatonales y ciclistas y en
especial  en  los  carriles  reservados  para  la  circulación  de  vehículos  de
transporte  público,  cuando  sea  previsible  que  el  vehículo  va  a  quedar
inmovilizado, obstruyendo la circulación transversal de vehículos o viandantes.
b)  Cuando  por  la  densidad  de  la  circulación  se  hubieran  detenido
completamente,  facilitará la incorporación a la vía por  la que circule,  por
delante, al primero de los vehículos que, procedente de otra vía transversal,
pretenda  efectuarla,  cuando  sin dicha  facilidad  resultase  imposible  la
incorporación.
Artículo 11. Velocidades de circulación.
1. Con carácter general, el límite máximo de velocidad a que podrán circular
los vehículos por vías urbanas será el establecido en el Reglamento General
de Circulación.
2. Para  todas  las  vías  de  un  único  carril  por  sentido  en  la  ciudad  esta
velocidad máxima queda fijada en 40 km/h, salvo que exista señalización
con  indicación  distinta  y  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  esta  misma
Ordenanza para las calles peatonales, residenciales y zonas de coexistencia
de diferentes tipos de usuarios, para todos los ciclos y los VMP, así como los
casos de moderación de velocidad que contempla el Reglamento General de
Circulación.
3. A los efectos de contabilizar el número de carriles por sentido de un viario
para la aplicación de este artículo, no se consideran carril de circulación los
reservados para determinados vehículos (bus, taxi, bici, etc.).

Capítulo 3
Tipología funcional de las vías públicas

Artículo 12. Calles peatonales.
1.  Las  calles  peatonales  son  zonas  de  circulación  especialmente
acondicionadas en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de
viandantes y vehículos no motorizados. Están destinadas en primer lugar a las
personas a pie y está prohibida por ellas, como norma general, la circulación
de vehículos a motor con las excepciones siguientes:
a) Los vehículos que requieran el acceso exclusivamente para la prestación de
servicios públicos básicos (cuerpos de seguridad, servicios de emergencias,
grúa municipal, limpieza, conservación de vías públicas, etc.).
b) Los vehículos que realicen labores de carga y descarga para atender las
necesidades de los locales comerciales o viviendas particulares ubicadas en
estas calles, en los días y horarios establecidos, y no superen el peso máximo
autorizado que determine la señalización y en todo caso previa autorización.
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c) Las personas residentes poseedoras de vehículo o propietarias o inquilinas
de  una  plaza  de  garaje  en  calle  peatonal,  así  como  comerciantes  con
actividad  en  calle  peatonal.  Para  ello  deberán  contar  con  el  documento
habilitante  que  en  su  caso  establezca  el  Ayuntamiento  de  Utrera  y  que
determinará las condiciones de acceso.
d)  Los  vehículos  que  recojan  o  lleven personas  enfermas  o  con  movilidad
reducida a un inmueble de la calle, previa autorización en todo caso.
e) Los vehículos que cuenten con autorización municipal para la ocupación de
la vía pública, o por razones especiales.
Los  vehículos  contemplados  en  estas  excepciones  deberán  circular  a  la
velocidad peatonal respetando siempre la prioridad de personas que van a
pie, ciclos y VMP. Los viandantes podrán utilizar toda la zona de circulación.
Los  juegos  y  los  deportes  de  carácter  individual  están  autorizados  salvo
regulación expresa.
2. En las calles peatonales queda prohibido el estacionamiento de vehículos a
motor, salvo señalización expresa que lo autorice. Los vehículos que realicen
operaciones  de  carga  y  descarga  deberán  abandonar  la  calle
inmediatamente después de realizar dichas operaciones.
3. Los ciclos y los VMP podrán circular por ellas con las condiciones que se
establecen en el Título Segundo de la presente Ordenanza.
Artículo 13. Calles residenciales.
Las  calles  residenciales  son  zonas  de  circulación  especialmente
acondicionadas en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de
viandantes,  ciclistas,  VMP y  vehículos  a  motor  y  que  están  destinadas  en
primer  lugar  a  los  viandantes.  Estarán  señalizadas  mediante  la  señal
correspondiente (S-28), y la velocidad máxima de circulación por ellas es de
20 km/h. Los vehículos a motor deberán conceder prioridad a las personas a
pie, ciclistas y VMP teniendo preferencia tanto el tránsito como la estancia y
esparcimiento de las mismas, y los vehículos no podrán estacionarse más que
en los lugares designados por señales o marcas viales. Los viandantes podrán
utilizar toda la zona de circulación. Los juegos y los deportes  de carácter
individual  están  autorizados.  En  las  calles  residenciales  los  viandantes  no
deben  estorbar  inútilmente  a las  conductoras  de  vehículos,  tal  y  como se
indica en el Reglamento General de Circulación.
Artículo 14. Zonas 30.
Las zonas 30 son zonas de circulación especialmente acondicionadas que
están destinadas en primer lugar a los viandantes, en las que la velocidad
máxima en la banda de circulación es de 30 km/h. Generalmente, mantienen
la diferenciación tradicional entre calzada de circulación y aceras, aunque se
requiere que esos ámbitos estén especialmente acondicionados y señalizados.
En  estas  vías,  las  personas  a pie  tienen  prioridad,  y  podrán atravesar  la
calzada fuera de las zonas señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse de
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que  pueden  hacerlo  sin  riesgo  ni  entorpecimiento  indebido,  no  siendo
necesario implantar pasos peatonales formalizados. Los juegos y los deportes
no están autorizados en ellas.
Según  el  Reglamento  General  de  Circulación  (Artículo  159),  estas  zonas
estarán informadas mediante la señal S-30, “Zona a 30”.
Artículo 15. Calles compartidas o zonas de coexistencia de diferentes tipos de
usuarios.
1.  Las  calles  compartidas  o  zonas  de coexistencia  de diferentes  tipos  de
usuarios son zonas de circulación destinadas en primer lugar a viandantes y
en  las  que  se  aplican  las  normas  especiales  de  circulación  siguientes:  la
velocidad máxima de los vehículos será la que marque la señal de limitación
de  velocidad  incluida  en  la  señal  que  establezca  para  su definición  el
Catálogo de señales del Ministerio de Fomento en cada caso; la circulación
está  compartida entre  vehículos,  ciclistas,  VMP y  viandantes.  Los  vehículos
pueden estacionarse únicamente en los lugares designados por señales o por
marcas; los juegos y los deportes no están autorizados en ellas.
2. A nivel de diseño la calle podrá ser de una sola plataforma, sin desniveles
entre la calzada y aceras. Deberán disponer de una zona de tránsito seguro
colindante a la línea de edificación.
3. Si  la  superficie  es  única  y  situada a  un  mismo nivel,  deben  utilizarse
diferentes texturas de pavimento y/o elementos que definan y diversifiquen las
líneas  de  desplazamiento,  para  delimitar  espacios  y  circulaciones  de  las
personas, sin importar su edad o capacidades físicas.
Artículo 16. Calles con segregación de espacios.
Las calles con segregación de espacios se corresponden con aquellas que
atienden a un modelo “clásico” de diferenciación entre una calzada principal,
destinada a la circulación de vehículos, donde se puede señalar espacio para
aparcamiento, y por otra parte, una acera que se considera reservada a las
personas a pie. En aquellas calles más anchas y con mayor número de carriles
de  circulación, pueden  segregarse  carriles  especiales  destinados  a  la
circulación de bicicletas, al transporte público o a otros tipos de vehículos.

Capítulo 4
Señalización y competencias de control

Artículo 17. Titularidad de las señales.
1. La instalación de señales de tráfico, verticales, horizontales y semáforos, es
potestad exclusiva de los Servicios Municipales, si bien se deberán instalar
también por las personas o empresas promotoras de obras de urbanización, o
de  otras  actividades  realizadas  en  la  vía  pública,  de  acuerdo  con  las
autorizaciones con las que cuenten.
Se prohíbe, salvo por causa debidamente justificada, la instalación, retirada,
traslado o modificación de la señalización sin autorización del Ayuntamiento
de Utrera.
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2. Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o colocar sobre
ellas o en lugares próximos elementos, tales como placas, carteles, anuncios,
marcas, postes,  farolas, toldos, marquesinas o cualquier otro elemento que
puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a
las personas usuarias de la vía o distraer su atención.
Artículo 18. Competencias de control.
1. Una vez establecida la ordenación de la circulación y la señalización fija y
variable en las vías a que se refiere la presente Ordenanza, corresponderá a
los agentes de la autoridad vigilar su cumplimiento, regular el tráfico mediante
sus  indicaciones y señales  y  formular  las  denuncias  que procedan por las
infracciones que se cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza,
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y demás
disposiciones complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y con las
disposiciones que dicten los órganos con competencias en materia de tráfico.
Se prohíbe la ordenación del estacionamiento, la reserva de espacio y los
cortes  de  la  circulación  efectuados  por  particulares,  sin  autorización  del
Ayuntamiento de Utrera.
2. Corresponde al Cuerpo de Policía Local de Utrera y en su caso al resto de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las mencionadas funciones de
regular,  señalizar  y  dirigir  el  tráfico, participar  en los  programas, planes y
campañas de educación vial, así como instruir atestados por accidentes de
circulación  y  por  infracciones  penales  contra  la  seguridad  vial  dentro  del
casco urbano, en los términos establecidos en el Reglamento de la Policía
Local de Utrera.
Artículo 19. Denuncias voluntarias.
1.  Cualquier  persona  podrá  formular  denuncia  de  los  hechos  que  tenga
conocimiento que puedan constituir infracciones a la normativa de seguridad
vial, tráfico, y circulación de vehículos.
2. La denuncia podrá formularse verbalmente ante los agentes de vigilancia
del tráfico más próximos al lugar del hecho, o por escrito dirigido al órgano
sancionador  competente,  que  podrá  presentarse  por  medios  electrónicos
conforme  a  lo  previsto  en  la  vigente  normativa sobre procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas.
3. En  las  denuncias  por  hechos  de  circulación  deberá  constar:  la
identificación  del  vehículo  con  el  que  se  hubiese  cometido  la  supuesta
infracción, la identidad de la persona denunciada, si  fuese conocida, una
relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, fecha y hora y el
nombre y domicilio de quién denuncia.

TÍTULO SEGUNDO
Movilidad en ciclos, patinetes y en vehículos de movilidad personal

Capítulo 1
Circulación en ciclos
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Artículo 20. Objeto y definiciones.
El objeto del presente Capítulo es regular la circulación de los diferentes tipos
de ciclos en las vías urbanas del término municipal de Utrera. Lo dispuesto en
este Capítulo es igualmente aplicable a las bicicletas con pedaleo asistido de
potencia nominal continua máxima inferior o igual a 250 W, cuya potencia
disminuya progresivamente y que finalmente se interrumpa antes  de que la
velocidad del vehículo alcance los 25 km/h o si el ciclista deja de pedalear.
Para el  resto de ciclos,  en su caso, será aplicable la normativa particular
desarrollada en los siguientes Capítulos de este Título, donde se regulan los
ciclos de uso comercial, los dispositivos tipo patín de tracción humana, y los
denominados vehículos de movilidad personal, de tracción eléctrica u otro tipo
de  tracción  asimilable.  En  todo  lo  no  regulado  en  este  Título  será  de
aplicación lo dispuesto en esta Ordenanza para el resto de vehículos, así
como en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial o Reglamento General de Circulación.
Artículo 21. Derechos y obligaciones en el uso de la bicicleta.
1. Las personas usuarias de los ciclos tienen derecho a circular con seguridad
y eficacia por las calles de la ciudad, siguiendo itinerarios claros y directos, y
a utilizar  tanto  las  infraestructuras  reservadas  (carriles  bici),  como espacios
compartidos  con  los  vehículos  a  motor,  o  con  los  viandantes,  en  las
condiciones que se establecen en esta Ordenanza.
2. Las personas usuarias de los ciclos deberán cumplir las señales y normas
generales de circulación, y adoptarán las medidas adecuadas para garantizar
la seguridad en la vía pública y la convivencia con el resto de vehículos y,
especialmente, con los viandantes.
3. Las personas usuarias de los ciclos circularán a la velocidad que les permita
mantener el control de la misma y nunca a más de 40 Km/h, salvo que haya
señalización diferente expresa, en vías que dispongan de plataforma única de
calzada y acera que será de 20 km/h, evitando caer de la misma y pudiendo
detenerla en cualquier momento. 
4. No  se  permite  circular  utilizando  cascos  o  auriculares  conectados  a
aparatos  reproductores  de  sonido,  ni  el  uso  durante  la  conducción  de
dispositivos  de  telefonía  móvil,  medios  o  sistemas  de  comunicación  que
impliquen uso manual, así como cualquier otro dispositivo de uso manual que
distraiga la atención de la tarea de conducción.
5. Se prohíbe a las bicicletas arrancar o circular con el vehículo apoyando
una sola rueda, circular sujetándose a otros vehículos en marcha o efectuar
maniobras  bruscas,  frenadas  o  derrapes  que  puedan  poner  en  peligro  la
integridad  física  de  quienes  ocupan  el  vehículo  y  del  resto  de  personas
usuarias de la vía pública.
6. La  utilización  del  ciclo  como  medio  para  el  ejercicio  de  la  actividad
publicitaria se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente y a lo que, en
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su  caso,  se determine en los  Pliegos  de Condiciones en los  supuestos  de
implantación de servicios mediante concesión administrativa.
7.  Esta  prohibido  circular  haciendo  uso  de  equipo  de  sonido,  así  como
cualquier otro dispositivo que distraiga la atención de la tarea de conducción.
8. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil  con
cobertura en caso de accidente para daños a terceras personas, personales o
materiales. Comunicar, en todo caso, su identidad a otras personas implicadas
en el accidente o siniestro vial, si se lo pidiesen; cuando sólo se hubieran
ocasionado daños materiales y alguna parte afectada no estuviera presente,
tomar las medidas adecuadas para proporcionarle, cuanto antes, su nombre y
dirección,  bien  directamente,  bien,  en  su  defecto,  por  intermedio  de  los
agentes de la autoridad. 
Artículo 22. Zonas de circulación de ciclos y velocidades.
Las personas en ciclo podrán utilizar los diferentes tipos de viario existentes,
ajustándose a las características de cada uno de ellos, y a la prioridad relativa
respecto a las otras personas usuarias.
a) Circulación por carriles bici:
1) Los ciclos circularán preferentemente por los carriles bici segregados de la
calzada, en caso de estar disponibles, a una velocidad adecuada, sin superar
los 30 km/h, evitando en todo momento maniobras bruscas, y con precaución
ante una posible invasión del carril bici por viandantes y, muy especialmente,
de niños, personas mayores y personas con discapacidad o diversidad visual
o psíquica.
2) Deberán respetar la prioridad de los viandantes en los pasos peatonales
señalizados  con  marcas  viales  tales  como los  itinerarios  de  acceso  a las
paradas del autobús o en los cruces de calzada.
3) Igualmente se podrá circular por los carriles bici marcados sobre las aceras
(o aceras bici)  en las  condiciones que se señalan en el  apartado “c”  del
presente artículo.
4)  Las  personas  en  ciclo  tendrán  prioridad  sobre  los  viandantes  cuando
circulen por los carriles bici.
b) Circulación por calzadas:
1) Los ciclos podrán circular por la calzada, siempre que no lo hagan a una
velocidad anormalmente reducida sin causa justificada.
2) Se consideran como “ciclocalles” los tramos de calle que prolonguen un
itinerario ciclista, sin segregación mediante carril bici, por no haber anchura
suficiente, y donde por tanto las personas en ciclo y las que van en automóvil
comparten el mismo espacio. Deberán estar claramente señalizadas, tanto en
relación a su uso, como a la limitación de velocidad a 30 km/h. En estas
ciclocalles las personas en ciclo tendrán prioridad de circulación frente a las
que van en automóvil, y su velocidad máxima quedará fijada en 30 Km/h.
En las ciclocalles, o en las otras vías de sentido único donde esté limitada la
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velocidad  de  circulación  a  30  km/h,  el  Ayuntamiento  podrá  habilitar  la
circulación  de  los  ciclos  en  ambos  sentidos,  mediante  el  empleo  de  la
señalización que corresponda,  con  el  fin  de informar  de ello  a todas  las
personas  usuarias  de  la  vía.  Los  vehículos  que  circulen  en  sentido  propio
tendrán preferencia frente a los ciclos que lo hagan en sentido contrario.
c) Circulación por aceras:
1) Se prohíbe la circulación de ciclos por las aceras, excepto a los menores
de 10 años acompañados por una persona adulta a pie y a una velocidad
similar a la de los viandantes y respetando en todo momento la prioridad de
estas.
2) Cuando la persona en ciclo precise acceder a la acera, deberá hacerlo
desmontando del ciclo y transitando con él en mano hasta su destino o lugar
de estacionamiento, actuando a todos los efectos como viandante.
3) En el caso de circular por carriles bici marcados sobre las aceras (o aceras
bici) se deberá hacer a velocidad moderada, no superior a 15 km/h, y no se
podrá utilizar el resto de la acera, que queda reservada exclusivamente para
los viandantes. Se deberá circular con precaución especial ante una posible
irrupción de viandantes y, muy especialmente, de niños, personas mayores y
personas con discapacidad o diversidad funcional visual o psíquica.
4)  Se  deberá  respetar  la  prioridad  de  las  personas  a  pie  en  los  pasos
peatonales señalizados que crucen estos carriles bici.
d) Circulación por zonas con restricción de tráfico y limitación de velocidad:
1) En las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes
tipos de usuarios la persona en ciclo adecuará su velocidad y trayectoria para
no interferir ni poner en riesgo a las personas a pie, mantendrá una distancia
que como mínimo  será  de 1  m con  ellas  y  con  las  fachadas,  y  deberá
descender  de  su  vehículo  y  circular  andando  cuando  las  condiciones  de
ocupación y movimientos peatonales no le permitan respetar esta distancia de
seguridad. En estas calles los ciclos podrán circular en ambos sentidos de la
marcha, excepto cuando exista una señalización específica que lo prohíba. La
prioridad será de los vehículos que circulan en el sentido propio.
2)  En  las  calles  peatonales,  con circulación  restringida de los  vehículos  a
motor, se permite la circulación de ciclos en ambos sentidos de circulación,
excepto en momentos de aglomeración peatonal o salvo prohibición expresa,
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
* Se respete en todo momento la prioridad peatonal.
* Se mantenga una velocidad moderada, similar a la de las personas a pie,
nunca superior a 10 km/h.
*Se  mantenga  una  distancia  de  al  menos  1  m con  las  personas  en  las
operaciones de adelantamiento o cruce.
* No se invada la zona de tránsito seguro contigua a la fachada, que como
mínimo será de 1 m.
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* No se realicen maniobras negligentes o temerarias que puedan afectar a la
seguridad de las personas a pie.
* Se adapte la marcha a la de la persona viandante, llegando a detener la
bicicleta cuando fuera necesario para garantizar la prioridad de esta.
3) En estas zonas y calles se podrá fijar una prohibición total de circulación de
ciclos  en  horario  previamente  establecido  o  cuando  así  lo  indique  la
autoridad.
e) Circulación por parques y jardines:
1) En el interior de los parques o jardines públicos los ciclos podrán circular
por los carriles bici existentes, o en su defecto por los paseos que existan en el
parque, así como en aquellas vías segregadas del tráfico motorizado de más
de 3 m de ancho, señalizadas como senda ciclable (S-33), destinada para
viandantes y ciclos, con una velocidad de circulación inferior a 10 km/h.
2) En ningún caso se podrá acceder con ciclos a macizos ajardinados.
Figura 1. Límites máximos de velocidad para ciclos en función de la tipología
de la vía.

Calle uso
general

Calle a 30
km/h Ciclocalle

Zona 30

Calles
residenciales

Carril bici
calzada

Carril bici
acera

Senda
ciclable y
parques

Calle
peatonal

Acera
(hasta

10 años)

40 km/h 30 km/h 20 km/h 30 km/h 15 km/h 10 km/h 10 km/h 10 km/h

Velocidad Máxima Ciclos*

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la indicada en la señal

Artículo 23. Posición en la vía.
1. En los carriles bici, las personas en ciclo circulará por su parte derecha,
pudiendo utilizar el sentido contrario para adelantar a otras personas usuarias.
2. En aquellas vías donde las personas en ciclo circulen por la calzada, y que
dispongan de al  menos  dos  carriles  de circulación  por  sentido,  los  ciclos
utilizarán obligatoriamente el carril derecho salvo circunstancias que obliguen
a usar otro carril diferente. De existir carriles reservados a otros vehículos, los
ciclos circularán por el carril  contiguo al reservado. Podrán circular por los
otros carriles cuando vayan a cambiar de dirección o cuando lo precisen y
podrán  adelantar  y  rebasar  a  otros  vehículos  por  la  derecha  o  por  la
izquierda, según sea más conveniente para su seguridad.
3. En  cualquier  caso,  cuando  los  ciclos  circulen  por  la  calzada  ocupará
preferentemente el centro del carril de circulación.
4. En la circulación dentro de las glorietas, la persona en ciclo ocupará la
parte de las mismas que necesite para hacerse ver. Ante la presencia de un
ciclo, el resto de vehículos reducirá su velocidad, evitará en todo momento
cortar su trayectoria y facilitará su maniobra. 
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Artículo 24. Señalización.
1.  Los  cruces  de  calzada  específicos  para  ciclos  se  señalizarán
horizontalmente con dos líneas blancas discontinuas antideslizantes, pudiendo
complementarse con semáforos específicos para ciclos.
2. En aquellos  casos en los que el  carril  bici  sea colindante con el  paso
peatonal  podrá emplearse  un  semáforo  único  para  viandantes  y  ciclistas,
modelo  mixto,  cuadrados  de  200 mm,  con  las  siluetas  de  la  persona
viandante y del ciclo iluminadas sobre fondo negro. La interpretación que de
los  mismos  deben  hacer  las  personas  en  ciclo  es  idéntica  a  la  de  los
semáforos  peatonales  que  establece  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
En aquellos casos en los que el carril bici esté próximo a un paso peatonal,
pero a una distancia tal que impida la correcta visualización de un semáforo
mixto viandante-bici por los dos tipos de usuarios, se emplearán elementos
exclusivos y diferenciados para cada uno de ellos. Para regular el paso por el
carril bici en este caso se utilizarán semáforos de dos focos circulares de 200
mm de diámetro, situados en posición adelantada y con la silueta del ciclo, de
colores  rojo y verde sobre fondo negro, que deberán ser  interpretados de
idéntico modo que los semáforos para viandantes.
3. Se  podrán  implantar  dispositivos  y/o  señalización  específica  que
contribuyan a la seguridad y comodidad de las personas en ciclo, tanto en
calles de tráfico mixto como en calles que disponen de infraestructura ciclista
segregada, tales como:
a) Elementos separadores para proteger los carriles bici en la calzada.
b) Pavimento  diferenciado,  pintura,  bandas  de  baldosas  podotáctiles,
adoquines o cualquier otro elemento que pueda ser percibido fácilmente por
las personas de visibilidad reducida, para marcar la continuidad del itinerario
ciclista en espacios peatonales.
c) Señalización para delimitar vías ciclistas trazadas en sentido opuesto del
tráfico motorizado.
d) Señalización de zonas de espera adelantadas ante el semáforo en rojo en
intersecciones.
e) Semáforos específicos para ciclos, cuyo orden o temporización pueda ser
diferente  a la de los  vehículos  a motor  para priorizar  el  paso de estas  o
autorizar movimientos o giros exclusivos.
4. Los ciclos, cuando estén circulando, deberán señalizar las maniobras que
realicen tal y como se recoge en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial o Reglamento General de Circulación. Para girar a
la derecha hay que situarse lo más cerca posible del borde derecho de la
calzada o zona por la que vaya circulando y comprobar si la situación de los
demás usuarios de la vía permite realizar el giro, advirtiendo la maniobra con
tiempo  suficiente,  bien  con  dispositivos  de  señalización  si  los  tuviese
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instalados, o bien con el brazo izquierdo doblado hacia arriba y con la palma
extendida, o bien, con el brazo derecho en posición horizontal y con la palma
de la mano extendida hacia abajo. Las mismas comprobaciones se deberán
hacer para girar a la izquierda, advirtiendo la maniobra con tiempo suficiente
con los dispositivos de señalización o bien con el brazo izquierdo en posición
horizontal y con la palma de la mano extendida hacia abajo.
Para parar, o ante la necesidad de frenar bruscamente o de manera repentina
hay que indicarlo con la luz de freno, si dispone de ella, o bien moviendo el
brazo izquierdo, alternativamente de arriba abajo, con movimientos cortos y
rápidos con la suficiente antelación para que sea posible la percepción por el
resto de usuarios.
Cabe destacar que, en caso de existir contradicción, las indicaciones hechas
con el brazo tienen prioridad sobre las indicaciones hechas a través de los
dispositivos de señalización que pueda tener el ciclo.
Artículo 25. Estacionamiento de ciclos.
1. Los ciclos se estacionarán preferentemente en los espacios específicamente
acondicionados  para  tal  fin,  dotados  de  dispositivo  aparcabicis.  En  el
supuesto de no existir aparcamientos libres en un radio de 50 m. los ciclos
podrán  ser  amarrados  a/o estacionadas  junto  a  elementos  del  mobiliario
urbano durante un plazo que en ningún caso podrá superar las 72 horas en el
mismo sitio, y siempre que con ello no se realice ningún daño al elemento, no
se  vea  alterada  su  función,  ni  se  entorpezca el  tránsito  peatonal  ni  la
circulación de vehículos. En ningún caso se podrán sujetar los ciclos a los
árboles ni asientos o banco públicos.
2. En ningún caso podrán estacionarse ciclos en aceras con anchura total
inferior a 1,80  m, ni  sobre  pavimento  podotáctil  para  garantizar  una
circulación peatonal accesible.
3. Con carácter general, se prohíbe el estacionamiento de bicicletas con fines
publicitarios salvo autorización previa.
Artículo 26. Retirada de ciclos.
1. El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de un ciclo de la vía pública
y  su  traslado al  depósito  correspondiente  cuando,  estando este  aparcado
fuera  de los  espacios  específicamente  acondicionados  para tal  fin,  hayan
transcurrido más de 72 horas,  cuando el  ciclo se considere abandonado,
cuando  no  este  habilitado  para  fines  publicitarios,  cuando  constituya  un
peligro,  cause  graves  perturbaciones  a  la  circulación  de  vehículos  o
viandantes  o  al  funcionamiento  de  algún  servicio  público  o  deteriore  el
patrimonio público y cuando procediendo legalmente  la inmovilización del
vehículo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma.
Se  entiende  que  constituyen  peligro,  causan  graves  perturbaciones  a  la
circulación de vehículos o viandantes o al funcionamiento de algún servicio
público  cuando  un  ciclo  o  un  VMP  incumpla  las  características  técnicas
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establecidas en el Anexo I de la presente ordenanza, suponiendo un grave
riesgo para la seguridad vial y de las personas.
2. Tendrán  la  consideración  de ciclos  abandonados,  a  los  efectos  de  su
retirada por el Ayuntamiento, aquellos ciclos presentes en la vía pública faltas
de una o ambas ruedas, con el mecanismo de tracción inutilizado, o cuyo
estado demuestre de manera evidente su abandono.
3. Antes de la retirada de la vía pública, el personal agente de la autoridad
encargado  de  la  vigilancia  del  tráfico  tomará  una  fotografía  del  ciclo
afectado, que podrá ser solicitada por quien la reclame.
4. Sin perjuicio de los casos en que legalmente proceda la inmovilización del
ciclo, mediante el oportuno trámite administrativo se establecerá el protocolo
de actuación para la retirada de ciclos.
5. El  Ayuntamiento  establecerá  un  depósito  de  ciclos  para  favorecer  su
recuperación por  parte  de la persona propietaria.  Transcurridos tres  meses
desde su retirada, si no existe reclamación por parte del propietario, recibirá
tratamiento como residuo sólido urbano.
Artículo 27. Visibilidad y elementos de seguridad.
1. Los ciclos o las personas que los conducen deberán ser visibles en todo
momento. Si se circula entre el ocaso y la salida del sol, por pasos inferiores,
túneles o en condiciones de baja visibilidad es necesario llevar el alumbrado
que  corresponda.  El  sistema  de  alumbrado  que  un  ciclo  deberá  llevar
obligatoriamente  es, en  la  parte  delantera  una  luz  de  posición  de  color
blanco,  y  en  la  parte  trasera  una  luz  de  posición  de  color  rojo  y  un
catadióptrico, no triangular, del mismo color. Será recomendable el uso de
prendas o chalecos reflectantes que las hagan suficientemente visibles desde
al menos 150 metros para todas las personas usuarias de la vía pública, que
serán obligatorias cuando circule por vía interurbana en los términos previstos
en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
2. Es obligatorio el uso del casco de protección por las personas menores de
dieciséis  años  y  por  quienes  circulen  por  vías  interurbanas,  siendo
recomendable su uso para los mayores de esa edad. 
3. Los ciclos deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular
por la vía pública en adecuadas condiciones de seguridad vial, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 22.4 del Reglamento General de Vehículos.
4. Los ciclos deberán disponer de timbre u otro dispositivo acústico, del que se
podrá hacer uso para advertir de su presencia a otras personas usuarias de la
vía.
5. Los ciclos podrán estar dotadas de elementos accesorios adecuados para
el  transporte  diurno  y  nocturno  de  menores  y  de  carga  tales  como sillas
acopladas,  remolques,  semirremolques  y  resto  de dispositivos  debidamente
certificados  u  homologados,  con  las  limitaciones  de  peso  que  dichos
dispositivos estipulen, siempre que se cumplan las condiciones especificadas
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en el artículo siguiente.
6. Para indicar  su  posición a los  vehículos  que se aproximan a ellas  por
detrás, las personas en ciclo podrán hacer uso de dispositivos de señalización
que indiquen la separación lateral de 1,5 m que las personas conductoras de
vehículos debe respetar al adelantarles. Estos dispositivos:
a) Serán de material flexible y podrán incluir elementos reflectantes.
b) Podrán sobresalir lateralmente un máximo de 1 m desde el eje longitudinal
del ciclo.
c) No podrán comprometer la estabilidad del vehículo.
Artículo 28. Transporte de personas y carga en ciclos para uso personal.
1. En los ciclos para uso personal se podrá transportar carga. Los ciclos que,
por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona podrán
transportar, no obstante, cuando la persona conductora sea mayor de edad,
un/una  menor  de  hasta  7  años  en  asiento  adicional  que  habrá  de  ser
homologado.
La persona ciclista en ningún caso llevará animales andando y sujetos con la
correa mientras circula por la vía pública.
2. El transporte de cargas deberá efectuarse de tal forma que no puedan:
a) Arrastrar, caer total o parcialmente, o desplazarse de manera peligrosa.
b) Comprometer la estabilidad del vehículo.
c) Ocultar  los  dispositivos  de  alumbrado  o  de  señalización  luminosa,  las
placas o distintivos homologados.
3. Se podrán utilizar en los ciclos remolques, semirremolques, caja delantera
sobre  dos  ruedas,  u  otros  elementos  debidamente  homologados,  para  el
transporte  de  carga,  en  vías  urbanas  o  en  vías  ciclistas.  Los  remolques
deberán ser visibles en las mismas condiciones establecidas para los ciclos en
el artículo anterior. Además no se podrá superar el 50% de la masa en vacío
del vehículo tractor, la circulación deberá ser de día y en condiciones que no
disminuyan la visibilidad, la velocidad quedará reducida en un 10% respecto
a las  velocidades genéricas para estos  vehículos cuando circulen en estas
condiciones y en ningún caso se podrán transportar personas en el vehículo
remolcado.
4. Las condiciones de circulación y la normativa será la ya descrita en este
Capítulo. En caso de circular a velocidad anormalmente reducida sin motivo
justificado,  los  ciclos  con  remolque  o  semirremolque  deberán  circular
exclusivamente por vías ciclistas, calles y zonas 30, otras vías pacificadas o
zonas autorizadas (siempre que estas existan), y no por las calzadas de uso
general.
5. En  cualquiera  de  los  casos,  es  obligatorio  que  el  menor  utilice  el
correspondiente casco protector homologado.
Es necesario recordar que la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial establece como obligatorio el uso del casco en las
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vías  públicas  urbanas  cuando  se  circule  en  ciclo,  ya  sean  conductores  o
pasajeros,  para  todas  aquellas  personas  de  hasta  16  años,  así  como
recomendable para el resto de personas.
6. El  caso  de  los  ciclos  de  más  de  dos  ruedas  dedicados  al  transporte
profesional de carga o de personal viajero, se regulará en el Capítulo 2 de
este Título.

Capítulo 2
Ciclos de transporte de personas o mercancías

Artículo 29. Características de los vehículos.
1. Es objeto del presente Capítulo es la regulación de los usos y condiciones
de circulación de los ciclos de más de dos ruedas destinados al transporte
profesional de personas o mercancías.
2. Deberán disponer de todos los elementos necesarios para circular por la vía
pública  en  adecuadas  condiciones  de  seguridad vial,  de  acuerdo con  lo
establecido en el artículo 22.4 del Reglamento General de Vehículos, y en las
mismas condiciones y características que los ciclos de transporte de personas
y/o cargas de uso personal (artículo 27 del capítulo anterior). Estarán sujetos
a las mismas condiciones de circulación que los ciclos de uso personal.
3. Podrán contar con pedaleo asistido cuyo motor sea de 250 W o menor y
se desconecte al dejar de pedalear o alcanzar los 25 km/h.
Artículo 30. Circulación, estacionamiento y seguro de responsabilidad civil.
1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en
el “Capítulo 1. Circulación en ciclo”, fundamentalmente todo lo relacionado
con normas de circulación y prioridades de paso respecto a las otras personas
usuarias. Se respetarán en todo momento las normas generales de circulación
establecidas  en  la  presente  Ordenanza  así  como  demás  normativa  y
legislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial o reglamento general de circulación.
2. Los  ciclos  para  transporte  de  personas  o  de  carga  circularán
preferentemente, y por este orden:
a) Por  los  carriles  bici  situados  a cota  de calzada,  solamente  cuando la
anchura del vehículo lo permita sin afectar la circulación del resto de personas
usuarias y sin superar la velocidad máxima permitida a los ciclos, de 30 km/h
y en las mismas condiciones que estas establecidas en el artículo 21.a.
b) Por  carriles  bici  marcados  sobre  las  aceras  (o  aceras  bici),  solamente
cuando la anchura del vehículo lo permita sin afectar la circulación del resto
de personas usuarias y a velocidad moderada, no superior a 15 km/h y en
las condiciones establecidas en el artículo 21.c.
c) Por la calzada en general, por ciclocalles y por otras vías de sentido único
donde esté limitada la velocidad de circulación a 30 km/h en las condiciones
establecidas en el artículo 21.b y siempre que no se haga a una velocidad
anormalmente reducida sin motivo justificado.
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d) Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes
tipos de usuarios en las condiciones establecidas en el artículo 21.d.
e) Los  ciclos  de  transporte  de  personas  podrán  circular  por  las  zonas
peatonales y parques y jardines, en general, en las mismas condiciones que el
resto de ciclos.
3. Los  ciclos  de  transporte  de  mercancías  no  podrán  circular  por  zonas
peatonales ni parques y jardines salvo para acceder y realizar la carga o
descarga a establecimientos allí ubicados, y siempre sin superar la velocidad
máxima de 10 km/h permitiendo un ancho de paso libre peatonal superior a
2 m, manteniéndose una distancia mínima de 1 m con las personas. En caso,
de no poder mantener la distancia de seguridad, no podrán circular por la
misma. Podrán detenerse brevemente, en estos espacios, exclusivamente para
realizar su actividad de carga y descarga.
La  adecuación  del  transporte  a  lo  anteriormente  establecido  podrá  ser
comprobada  por  la  Policía  Local  mediante  la  exhibición  por  la  persona
conductora  de  la  factura  o  albarán  de  transporte,  que  deberá  indicar  el
origen, destino, y finalidad del desplazamiento.
4. Los ciclos para transporte de personas o mercancías sólo podrán estacionar
en los espacios destinados a aparcamiento de vehículos.
5. Las personas físicas o jurídicas titulares de ciclos de más de dos ruedas
dedicadas a estos servicios deben contratar un seguro de responsabilidad civil
que  cubra  los  daños  a terceros,  así  como a las  personas  que vayan  de
pasajeras en los ciclos para transporte de personas.
Figura 2. Límites máximos de velocidad para ciclos de transporte de personas
o mercancías en función de la tipología de la vía.

Calle uso
general

Calle a 30
km/h

Ciclocalle
Zona 30

Calles
residenciales

Carril bici
calzada

Carril bici
acera

Senda
ciclable
(parques)

Calle
peatonal Acera

40 km/h 30 km/h 20 km/h 30 km/h
Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al resto 
de personas 
usuarias

15 km/h
Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al resto 
de personas 
usuarias

X
Acceso 
permitido 
solo para 
realizar la 
carga o 
descarga

X
Acceso 
permitido 
solo para 
realizar la 
carga o 
descarga

X
Acceso 
permitido 
solo para 
realizar la 
carga o 
descarga

Velocidad Máxima Ciclos mercancías*
40 km/h 30 km/h 20 km/h 15 km/h

Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al resto 
de personas 
usuarias

15 km/h
Solo si la 
anchura de 
vehículo no 
afecta al resto 
de personas 
usuarias

10 km/h 10 km/h X

Página 32 de 122

C
S

V
: 

07
E

70
02

B
0D

4F
00

U
1M

6G
8J

4M
4J

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002B0D4F00U1M6G8J4M4J9

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS-ALCALDÍA PRESIDENCIA  -  31/03/2023

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  31/03/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/03/2023 11:48:52

DOCUMENTO: 20232821455

Fecha: 31/03/2023

Hora: 11:47

Página 32 de 122



Ciclos para transporte de personas*

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la
indicada en la señal

Capítulo 3
Vehículos de Movilidad Personal (VMP)

Artículo 31. Descripción, clasificación y documentación de los VMP.
1. Se denominan Vehículos de Movilidad Personal (VMP), también conocidos
como Vehículos de Movilidad Urbana (VMU), a aquellos vehículos de una o
más ruedas,  dotado de una única plaza y  propulsado exclusivamente por
motores eléctricos que puedan proporcionar al vehículo una velocidad máxima
por diseño comprendida entre 6 y 25 Km/h. Solo pueden estar equipados
con un asiento o sillín si están dotados de sistema de autoequilibrado y este no
supera los 540 m/m de altura desde el suelo.
Quedan excluidos de esta consideración:
— Vehículos sin sistema de auto-equilibrio y con sillín.
— Vehículos concebidos para la competición.
— Vehículos para personas con movilidad reducida.
— Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100 VCC o 240 VAC.
— Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N 2 168/213.
-   Vehículos considerados juguetes, siendo tales los que su velocidad máxima
no sobrepasa los 6 km/h 
2. Los VMP de uso personal se clasifican en los tipos siguientes, en función de
sus características técnicas que están recogidas en el Anexo I de la presente
Ordenanza:
a) Tipo A, vehículos  autoequilibrados (mono-ciclos,  plataformas)  y  patinetes
eléctricos ligeros, de menor tamaño. Están equipados con un motor eléctrico o
similar y su capacidad máxima de transporte es de una plaza. Dispondrán de
freno. El timbre, el casco, la luz de freno e indicadores de dirección no son
obligatorios,  siendo  recomendables.  Cuando  circulen  entre  el  ocaso  y  la
salida  del  sol,  en  túneles  o  pasos  inferiores,  o  en  condiciones  de  baja
visibilidad, por zona urbana, será obligatorio que usen una prenda, chaleco o
bandas reflectantes así como luces (delantera y trasera) y catadióptricos. Es
recomendable que estos vehículos dispongan de un seguro de responsabilidad
civil. En lo referente a la circulación por vía interurbana se estará a lo que
prevea el Reglamento General de Circulación.
b) Tipo B, patinetes  eléctricos  de mayor  tamaño. Están  equipados  con un
motor  eléctrico o similar  y  su capacidad máxima de transporte es  de una
plaza.  Dispondrán  de  timbre  y  freno,  no  siendo  obligatorio  aunque  sí
recomendable el casco y los indicadores de dirección. Cuando circulen entre

Página 33 de 122

C
S

V
: 

07
E

70
02

B
0D

4F
00

U
1M

6G
8J

4M
4J

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002B0D4F00U1M6G8J4M4J9

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS-ALCALDÍA PRESIDENCIA  -  31/03/2023

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  31/03/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/03/2023 11:48:52

DOCUMENTO: 20232821455

Fecha: 31/03/2023

Hora: 11:47

Página 33 de 122



el ocaso y la salida del sol, en túneles o pasos inferiores, o en condiciones de
baja visibilidad,  por  zona urbana,  será obligatorio  que usen una prenda,
chaleco  o  bandas  reflectantes  así  como  luces  (delantera  y  trasera)  y
catadióptricos. Es recomendable que estos vehículos dispongan de un seguro
de responsabilidad civil. En lo referente a la circulación por vía interurbana se
estará a lo que prevea la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.
3.  Las personas conductoras de VMP deberán tener a disposición de los
agentes de la autoridad la documentación técnica emitida por el fabricante o
importador en la que consten las características esenciales de los vehículos
(dimensiones,  peso en vacío,  potencia,  velocidad máxima,…), de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de etiquetado y rotulación
de productos industriales.
El  vehículo  deberá  ser  identificable  de  forma  inequívoca  con  la
documentación, bien por la existencia de un número de serie o bastidor, o
bien mediante la clara identificación de marca y modelo del mismo, y en su
defecto deberá tener un certificado de circulación.
Se recomienda a las personas titulares de un VMP de uso personal disponer
de un seguro de responsabilidad civil  con cobertura en caso de accidente
para daños a terceras personas, personales o materiales.
4. Serán de aplicación las características que establezcan la Resolución de
12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la que se
aprueba el Manual de características de los vehículos de movilidad personal y
sus posteriores modificaciones.
5. Lo previsto en los puntos 3 y 4 referente a la certificación de vehículos de
movilidad personal no serán de aplicación, hasta el 22 de enero de 2024.
No obstante,  todos  los  vehículos  comercializados  hasta  esa  fecha podrán
circular sin certificado hasta el 22 de Enero de 2027. 
Artículo 32. Condiciones generales.
1.  Los  vehículos  de  movilidad  personal que  excedan  u  omitan  las
características técnicas recogidas en el Anexo I de la presente Ordenanza no
podrán circular por las vías públicas, pudiendo proceder los agentes de la
autoridad  encargados  de  la  vigilancia  del  tráfico  en  el  ejercicio  de  las
funciones que tienen encomendadas a la inmovilización del vehículo.
2. La edad recomendable para circular con un vehículo de movilidad personal
por las vías y espacios públicos es de 15 años. Los menores de 15 años solo
podrán hacer uso de  vehículos de movilidad personal cuando estos resulten
adecuados a su edad, altura y peso, fuera de las zonas de circulación, en
espacios cerrados al tráfico, y acompañados y bajo la responsabilidad de las
personas progenitoras o tutoras.
3. Se deberá circular con la diligencia y precaución necesarias para evitar
daños propios o ajenos, evitando poner en peligro a sí mismo y al resto de
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personas usuarias de la vía.
4. La persona conductora debe estar en todo momento en condiciones de
controlar su vehículo. Queda por tanto prohibido conducir el mismo bajo la
influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes, pudiendo
ser  requeridos  por  los  agentes  de la autoridad para la realización de las
pruebas oportunas. Al aproximarse a otras personas usuarias de la vía, debe
adoptar  las  precauciones  necesarias  para  no  reducir  la  seguridad  vial,
respetando la preferencia de paso de viandantes.
5. No  se  permite  circular  utilizando  cascos  o  auriculares  conectados  a
aparatos  reproductores  de  sonido,  ni  el  uso  durante  la  conducción  de
dispositivos  de  telefonía  móvil,  medios  o  sistemas  de  comunicación  que
impliquen uso manual, así como cualquier otro dispositivo de uso manual o
que distraiga la atención de la tarea de conducción.
6. No se permite la circulación con más ocupantes que las plazas para las
que se ha construido el vehículo.
7. Cuando los vehículos de movilidad personal circulen por el carril bici, o por
las  calzadas  en  las  que  estén  autorizados,  lo  harán  por  su  derecha,
advirtiendo con antelación suficiente los giros o cualquier maniobra que se
vaya a realizar  y  respetando las  indicaciones  de los  semáforos,  tanto  los
generales, como los exclusivos para ciclos.
8. Los  vehículos de movilidad personal deben señalizar las maniobras de que
realicen cuando estén circulando, incluso parar, o ante la necesidad de frenar
bruscamente o de manera repentina, tal y como se recoge en el artículo 23.4
de la presente Ordenanza, referido a los ciclos.
9. Cuando se pretenda realizar un adelantamiento la persona que conduce un
vehículo  de movilidad personal deberá advertirlo  con antelación suficiente,
comprobando que existe espacio libre suficiente y que no se pone en peligro
ni se entorpece a las personas usuarias que circulan en sentido contrario.
10. Se  respetará  en  todo  momento  las  normas  generales  de  circulación
establecidas  en  la  presente  Ordenanza,  así  como  demás  normativa  y
legislación vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial.
11. Será recomendable disponer de un seguro de responsabilidad civil con
cobertura en caso de accidente para daños a terceras personas, personales o
materiales.
12.  Para los menores de hasta 16 años sí  que es obligatorio el uso del
casco, al igual que ocurre con los ciclos.
13. Cuando circulen entre el ocaso y la salida del sol, en túneles o pasos
inferiores,  o  en  condiciones  de  baja  visibilidad,  por  zona  urbana,  será
obligatorio que usen una prenda, chaleco o bandas reflectantes  así  como
luces (delantera y trasera) y catadióptricos.
Artículo 33. Zonas de circulación de VMP y velocidades.

Página 35 de 122

C
S

V
: 

07
E

70
02

B
0D

4F
00

U
1M

6G
8J

4M
4J

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002B0D4F00U1M6G8J4M4J9

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS-ALCALDÍA PRESIDENCIA  -  31/03/2023

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  31/03/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/03/2023 11:48:52

DOCUMENTO: 20232821455

Fecha: 31/03/2023

Hora: 11:47

Página 35 de 122



1. En todo lo no regulado en este Capítulo será de aplicación lo dispuesto en
el “Capítulo 1. Circulación en ciclo”, fundamentalmente todo lo relacionado
con normas de circulación, posición en la vía y prioridades de paso respecto
a las otras personas usuarias.
2.  Atendiendo  a  su  tipología,  los  VMP  deben  cumplir  las  siguientes
condiciones específicas de circulación:
a) Los vehículos de tipo A circularán preferentemente, y por este orden:
— Por los carriles bici situados a cota de calzada sin superar la velocidad
máxima de 25 km/h y en las mismas condiciones que estas establecidas en el
artículo 21.a.
— Por carriles bici  marcados sobre las aceras (o aceras bici)  a velocidad
moderada, no superior a 15 km/h y en las condiciones establecidas en el
artículo 21.c.
— Por la calzada de ciclocalles y otras vías de sentido único donde esté
limitada  la  velocidad  de  circulación  a  25  km/h,  en  las  condiciones
establecidas en el artículo 21.b y siempre que no se haga a una velocidad
anormalmente reducida sin motivo justificado. La velocidad máxima será de
30 Km/h.
— Por los carriles señalizados a 30 Km/h en calzadas de varios carriles de
circulación, en las condiciones establecidas en el artículo 21.b y siempre que
no se haga a una velocidad anormalmente reducida sin motivo justificado. La
velocidad máxima será de 25 Km/h.
— Por las calles residenciales, zonas 30 y zonas de coexistencia de diferentes
tipos  de usuarios  en  las  condiciones  establecidas  en  el  artículo  21.d.  sin
superar nunca los 25 Km/h.
— Por las calles peatonales a una velocidad moderada, similar a la de una
persona a pie, nunca superior a 10 km/h y en las condiciones establecidas
en el artículo 21.d.
b) Los vehículos tipo B, de mayor tamaño y potencia, circularán en las mismas
zonas y condiciones que las establecidas para los vehículos tipo A, con la
excepción  de  las calles  peatonales,  donde  lo  tienen  prohibido  salvo
autorización municipal expresa.
c) Se prohíbe la circulación de los VMP por las aceras, estableciéndose las
mismas condiciones que para las bicicletas en el artículo 21 apartado c.
Figura 3. Límites máximos de velocidad para VMP tipo A y B en función de la
tipología de la vía.

Velocidad
máxima

Calle uso
general

Calle a 30
km/h

Ciclocalle
Zona 30

Calles
residenciales

Carril bici
calzada

Carril bici
acera

Senda
ciclable
(parques)

Calle
peatonal Acera

VMP X 25 km/h 20 km/h 30 km/h 15 km/h 10 km/h 10 km/h X
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Tipo A* (Solo permitido
por carriles

señalizados a
30 km/h)

VMP
Tipo B*

X
(Solo permitido

por carriles
señalizados a

30 km/h)

25 km/h 20 km/h 25 km/h 15 km/h 10 km/h X
Salvo

autoriz.
municipal
expresa

X

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia no
podrá ser superior a 25 Km/h.

Artículo 34. Estacionamiento y retirada de VMP.
1. Los vehículos tipo VMP de propiedad privada podrán estacionarse en los
espacios destinados al aparcamiento de ciclos. En el supuesto de no existir
aparcamientos libres en un radio de 50 m podrán estacionarse en otras partes
de la vía pública en las mismas condiciones que las  establecidas para el
aparcamiento de ciclos.
2. La inmovilización y retirada de los VMP se realizará también en las mismas
condiciones que las establecidas para los ciclos.
Artículo  35.  Circulación  de  monopatines,  patines  y  aparatos  similares  sin
motor.
1.  Estos  dispositivos  sin  motor,  de  tracción  humana,  únicamente  podrán
utilizarse con fines lúdicos o deportivos  y/o con carácter acrobático en las
zonas  específicamente  diseñadas  o  señalizadas  para  ello.  Cuando  sean
utilizados para el desplazamiento de personas, de manera similar a los VMP,
estarán sujetos a la misma regulación que los VMP ligeros (tipo A), con las
restricciones adicionales que se establecen en los apartados siguientes de este
artículo.
2. Dada  la  dificultad  de  estos  aparatos  para  desarrollar  una  velocidad
compatible  con  el  resto  de  VMP,  sólo  podrán  transitar  por  aceras,  calles
peatonales, zonas residenciales y zonas de coexistencia de diferentes tipos de
usuarios  acomodando  su  marcha  a  la  peatonal,  y  con  la  diligencia  y
precaución necesarias para evitar daños propios o ajenos, evitando ponerse
en peligro a sí mismos y al resto de personas usuarias de la vía.  En ningún
caso tendrán prioridad respecto a los demás peatones.
Podrán  transitar  por  las  vías  ciclistas  segregadas  (separadas  del  tráfico
motorizado), no pudiendo invadir la calzada y los carriles de circulación de
vehículos a motor, salvo para cruzar por las zonas habilitadas al efecto.
En su desplazamiento las personas patinadoras deberán acomodar su marcha
a la de las bicicletas, no pudiendo invadir el otro sentido de circulación.
Figura 4. Límites máximos de velocidad para monopatines, patines y aparatos
similares sin motor en función de la tipología de la vía.
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Velocidad
máxima

Calle uso
general

Calle a 30
km/h

Ciclocalle
Zona 30

Calles
residenciales

Carril bici
calzada

Carril bici
acera

Senda
ciclable
(parques)

Calle
peatonal

Acera

Dispositivos
sin motor*

X X 20 X 15 10 10 10

*La velocidad máxima en calles compartidas o zonas de coexistencia será la
indicada en la señal.

3. En ningún caso se permitirá que sean arrastrados por otros vehículos.
4. La capacidad máxima de transporte es de una plaza. El timbre y el freno
no  son  obligatorios.   Se  recomienda  el  uso  de  casco  así  como  cuando
circulen por  la noche o en condiciones de baja visibilidad el  uso de una
prenda, chaleco o bandas reflectantes. En caso de tránsito por vías ciclistas
segregadas  será  obligatorio  el  uso  de  una  prenda,  chaleco  o  banda
reflectante.
5.  En  caso  de  accidente  debe  comunicar  su  identidad  a  otras  personas
implicadas  en  el  siniestro,  si  se  lo  pidiesen  ;  cuando  sólo  se  hubieran
ocasionado daños materiales y alguna parte afectada no estuviera presente,
tomar las medidas adecuadas para proporcionarle, cuanto antes, su nombre y
dirección,  bien  directamente,  bien,  en  su  defecto,  por  intermedio  de  los
agentes de la autoridad. 

Capítulo 4
Actividades económicas, grupos turísticos y sistemas de alquiler con o sin base

fija
Artículo 36. Obligaciones para las empresas de actividades económicas de
tipo ocio. 
1. Además de cumplir las anteriores condiciones fijadas en el Título I y en el
presente Título II,  las empresas con VMP, bicicletas y/o ciclos que realicen
actividades económicas de ocio deberán obtener previamente para prestar sus
servicios en el término municipal de Utrera la autorización demanial temporal,
bien concedida directamente o bien previa licitación pública. Además de las
condiciones  que se puedan establecer,  en  su  caso, en el  oportuno pliego
regulador  de  la  convocatoria  pública,  las  empresas  deberán  aportar  la
siguiente documentación:
a) Documentación acreditativa de la constitución de la empresa.
b)  Seguro  de  responsabilidad  civil  que  cubra  los  daños  ocasionados  a
personas y los bienes como consecuencia del  uso de los mismos, y a las
personas usuarias como resultado de un mal funcionamiento o deterioro del
vehículo. 
c) Medidas de seguridad personal (chalecos, casco homologado) y de los
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vehículos (luces, frenos, limitadores de velocidad, timbre…).
d) Documentación técnica correspondiente a cada uno de los vehículos de la
empresa, identificados con una numeración que deberá relacionarse con su
número de bastidor o serie.
e) Propuesta de lugar habitual de estacionamiento de los vehículos durante los
periodos de espera entre servicios, y los puntos de parada durante el itinerario
con motivo de las  explicaciones  dadas  por  parte  de los  guías,  debiendo
realizarse  éstas  en  lugares  que  no  entorpezcan  el  paso  peatonal  o  de
vehículos. 
f)  Declaración  responsable  comprometiéndose  a  no  permitir  el  uso  de  los
vehículos a las personas usuarias que no cumplan con las edades permitidas
en esta Ordenanza, así como las que presenten síntomas de encontrarse bajo
los efectos de alcohol, drogas u otras sustancias psicotrópicas. Dependiendo
de  la  naturaleza  de  la  actividad,  el  Ayuntamiento  podrá  solicitar
documentación adicional. 
2. Otras obligaciones:
- La persona física o jurídica titular de la explotación económica velará por que
quienes utilicen los vehículos dispongan de un nivel de habilidad mínimo que
garantice su seguridad y la de otras personas y vehículos.
- La persona física o jurídica titular de la empresa deberá mantener, en todo
momento, en perfecto  estado de uso los  vehículos,  debiendo someterlos  a
mantenimiento preventivo y correctivo.
- Los grupos deberán de ir obligatoriamente acompañados por un guía. - Los
vehículos  referidos  en  este  título,  solo  se  podrán  aparcar  en  los  lugares
habilitados para su estacionamiento.
3. En el caso de autorización demanial temporal concedida de forma directa
figurará  en  ésta  su  plazo  de  vigencia,  el  recorrido  a  realizar,  el  horario
permitido y cuantas limitaciones se establezcan para garantizar la seguridad
de quienes usen la vía.
Artículo 37. Actividades económicas, comerciales, de reparto o de cualquier
otro tipo con persona conductora y con base fija.
1. Los VMP de cualquier característica y ciclos con persona conductora que
estén destinados a realizar actividades económicas, comerciales, de reparto o
de  cualquier  otro  tipo  con  base  fija  deberán  obtener  previamente  una
autorización municipal para el desarrollo de sus funciones en la que figurarán
sus obligaciones y limitaciones.
2. Quien tenga la titularidad de la explotación económica deberá velar por
que las  personas  usuarias  de los  vehículos  de movilidad personal  y  ciclos
dispongan de un nivel de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la
del  resto  de  las  personas  usuarias  de  la  vía  pública.  Asimismo,  deberá
informar  por  escrito  de  cuantas  limitaciones  contenga  la  autorización
municipal,  así  como de las  condiciones  de  circulación  reguladas  en  esta
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Ordenanza.
3. En cualquier caso, los VMP y ciclos regulados en el punto 1 del presente
artículo deberán tener en vigor el correspondiente seguro de responsabilidad
civil que cubra posibles daños y perjuicios a terceros.
Artículo 38. Grupos turísticos en ciclo o VMP.
1. Los  grupos de turistas  que se desplacen en bicicleta o en VMP por la
ciudad no deberán exceder de 10 personas. Si el grupo fuera mayor, deberá
fraccionarse  en  grupos  de  ese  tamaño  como  máximo,  circulando  a  una
distancia mínima de 50 m entre ellos. Estos grupos de turistas siempre deberán
ir  acompañados  por  un  guía  con conocimiento  de la  red ciclista  y  de la
Ordenanza de Movilidad vigente en el municipio de Utrera.
2. No deberán ocupar toda la anchura de la vía por la que estén autorizados
a circular, no circular más de dos en paralelo ni detenerse en la vía ciclista de
manera que la obstruyan.
Artículo  39.  Obligaciones  para  las  empresas  privadas  de  movilidad
compartida. 
1. El aprovechamiento especial del dominio público municipal que supone el
arrendamiento de bicicletas, otros ciclos y vehículos de movilidad personal se
somete a la previa obtención de la correspondiente  autorización demanial
temporal, sujeta además de las condiciones previstas en el oportuno pliego
regulador  de  la  convocatoria  pública,  al  cumplimiento  de  las  siguientes
obligaciones: 
a) Compromiso de implantación en aquellas zonas incluidas en la autorización
demanial, con la obligación de disponer al inicio y fin de cada jornada un
determinado  porcentaje  de  su  flota  en  cada  uno  de  los  estacionamientos
destinados a su aparcamiento. 
b) Disposición de un local físico, teléfono y persona de contacto las 24 horas,
además de un teléfono o chat de atención al cliente. 
c)  Empleo de tecnología de gestión de los  vehículos interoperable con los
sistemas  tecnológicos  de  información  municipales,  que  garantice  la
información en tiempo real al Ayuntamiento de Utrera de la geolocalización
de los mismos.
d)  Aseguramiento  cualificado  de  la  responsabilidad  civil  de  cualquier
relacionado con el arrendamiento y uso de los vehículos. e) Sometimiento a la
limitación del número de vehículos o elementos en uso en el espacio público
por motivos de seguridad vial, seguridad ciudadana, protección del tránsito
peatonal u otros debidamente justificados.
2. Las bicicletas, otros ciclos y VMP de titularidad privada destinados a su
arrendamiento deberán cumplir  en todo momento los siguientes requisitos y
obligaciones  para  su  circulación  y  estacionamiento  en  vías  y  espacios
públicos municipales:
a) No podrán estar construidos ni emplear materiales o elementos susceptibles
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de generar riesgos para la salud y seguridad de las personas usuarias ni de
terceras personas. Las características de los vehículos deberán hacer posible el
uso intenso al que están destinados. 
b) Deberán cumplir todas las condiciones técnicas exigidas en la normativa
comunitaria y nacional vigente. 
c) Se someterán al calendario de controles y las actividades de mantenimiento
preventivo  y  correctivo  necesario  por  el  servicio  técnico  del  titular,  del
fabricante, distribuidor o de tercero autorizado.
d) Aquellos vehículos que no se encuentren en condiciones de circulación y
uso seguro serán retirados por el titular, que no podrá situarlos en el espacio
público ni arrendara su uso hasta que hayan sido reparados o sustituidos por
otros seguros y plenamente operativos.
e) El aspecto exterior y sus elementos asegurarán la identificación del nombre
o  denominación  comercial  del  titular  responsable  del  vehículo,  datos  de
contacto y atención al cliente, y de que están destinadas a su arrendamiento. 
f) Cada bicicleta deberá contar con el número de serie de fabricación o del
titular que identifique la concreta unidad, que será igualmente exigible en el
caso del resto de ciclos y VMP. 
g)  El  titular  de  los  vehículos  deberá  disponer  de  un  seguro  que cubra  la
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudiera ocasionarse a la
persona usuaria, a otras personas y bienes, así como al patrimonio municipal. 
h) El titular de los vehículos estará obligado al pago de los tributos que, en su
caso, procedan por la utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público local, y/o cuantas otras se deriven. 
i) Los vehículos referidos en este título, solo se podrán aparcar en los lugares
habilitados para su estacionamiento. El incumplimiento de estas obligaciones
habilitará al Ayuntamiento de Utrera para retirar los vehículos a costa de su
titular al que se impondrá el pago de las correspondientes tasas, sin perjuicio
de las sanciones que correspondan.
3.  La  circulación  de  estos  vehículos  se  realizará  en  las  condiciones
establecidas  en  la  presente  Ordenanza  y  demás  normativa  y  legislación
vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial. 

TÍTULO TERCERO
Infracciones y sanciones

Capítulo 1
Régimen jurídico

Artículo 40. Disposiciones generales.
1.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la  presente
Ordenanza,  así  como las  conductas  contrarias  al  Real  Decreto  Legislativo
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y sus
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disposiciones reglamentarias, serán constitutivas de infracción. Las infracciones
serán sancionadas en los casos, formas y medida que en ella se determinan,
salvo que sean constitutivas de los delitos tipificados en las leyes penales. En
este caso el Ayuntamiento de Utrera, suspenderá la tramitación del expediente
sancionador y remitirá testimonio de lo actuado a los  tribunales  del  orden
jurisdiccional  penal.  La  suspensión  de  la  tramitación  interrumpirá  la
prescripción  de  las  infracciones.  Recaída  sentencia  firme  dictada  por  los
tribunales penales, podrá continuar la tramitación del expediente sancionador.
2. Será competencia del Alcalde o del órgano que tuviere delegada dicha
atribución, la imposición de las sanciones que procedan por las infracciones
que se cometan a los preceptos contenidos en la presente Ordenanza.
3. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una
infracción serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de
la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la
indemnización de los daños y perjuicios causados, que será indemnizada y
exigida  por  el  órgano  al  que  corresponda  el  ejercicio  de  la  potestad
sancionadora.
Artículo 41. Sujetos responsables.
1. Serán considerados sujetos responsables de las infracciones administrativas
las  personas  físicas  o  jurídicas  que  realicen  las  acciones  u  omisiones
tipificadas como infracciones en la presente Ordenanza.
2.  La  responsabilidad por  las  infracciones  a lo  dispuesto  en  la Ley  sobre
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial  recaerá
directamente en quien tenga la autoría del hecho en que consista la infracción,
salvo las excepciones recogidas en dicha Ley.
Artículo 42. Concurrencia de sanciones.
1. A  quienes  cometan  dos  o  más  infracciones  reguladas  en  la  presente
Ordenanza, se impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las
sanciones cometidas.
2.  Sin  embargo,  cuando,  en  aplicación  de  la  presente  Ordenanza,  una
persona cometa dos o más infracciones entre las cuales exista una relación de
causa y efecto, se impondrá una sola sanción, correspondiente a la sanción
más elevada.

Capítulo 2
Régimen sancionador con carácter general

Artículo 43. Régimen jurídico.
1. En relación con el incumplimiento de las normas reguladoras del tráfico, la
circulación  de  vehículos  y  la  seguridad  vial  contenidas  en  la  presente
Ordenanza  será  de  aplicación  el  régimen  de  infracciones  y  sanciones
establecido  en  la  vigente  legislación  estatal  sobre  Tráfico,  Circulación  de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
2. Las  infracciones  por  el  incumplimiento  de  deberes,  prohibiciones  o
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limitaciones  contenidos  en  esta  Ordenanza,  distintas  de  las  anteriores,  se
regularán y sancionarán conforme a lo dispuesto en el  Título XI  de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
3. Sin perjuicio de lo expuesto en el presente Título, determinados supuestos
podrán  ser  constitutivos  de  infracción  tributaria,  la  cual  será  tramitada  de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.
Artículo 44. Disposiciones generales.
1.  Tendrán la consideración de infracciones  administrativas  las  acciones  u
omisiones tipificadas  en  la presente  Ordenanza, que se clasifican en muy
graves, graves y leves.
2. Salvo previsión legal distinta, la presente ordenanza se enmarca en la Ley
7/ 85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el cuadro
sancionador  se  adapta  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  80.1  de  la  Ley  de
Seguridad Vial 6/2015, de 30 de octubre.
- Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 euros.
- Las infracciones graves se sancionarán con multa de 200 euros.
- Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 500 euros.
3. El expediente administrativo sancionador seguirá la tramitación dispuesta
según el procedimiento sancionador regulado en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.
Artículo 45. Infracciones leves tipificadas en la presente Ordenanza.
1. La instalación de señales sin autorización o el  mantenimiento de estas,
indicativas  de utilización  privativa  o especial  de una porción  del  dominio
público, cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia
bien  por  el  transcurso  del  tiempo  bien  por  la  pérdida  de  alguna  de  las
condiciones que motivaron su otorgamiento si los hechos se mantienen por un
periodo inferior a 1 mes.
2. Estacionar vehículos durante más de 72 horas en el mismo lugar de la vía
pública para su venta, alquiler o cualquier otro negocio jurídico, así como su
publicidad, entorpeciendo las  condiciones  de uso apropiado para el  libre
estacionamiento del resto de personas usuarias.
3. El incumplimiento de carecer de autorización municipal para el recorrido de
VMP de cualquier característica y ciclos de más de dos ruedas que estén
destinados a realizar actividades económicas de tipo turístico o de ocio.
Artículo 46. Infracciones graves tipificadas en la presente Ordenanza.
1. La instalación de señales  sin  autorización o el  mantenimiento de estas,
indicativas  de utilización  privativa  o especial  de una porción  del  dominio
público, cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia
bien  por  el  transcurso  del  tiempo  bien  por  la  pérdida  de  alguna  de  las
condiciones que motivaron su otorgamiento si la señalización se mantiene en
más de 1 mes.
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2. La  señalización  de  espacios  no  amparados  por  una  autorización
administrativa, que pueda inducir a la creencia de la existencia de una zona
reservada de aparcamiento.
3. Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos
o análogos instalados en las  vías  o espacios  público, que no impidan su
utilización final por las personas usuarias, o las actuaciones sobre las mismas
que dificulten su utilización por estas.
4. La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos
infracciones leves declaradas firmes en vía administrativa.
Artículo 47. Infracciones muy graves tipificadas en la presente Ordenanza.
1. La instalación de señales  sin  autorización o el  mantenimiento de estas,
indicativas  de utilización privativa  o  especial  de una porción  del  dominio
público, cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia
bien  por  el  transcurso  del  tiempo  bien  por  la  pérdida  de  alguna  de  las
condiciones  que  motivaron  su  otorgamiento  cuando  por  las  circunstancias
concurrentes  constatadas  en  las  denuncias  del  personal  agente  de  la
autoridad, de la inspección o informes técnicos, afecten de manera grave a la
seguridad de los viandantes, del tráfico en general o al normal funcionamiento
de un servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o gravedad.
2. Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos
o  análogos  instalados  en  las  vías  o  espacios  públicos,  que  impidan  su
utilización final por las personas usuarias.
3. La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos
infracciones graves declaradas firmes en vía administrativa.
4. Cuando las circunstancias concurrentes constatadas en las denuncias de los
y las agentes de la autoridad, de la inspección o informes técnicos, afecten de
manera grave a la seguridad de viandantes, del tráfico en general o al normal
funcionamiento de un servicio público o entrañen un especial riesgo, peligro o
gravedad.

Capítulo 3
Relación de infracciones

Artículo  48. Infracciones  y  sanciones  de  los  vehículos  regulados  en  esta
Ordenanza.
1. Las acciones y/u omisiones relacionadas con todos los vehículos regulados
en esta Ordenanza y que no estén contempladas en lo que dispone esta
Ordenanza  se  sancionarán  de  acuerdo  con  la  legislación  vigente  sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

NORMA ART APT. OPC
.

TEXTO INFRA-
CCIÓN

IMPORTE DTO.
50%

OM 21
32

2
10

No  cumplir  con  las  obligaciones  impuestas  por  las
señales o normas generales de circulación, ni adoptar las
medidas adecuadas para garantizar la seguridad en la

LEVE 100 50
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vía pública y la convivencia con el resto de vehículos y,
especialmente, con los viandantes.

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando la calzada sea
estrecha.

LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando la calzada se
encuentre  ocupada por  obras  o  algún  obstáculo  que
dificulte la circulación.

LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular  sin  la  debida  precaución  cuando  se  trate  de
zonas destinadas a peatones que transiten muy próximos
a la  calzada o,  si  aquella  no  existe, sobre la  propia
calzada.

LEVE 100 50

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en casos de visibilidad
insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla densa,
nevada,  lluvia intensa,  nubes  de  polvo  o  humo  o
cualquier otra causa.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución cuando las condiciones
de  rodadura  no sean  favorables  por  el  estado  de
pavimento o por circunstancias meteorológicas.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular  sin  la  debida  precaución  cuando  se  hubieren
formado charcos de agua, lodo o cualquier otra sustancia
y se pudiera manchar o salpicar a los peatones.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular  sin  la  debida  precaución  en  los  cruces  e
intersecciones en los que no existan semáforos ni señal
que indique paso con prioridad.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución al atravesar zonas en
las que sea previsible la presencia de niños, ancianos,
personas con discapacidad o diversidad funcional, visual
o psíquica en la calzada o sus inmediaciones.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución ante la presencia de
peatones  en  un  paso sin  semáforo  o  Agente  que  lo
regule.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en situaciones de gran
afluencia de peatones o vehículos.

GRAVE 200 100

OM 21
32

2
3

Circular sin la debida precaución en la salida o entrada
de vehículos  en  inmuebles,  garajes  y  estacionamientos
que tengan sus accesos por la vía pública.

GRAVE 200 100

OM 21
22
32

2
d, e
3

Circular con ciclos o VMP por parques públicos y zonas
de prioridad peatonal realizando maniobras negligentes
que puedan afectar a la seguridad de los peatones.

GRAVE 200 100

OM 21
22
32

2
d, e
3

Circular con ciclos o VMP por parques públicos y zonas
de  prioridad peatonal  realizando  maniobras  o
actuaciones  temerarias  que  puedan afectar  a  la
seguridad de los peatones.

MUY
GRAVE

500 250

OM 21 3 Circular  a  una  velocidad  que  no  permita  mantener  el
control de la bici o ciclo

LEVE 100 50

OM
21
32

4
5

Circular  utilizando  cascos  o  auriculares  conectados  a
aparatos  reproductores  de  sonido,  telefonía  móvil,  así
como cualquier  otro medio o sistema de comunicación
que implique uso manual.

GRAVE 200 100

OM 21 5 Arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola GRAVE 200 100
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rueda, circular sujetándose a otros vehículos en marcha o
efectuar  maniobras  bruscas, frenadas  o  derrapes  que
puedan poner en peligro la integridad física de quienes
ocupan el vehículo y del resto de personas usuarias de la
vía pública.

OM 22
33

Sobrepasar  hasta  20  km/h  la  velocidad  máxima
autorizada  en  vía  urbana  y para  cada  categoría  de
vehículos.

LEVE 100 50

OM 22
33

Sobrepasar en más de 20 km/h y hasta 30 km/h la
velocidad máxima autorizada en vía urbana y para cada
categoría de vehículos.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar en más de 30 km/h y hasta 40 km/h la
velocidad máxima autorizada en vía urbana y para cada
categoría de vehículos sin sobrepasar en más del 50% la
velocidad máxima autorizada, siempre que ello suponga
superar al menos en 30 km/h dicho límite máximo.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar en más de 40 km/h la velocidad máxima
autorizada  en  vía  urbana  y  para  cada  categoría  de
vehículos sin sobrepasar en más del  50% la velocidad
máxima autorizada, siempre que ello suponga superar al
menos en 30 km/h dicho límite máximo.

GRAVE 200 100

OM 22
33

Sobrepasar  en  más  del  50%  la  velocidad  máxima
autorizada  en  las  vías urbanas  y  travesías  según  la
categoría  de  vehículos,  siempre  que  ello  suponga
superar, al menos, en 30 km/h dicho límite máximo.

MUY
GRAVE

500 250

OM 22 a, b,
c, d, e

Circular con ciclos por zonas no autorizadas para estos
vehículos

GRAVE 200 100

OM 22 a 2 No respetar la prioridad de los viandantes en los pasos
peatonales señalizados con marcas viales tales como los
itinerarios de acceso a las paradas del autobús o en los
cruces de calzada

LEVE 100 50

OM 22 b 1 Circular por la calzada a una velocidad anormalmente
reducida sin causa justificada.

LEVE 100 50

OM 22 c 1 Circular por las aceras sin motivo justificado GRAVE 200 100
OM 22 c 2 No  bajarse  del  ciclo  cuando  la  persona  conductora

precise acceder a la acera.
LEVE 100 50

OM 22
22
33

d
e
1

2
1

Circular con ciclos o VMP por parques públicos y zonas
de prioridad peatonal sin respetar la preferencia de paso
de  los  peatones  o,  con  una  velocidad  superior  a  10
km/h y sin adecuarla a la mayor o menor presencia de
peatones.

GRAVE 200
100

OM 23
32

2
7

Circular  con ciclos o VMP por carril  distinto del  de la
derecha  sin  motivo justificado,  o  del  contiguo  al
reservado a otros vehículos, en su caso.

LEVE 100 50

OM 24
32

4
8

No advertir o hacerlo sin antelación suficiente cuando se
realicen giros o cualquier otra maniobra de circulación

LEVE 100 50

OM 25
34

1,2
1

Estacionar vehículos regulados en esta Ordenanza en la
vía  pública,  incluso  privada  de  uso  público,  que
presenten  desperfectos  o un  estado de conservación  y
limpieza tal  que permita presumir, razonablemente, una
situación de abandono o de imposibilidad de movimiento

GRAVE 200 100
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por sus propios medios.
OM 25

34
1,2
1

Estacionar  cualquier  vehículo  regulado  en  esta
Ordenanza  fuera  de  los  espacios  específicamente
habilitados  al  efecto  o  incumpliendo  las  normas
establecidas  en  esta  Ordenanza  para  regular  el
estacionamiento.

LEVE 100 50

OM 27 1 Circular,  cuando  sea  obligatorio,  sin  el  sistemas  de
iluminación  propio  del ciclo  y,  en  todo  caso,  en
condiciones  meteorológicas  que  impidan  la  perfecta
visibilidad.

GRAVE 200 100

OM 27 3 Circular con ciclo sin el obligatorio timbre o dispositivo
acústico necesario para advertir de su presencia a otras
personas usuarias de la vía.

LEVE 100 50

OM 28 1, 2 Incumplir  las condiciones reguladas en esta Ordenanza
respecto al transporte de personas o cargas.

LEVE 100 50

OM 28 5 No usar casco, siendo menor de 16 años, al  circular
ciclo

GRAVE 200 100

OM 32 1 Circular en un VMP de cualquier categoría incumpliendo
los  requisitos  técnicos,  ya  sea  por  carencia  o
modificación, exigidos según la normativa de aplicación
tal  cual  se  especifica  en  el  Anexo  I  de  la  presente
Ordenanza.

MUY
GRAVE

500 250

OM 32 2 Circular en una VMP siendo menor de 15 años. LEVE 100 50
OM 32 3 Circular  sin la diligencia y precaución necesarias para

evitar daños propios o ajenos, evitando poner en peligro
a sí mismo y al resto de personas usuarias de la vía.

LEVE 100 50

OM 32 4 Incumplir la obligatoriedad de someterse a las pruebas de
detección de alcoholemia, o conducir sobrepasando los
límites establecidos de alcohol

MUY
GRAVE

500 250

OM 32 4 Incumplir la obligatoriedad de someterse a las pruebas
de detección de drogas, o conducir bajo la influencia de
estas

MUY
GRAVE

500 250

OM 32 6 Circular  en  un  VMP  superando  el  número  de  plazas
autorizadas.

LEVE 100 50

OM 32 9 Adelantar generando peligro GRAVE 200 100
OM 32 12 Circular sin casco siendo menor de 16 años GRAVE 200 100
OM 32 13 Circular,  cuando  sea  obligatorio,  sin  el  sistemas  de

iluminación  propio  del VMP  y,  en  todo  caso,  en
condiciones  meteorológicas  que  impidan  la  perfecta
visibilidad.

LEVE 100 50

OM 33 a Circular  con  un  VMP  de  la  categoría  A  por  zonas
peatonales incumpliendo las condiciones de circulación.

LEVE 100 50

OM 33 b Circular en un VMP de categorías B, C, CO y C2 por
zonas peatonales.

GRAVE 200 100

OM 35 1 Utilizar  monopatines,  patines  o  aparatos  similares  con
carácter deportivo, en  zonas  no  señalizadas
específicamente para ese uso.

GRAVE 200 100

OM 35 2 Circular con monopatines, patines o aparatos similares sin
motor  por  carriles de  circulación  o  vías  o  zonas
prohibidas, en lugar de transitar por las aceras, zonas de

LEVE 100 50
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prioridad peatonal y vías ciclistas.
OM 35 2 Circular  con  monopatines,  patines  o aparatos  similares

por las  aceras provocando molestias a los peatones o
circular de forma negligente.

GRAVE 200 100

OM 35 2 Circular  con  monopatines,  patines  o aparatos  similares
por las  aceras provocando molestias a los peatones o
circular de forma temeraria.

MUY
GRAVE

500 250

OM 35 3 Circular  con  monopatines,  patines  o aparatos  similares
arrastrados por un vehículo.

MUY
GRAVE

500 250

OM 35 4 Circular  con  monopatines,  patines  o aparatos  similares
cuando sea obligatorio el uso de alumbrado.

LEVE 100 50

OM 25
34

1,2
1

Estacionar vehículos regulados en esta Ordenanza en la
vía  pública,  incluso  privada  de  uso  público,  que
presenten  desperfectos  o un  estado de conservación  y
limpieza tal  que permita presumir, razonablemente, una
situación de abandono o de imposibilidad de movimiento
por sus propios medios.

GRAVE 200 100

OM 25
34

1,2
1

Estacionar  cualquier  vehículo  regulado  en  esta
Ordenanza  fuera  de  los  espacios  específicamente
habilitados  al  efecto  o  en  los  lugares  en  los  que el
estacionamiento no esté permitido

LEVE 100 50

Capítulo 4
Inmovilización y retirada de vehículos

Artículo 49. Medidas provisionales.
1. El órgano competente en materia de gestión de tráfico, o las y los agentes
de  la  Policía  local  que  se  encargan  de  la  vigilancia  del  tráfico  podrán
adoptar,  de  forma  motivada,  medidas  provisionales  de  inmovilización  o
retirada de las vías urbanas de cualquier tipo de vehículos regulados en esta
Ordenanza, por razones de protección de la seguridad vial, cuando, como
consecuencia del incumplimiento de los preceptos de la normativa específica
que sea de aplicación o de la presente Ordenanza pueda derivarse un riesgo
grave para la circulación, las personas o los bienes.
2. En  la  adopción  de  las  medidas  provisionales  de  inmovilización  y  de
retirada de los vehículos a que se hace referencia en el punto anterior, que no
tendrán  carácter  de  sanción,  deberán  observarse  los  principios  de
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, de forma que su adopción
solo se permitirá en aquellos supuestos  en que sea estrictamente necesaria
para permitir  la fluidez del tráfico o porque representen un peligro para la
seguridad vial o, en su caso, para la protección de la salud pública de los
habitantes  de  la  ciudad  y  del  medio  ambiente,  así  como  del  mobiliario
urbano.
Artículo 50. Inmovilización.
Los Agentes de la Autoridad podrán proceder a la inmovilización de todo tipo
de vehículos regulados en esta Ordenanza cuando, como consecuencia del

Página 48 de 122

C
S

V
: 

07
E

70
02

B
0D

4F
00

U
1M

6G
8J

4M
4J

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002B0D4F00U1M6G8J4M4J9

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS-ALCALDÍA PRESIDENCIA  -  31/03/2023

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  31/03/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/03/2023 11:48:52

DOCUMENTO: 20232821455

Fecha: 31/03/2023

Hora: 11:47

Página 48 de 122



incumplimiento de los preceptos de esta Ordenanza o normas de aplicación
subsidiaria,  de  su  utilización  pueda  derivarse  un  riesgo  grave  para  la
circulación,  las  personas  o los  bienes,  especialmente  en  los  siguientes
supuestos:
1. En  caso  de  accidente  o  avería  del  vehículo  que  impida  continuar  la
marcha.
2. En el supuesto de pérdida por la persona conductora de las condiciones
físicas  necesarias  para conducir,  cuando pueda derivarse  un  riesgo grave
para la circulación, las personas o los bienes.
3. Cuando la persona conductora del vehículo se niegue a someterse a las
pruebas de detección a que se refiere la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial o si el resultado de las mismas superase
los límites reglamentariamente establecidos.
4. Cuando  el  vehículo  exceda  de  la  altura,  longitud  o  ancho
reglamentariamente autorizado.
5. Cuando por  las  condiciones  del  vehículo,  se  considere  que  constituye
peligro para la circulación o produzca daños en la calzada.
6. Cuando  el  vehículo  circule  con  carga  superior  a  la  autorizada  o  su
colocación exceda en altura o anchura a las permitidas reglamentariamente.
7. Cuando la ocupación del vehículo suponga aumentar en un 50 por 100
las plazas autorizadas, excluida la persona conductora.
8. Cuando  las  posibilidades  de  movimiento  o  el  campo de  visión  de  la
persona  conductora  resulten  sensible  y  peligrosamente  disminuidos  por  el
número  o  posición  de  las  personas  o  por  la  colocación  de  la  carga
transportada.
9. Cuando la persona infractora no acredite su residencia legal en territorio
español,  salvo  si  deposita  el  importe  de  la  sanción  y  de  los  gastos  de
inmovilización  o  garantizase  su  pago  por  cualquier  medio  admitido  en
derecho.
10. Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o no funcione
en los casos en que su utilización sea obligatoria.
11. Cuando  el  vehículo  requiera  del  seguro  obligatorio  civil  para  poder
circular y carezca ello.
12. Cuando la persona conductora de ciclos y de los VMP en los que así se
requiera, circulen sin casco homologado, hasta que subsane la deficiencia.
13. Cuando el vehículo se encuentre circulando en una zona de uso público
en la que esté prohibida la circulación de dichos vehículos.
14. Cuando la emisión de humos y gases o la producción de ruidos excedan
de los límites autorizados por la normativa vigente.
15. Cuando el vehículo hubiera sido objeto de una reforma de importancia no
autorizada.
16. Cuando el vehículo esté dotado de mecanismos o sistemas encaminados
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a eludir la vigilancia de los y las agentes de la autoridad que se encargan de
la  vigilancia  del  tráfico  en  el  ejercicio  de  las  funciones  que  tienen
encomendadas  y  de  los  medios  de  control  a  través  de  captación  de
imágenes.
17. Cuando los ciclos y los VMP no cumplan los requisitos técnicos que se
establecen  en  la  presente  Ordenanza  y  como  consecuencia  de  ello
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para esta o un
riesgo grave para las personas o bienes.
18. Cuando se estacionen vehículos durante más de 72 horas en el mismo
lugar de la vía pública para su venta, alquiler o cualquier otro negocio que
carezca  de  la  correspondiente  Autorización  Municipal,  entorpeciendo  las
condiciones  de  uso  apropiado  para  el  libre  estacionamiento  del  resto  de
personas usuarias.
Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la
inmovilización del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo
por el infractor.
Artículo 51. Gastos por la inmovilización.
Los  gastos  que  se  originen  como  consecuencia  de  la  inmovilización  del
vehículo,  serán  por  cuenta  la  persona  titular,  que  deberá  abonarlos  o
garantizar su pago como requisito previo a levantar tal medida, sin perjuicio
del derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre
la persona responsable que haya dado lugar a la adopción de tal medida por
la administración.
Artículo 52. Lugar de inmovilización.
—La inmovilización se llevará a efecto en el lugar que indique la autoridad
municipal y no se levantará hasta tanto queden subsanadas las deficiencias
que la motivaron o se proceda a la retirada del vehículo en las condiciones
que dicha autoridad determine, previo pago de la tasa correspondiente, si así
estuviere establecido. 
Artículo 53. Acta de inmovilización.
—Los  agentes  de  la  autoridad  levantarán  la  correspondiente  Acta  de
Inmovilización, la cual no perderá efecto hasta que no sea cumplimentada la
diligencia de “Levantamiento de la Inmovilización”. El quebrantamiento de la
inmovilización podrá ser constitutivo de la infracción penal de desobediencia
a Agente de la Autoridad.
 Artículo 54. Retirada.
1. Los  agentes  de la Policía Local  encargados de la vigilancia del  tráfico
podrán  ordenar  la  retirada  de  la  vía  pública  y  su  traslado  al  depósito
correspondiente,  de  cualquiera  de  los  vehículos  a  que  se  refiere  esta
Ordenanza, cuando se encuentren inmovilizados o estacionados en alguno de
los  supuestos  o  lugares  prohibidos  por  esta  Ordenanza,  así  como  en
cualquiera de las situaciones siguientes:
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a)  Siempre  que  constituya  peligro,  cause  graves  perturbaciones  a  la
circulación  de  vehículos  o  peatones,  al  funcionamiento  de  algún  servicio
público o causan deterioro al patrimonio público municipal.
b) Cuando el vehículo permanezca estacionado en el mismo lugar de la vía
pública por período de tiempo superior a un mes, manteniendo únicamente el
armazón  o  careciendo  de  los  elementos  mínimos  necesarios  para  la
circulación que hagan presumir fundada y racionalmente su abandono.
c) En caso de accidente o avería que impida continuar su marcha.
d) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere
lugar adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o
personas.
e) Cuando, inmovilizado en un lugar que no perturbe la circulación, hubieran
transcurrido más de veinticuatro horas desde el momento de tal inmovilización
sin que se hubieran subsanado las causas que la motivaron.
f) Cuando el vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las
vías  reservados  exclusivamente  para  la  circulación  o  para  el  servicio  de
determinadas  personas  usuarias  y  en  las  zonas  reservadas  a  la  carga  y
descarga.
g) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación.
h) En los casos de infracciones graves o muy graves y la persona responsable
no vaya documentada.
2.  Antes  de  la  retirada  de  la  vía  pública,  el  agente  de  la  Policía  Local
encargado de la vigilancia del tráfico podrá tomar una fotografía del vehículo
afectado que podrá ser solicitada por quien lo reclame.
Tras la retirada colocarán en dicho lugar el preceptivo aviso para informar a
su titular.
3. Si la bicicleta, ciclo o VMP tuviera algún tipo de distintivo o se encontrase
inscrita  en  algún  registro  oficial  que  permita  identificar  a  su  titular,  se
procederá a efectuarle la comunicación de la retirada y deposito del vehículo
en  el  plazo  de  24  horas.  La  comunicación  se  efectuará  a  través  de  la
Dirección Electrónica Vial, si la persona titular dispusiese de ella.
Artículo 55. Tratamiento residual de bicicletas, ciclos y VMP.
1. El órgano municipal competente dictará resolución por la que declare el
vehículo  como  residuo  sólido  urbano  y  ordenará,  si  no  reuniera  las
condiciones adecuadas para su recuperación o uso, su traslado a un Centro
Autorizado  de  Tratamiento  de  Vehículos  para  su  posterior  destrucción  y
descontaminación, en los siguientes supuestos:
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera
inmovilizado o retirado de la vía pública y depositado por la Administración y
su titular no hubiera formulado alegaciones.
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el
mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento
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por sus propios medios o le falten los distintivos de identificación o las placas
de matrícula en su caso.
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente
del mismo en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de
dos meses.
d) Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración
requerirá al titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada
en el plazo de un mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de
Tratamiento.
2. En el supuesto de que el vehículo estuviera en perfecto estado de uso o
fuera  susceptible  de  reparación,  el  órgano  municipal  competente  dictará
resolución por la que declare el mismo como residuo sólido urbano y ordenará
su  reutilización  en  actividades  municipales  o  en  cualquiera  otro  tipo  de
actividad  que  se  desarrolle  por  organizaciones,  asociaciones  o  entidades
públicas o privadas sin ánimo de lucro que tengan finalidades educativas,
sociales, culturales, medioambientales o de interés general, previa reparación
en su caso por tales organizaciones.
 Artículo 56. Gastos por la retirada.
—Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo
en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que
se originen como consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado
anterior serán por cuenta de la persona titular,  de la arrendataria o de la
persona conductora  habitual,  según  el  caso,  que  deberá  abonarlos  como
requisito  previo  a la devolución del  vehículo,  sin  perjuicio  del  derecho de
recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre la responsable del accidente,
del  abandono del  vehículo  o de la infracción  que haya dado lugar  a la
retirada.
Artículo 57. Corte de elementos de seguridad.
—Los  Agentes  de la Autoridad podrán proceder al  corte  del  elemento de
seguridad o cadena de todos los vehículos regulados en esta Ordenanza que
se encuentren estacionados amarrados con cadenas, candados o cualquier
otro  elemento  de seguridad en  los  supuestos  que  conforme  a  la  presente
Ordenanza y  a la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de Vehículos  a  Motor  y
Seguridad Vial proceda la retirada de vehículos de la vía pública.
Artículo 58. Depósito del vehículo.
1. La retirada del vehículo llevará consigo su depósito en los lugares que al
efecto determine quién sea responsable del servicio de retirada. Transcurridos
más  de  dos meses  desde  que  el  vehículo  haya  sido  depositado,  tras  su
retirada de la vía pública por orden de la autoridad competente, se presumirá
racionalmente su abandono, requiriéndose a quien sea titular para que en el
plazo de quince días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de
que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido
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urbano. En cuanto a las notificaciones a efectuar para ello, se estará a lo
dispuesto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  del  Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas.
2. La persona propietaria del vehículo vendrá obligada al pago del importe
del traslado y de la estancia del vehículo en el depósito, previamente a su
recuperación  y  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Fiscal
correspondiente.

DISPOSICIONES
Disposición Adicional. En el supuesto de que cualquiera de los preceptos de
esta Ordenanza se oponga o contradigan lo dispuesto en la normativa que se
dicte, en el ámbito de sus respectivas competencias, por la Administración del
Estado y de la Comunidad Autónoma Andaluza, relativa a las bicicletas, ciclos
o vehículos de movilidad personal, resultarán inaplicables, procediéndose a su
modificación para su adecuación a las mismas. 
Disposición Derogatoria. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
rango que se opongan a la presente Ordenanza. 
Disposición  Transitoria. En  tanto  no  se  disponga  de  una  Ordenanza
actualizada de Movilidad, la tramitación para el aprovechamiento especial
del  dominio  público  municipal  que  supone  el  arrendamiento  de  motos
(motosharing) o de coches (carsharing) se someterá a la previa obtención de la
correspondiente autorización demanial temporal indicada en el artículo 39 de
esta Ordenanza Municipal. 
Disposición Final. La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días
hábiles  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  Sevilla,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Lo que se hace público para
general conocimiento.                                                               

ANEXO I
Manual de características de los vehículos de movilidad personal

Tabla de contenido
Sección 1. Definición de Vehículo de movilidad personal (VMP).
Sección 2. VMP para transporte personal.
Sección 3. VMP para transporte de mercancías u otros servicios.
Sección 4. Exclusiones como Vehículos de movilidad personal (VMP).
Sección 5. Requisitos técnicos a cumplir por los VMP.
Sección 6. Altura del sillín.
Sección 7. Altura del manillar.
Sección 8. Control de velocidad máxima.
Sección 9. Sistemas de frenado.6
Sección 10. Sistema de estabilización en aparcamiento.
Sección 11. Ruedas.
Sección 12. Dispositivos de iluminación y retro reflectantes.
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Sección 13. Indicadores de dirección.
Sección 14. Dispositivos sonoros.
Sección 15. Integridad estructural.
Sección 16. Requisitos eléctricos:
1. Resistencia mecánica.
2. Cables y conexiones eléctricas.
3. Resistencia a la humedad.
Sección 17. Control de potencia y apagado.
Sección 18. Indicadores de información.
Sección 19. Compatibilidad electromagnética.
Sección 20. Anti-manipulación.
Sección 21. Protección de la batería.
Sección 22. Sistema de cierre combinado.
Sección 23. Salientes exteriores.
Sección 24. Superficies calientes.
Sección 25. Reposapiés.
Sección 26. Información del producto y marcajes.
Sección 27. Porta-identificador.
Sección 28. Requisitos de carga para VMP para transporte de mercancías u
otros servicios.
Sección 29. Retrovisores.
Sección 30. Asistente de marcha atrás.
Sección 31. Proceso de certificación de VMP:
1. Alta de fabricantes/representantes autorizados en el registro de la DGT.
2. Solicitud y pruebas.
3. Actualización de vehículos previamente certificados.
4. Proceso de certificación extraordinario de un VMP.
Sección 32. Proceso de designación de laboratorio:
1. Requisitos.
2. Presentación de las solicitudes.
3. Resolución de la autorización.

Sección 1. Definición de Vehículo de movilidad personal (VMP)
Vehículo  de  una o  más  ruedas  dotado de una  única  plaza  y  propulsado
exclusivamente por motores eléctricos(1) que pueden proporcionar al vehículo
una velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h. Solo
pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de
autoequilibrado (2).
(1) El distintivo ambiental que corresponde a estos vehículos es el de cero
emisiones y están exentos de llevar colocado el adhesivo correspondiente.
(2) Sistema de autoequilibrado: sistema auxiliar de control cuya función es
mantener el equilibrio de un vehículo o estructura.
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Estos vehículos pueden estar equipados con baterías de hasta 100 VCC y con
un cargador integrado de hasta 240 VCA de entrada.
Los Vehículos de Movilidad Personal, en adelante VMP, pueden tener diferentes
usos,  como  por  ejemplo  el  uso  particular,  alquiler  o  «sharing»,  servicios
públicos, usos turísticos, etc., pero desde un punto de vista técnico, la única
diferenciación que cabe hacer en cuanto a los requisitos a cumplir por los
VMP,  tal  y  como se  recoge en  la  Sección  5,  es  la  que  se  refiere  a los
siguientes tipos:
– VMP para transporte personal.
– VMP para transporte de mercancías u otros servicios.

Sección 2. VMP para transporte personal
Los VMP de transporte personal se caracterizarán con los datos recogidos en
la siguiente tabla:

VMP de transporte personal
Velocidad máxima Entre 6 y 25 km/h

Potencia nominal(3) por vehículo. Vehículos sin auto-equilibrado:
≤ 1.000 W

Vehículos con auto-equilibrado(4):
≤ 2.500 W

Masa en orden de marcha(5) . < 50 kg
Longitud máxima. 2.000 mm

(3) La potencia nominal deberá ser declarada por el fabricante del motor y
medida  según  el  apartado  4.2.14  de  la  norma  EN  15194:2018,  o
alternativamente  en  el  Reglamento  n.º  85 de la Comisión  Económica para
Europa de las Naciones Unidas (UNECE) - Disposiciones uniformes relativas a
la  homologación  de  motores  de  combustión  interna  o  de  grupos
motopropulsores  eléctricos  para la  propulsión  de vehículos  de motor  de las
categorías M y N en lo que respecta a la medición de la potencia neta y la
potencia máxima durante 30 minutos de los grupos motopropulsores eléctricos
(DO L 323 de 7.11.2014, pág. 52).
(4) Al  menos  el  60%  de  esta  potencia  se  debe  dedicar  al  sistema  de
autoequilibrado.
(5) Masa en orden de marcha: masa del vehículo tal y como se define en el
artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 168/2013.

Tabla 1. Características de VMP de transporte personal
Altura máxima. 1.400 mm
Anchura máxima. 750 mm
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Sección 3. VMP para transporte de mercancías u otros servicios
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios son un tipo de VMP
de al menos 3 ruedas, situándose 2 de ellas en el eje más cercano a la
carga, y que disponen de una plataforma o cajón habilitado para este uso.
Este tipo de vehículos tienen las siguientes características específicas:
Tabla  2. Características  de  VMP  para  transporte  de  mercancías  u  otros
servicios

VMP para el transporte de mercancías u otros servicios
Velocidad máxima (propia). Entre 6 y 25 km/h
Potencia nominal(6) por vehículo. ≤ 1.500 W
Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA)
(7). < 400 kg

Longitud máxima. 2.000 mm
Altura máxima. 1.800 mm
Anchura máxima. 1.000 mm

(6) La potencia nominal  deberá ser declarada por el  fabricante del  motor y
medida  según  el  apartado  4.2.14  de  la  norma  EN  15194:2018,  o
alternativamente en el Reglamento n.º 85 de la Comisión Económica para Europa
de  las  Naciones  Unidas  (UNECE)  -  Disposiciones  uniformes  relativas  a  la
homologación de motores de combustión interna o de grupos motopropulsores
eléctricos para la propulsión de vehículos de motor de las categorías M y N en lo
que respecta a la medición de la potencia neta y la potencia máxima durante 30
minutos  de los  grupos motopropulsores  eléctricos  (DO L 323 de 7.11.2014,
pág. 52).
(7) Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA): masa máxima declarada
por el fabricante tal y como se define en la definición 3.35 de la norma EN
17128:2020.
Estos vehículos en ningún caso podrán dedicarse al transporte de pasajeros.

Sección 4. Exclusiones como Vehículos de movilidad personal (VMP)
Se excluyen de la definición de las dos secciones anteriores los siguientes
vehículos:
– vehículos diseñados específicamente para circular fuera de las vías públicas
o vehículos concebidos para competición,
– los vehículos para personas con movilidad reducida,
– los vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC o 240 VCA,
– los  vehículos  considerados  juguetes,  siendo  tales  los  que  su  velocidad
máxima no sobrepasa los 6 km/h,
– vehículos diseñados y fabricados para ser utilizados exclusivamente por las
Fuerzas Armadas,
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– los ciclos de pedales con pedaleo asistido (EPAC),
– aquellos  vehículos  incluidos  dentro  del  ámbito  del  Reglamento  (UE)  n.º
168/2013.

Sección 5. Requisitos técnicos a cumplir por los VMP
Los vehículos de movilidad personal, tanto los de transporte personal como de
transporte de mercancías u otros servicios (ver Cuadro de aplicabilidad de
requisitos del Apéndice 7 de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la
Dirección  General  de  Tráfico,  por  la  que  se  aprueba  el  Manual  de
características de los vehículos de movilidad personal, deben cumplir con los
requisitos especificados en el presente Manual, para lo cual el fabricante(8) o
representante  autorizado (9)  por  el  mismo será responsable de obtener  un
certificado de circulación  para  cada modelo  y  versión  de VMP,  según  el
proceso descrito en la Sección 31 de este documento.
(8) Fabricante:  toda persona física o jurídica que fabrica un VMP o que
manda diseñar o fabricar un VMP y es el titular de su nombre, denominación
social o marca comercial.
(9) Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la
Unión Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para
actuar en su nombre en tareas específicas dentro del ámbito del Manual y que
asume  las  obligaciones  del  fabricante,  en  los  casos  en  lo  que  este  se
encuentre establecido fuera de la Unión Europea. Los fabricantes establecidos
fuera  de  la  Unión  Europea  deberán  disponer  de  un  único  representante
establecido  en  la  Unión  Europea  que  los  represente  ante  la  autoridad
competente.
En el Apéndice 5  de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección
General de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los
vehículos  de  movilidad  personal,  se  detalla  la  Ficha  reducida  de
características generales para VMP que referencia las citadas características
técnicas y que se emitirá tras dicho proceso de certificación.
En el Apéndice 1 de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección
General de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los
vehículos de movilidad personal, se define una serie de ensayos con el fin de
facilitar  algunas  de  las  comprobaciones  que  se  deben  realizar  sobre  el
cumplimiento de los requisitos establecidos en las diferentes secciones de este
manual.

Sección 6. Altura del sillín
Para los VMP con sistema de autoequilibrado que dispongan de sillín, la altura
mínima del punto R («punto de referencia de la plaza de asiento», según se
define en el Reglamento UE n.º 168/2013) deberá ser de 540 mm.
Con el fin de facilitar la verificación del cumplimiento de este requisito técnico,
una comprobación equivalente se realizará midiendo la altura desde el nivel
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del suelo a la superficie superior del sillín, con éste ajustado en su posición
más baja, debiendo ser esta superior a los 500 mm.

Sección 7. Altura del manillar
El manillar deberá tener una altura mínima de 700 mm. Para el caso de los
vehículos con sillín y autoequilibrado, esta altura mínima podrá reducirse a los
500 mm.

                Sección 8. Control de velocidad máxima
Los  vehículos  de  movilidad  personal  deben  disponer  de  un  control  que
garantice que el motor deja de impulsar el vehículo de acuerdo a los requisitos
recogidos en el apartado 8.2 de la norma EN 17128:2020.

Sección 9. Sistemas de frenado
Todos los vehículos deberán disponer de dos frenos independientes, pudiendo
ser accionados desde el mismo actuador.
En los VMP para transporte de mercancías u otros servicios, será necesario
contar con actuadores independientes para cada eje.
Los frenos deben cumplir los siguientes requisitos:
– permiten desacelerar el vehículo hasta detenerse,
– pueden actuar cuando el vehículo alcanza la velocidad máxima,
– la desaceleración mínima es de 3,5 m/s2,
– en caso de fallo de un freno, el otro debe poder ejercer un mínimo de 44%
del efecto de frenado sin afectar a la trayectoria del vehículo.
Es obligatorio que los vehículos de más de 2 ruedas dispongan de freno de
estacionamiento. Este freno de estacionamiento deberá cumplir los requisitos
establecidos en el apartado 15.4.2.6 de la norma EN 17128:2020.
Todos los dispositivos de frenado deberán estar protegidos frente a cambio
involuntario o desajuste de los componentes de servicio durante su uso.

Sección 10. Sistema de estabilización en aparcamiento
Los vehículos de movilidad personal con menos de 3 ruedas dispondrán de un
sistema  de  estabilización  para  ser  utilizado  mientras  están  aparcados,
consistente en una «pata de cabra» lateral o un caballete central u otro sistema
que evite que se caigan al suelo.

Sección 11. Ruedas
Los  vehículos  de  movilidad  personal  deben  equipar  ruedas  con  diámetro
mínimo,  incluido  el  neumático,  de  203,2  mm (8"),  y  compuestas  por  un
material que permita la adherencia al terreno. En ningún caso se permitirá la
utilización de neumático liso o tipo slick.
La máxima presión de hinchado de los neumáticos (en caso de ser de tipo
hinchable) deberá estar marcada en el propio neumático, tal y como se indica
en el apartado 19.2.4 de la norma EN 17128:2020.

Sección 12. Dispositivos de iluminación y retro reflectantes
Los vehículos de movilidad personal deben estar equipados de catadióptricos
frontal (blanco), en ambos laterales (blanco o color amarillo auto) y trasero
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(rojo)  de acuerdo a los  requisitos  recogidos en el  apartado 16.1.1 de la
norma EN 17128:2020.
Asimismo, han de equipar un sistema de iluminación en la parte delantera
(blanca) y trasera (roja), cumpliendo los requisitos recogidos en el apartado
16.1.2 de la norma EN 17128:2020.
También deberán incluir la función de luz de freno diferenciada o combinada
con la luz trasera, con intensidad y distribución de luz de acuerdo con lo
establecido por dicha norma.
Los  VMP  para  transporte  de  mercancías  u  otros  servicios  deberán  incluir
reflectantes laterales de color amarillo auto y traseros de color rojo, en aristas y
vértices  de  la  carga,  que  permitan  señalizar  y  distinguir  claramente  en
situaciones de baja visibilidad tanto la altura como la anchura de la misma.

Imagen 1. Reflectantes laterales y traseros de carga

Sección 13. Indicadores de dirección
Los  VMP  para  transporte  de  mercancías  u  otros  servicios  deberán  tener
instalados obligatoriamente tanto indicadores de dirección delanteros  como
traseros.
Los indicadores de dirección instalados en la parte frontal y/o en la trasera
del vehículo deberán cumplir con los requerimientos de color de luz emitida
recogidos en el Reglamento n.º 50 de la Comisión Económica para Europa de
las Naciones Unidas (UNECE) o en la norma ISO 6742-1.
Los  indicadores  delanteros  o  traseros  deben  estar  montados  a  una  altura
máxima igual a la del propio vehículo, y los indicadores traseros a una altura
mínima de 150 mm, y el ángulo mínimo de visibilidad geométrica es de 25°
respecto del plano horizontal.

Sección 14. Dispositivos sonoros
Todos  los  vehículos  de  movilidad  personal  deben  estar  equipados  de  un
avisador acústico. Dicho avisador deberá cumplir los requisitos establecidos en
el apartado 16.2 de la norma EN 17128:2020.
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Los  VMP  para  transporte  de  mercancías  u  otros  servicios  deberán  incluir
además obligatoriamente un aviso sonoro de marcha atrás.

Sección 15.  Integridad estructural
La  integridad  estructural  quedará  demostrada  con  el  cumplimiento  de  los
ensayos especificados en el Apéndice 1 apartado 3 Ensayos de integridad
estructural.

Sección 16. Requisitos eléctricos
1. Resistencia mecánica.
Los  componentes  eléctricos,  incluyendo  la  batería,  deben  cumplir  con  los
requisitos de diseño general de baterías o conjuntos de baterías que figuren en
la regulación nacional o internacional de transportes, así como cualquier otra
legislación aplicable, y han de tener una resistencia mecánica adecuada que
se deberá comprobar mediante el ensayo definido en el Apéndice 1 apartado
6 Ensayos sobre los requisitos eléctricos.
2. Cables y conexiones eléctricas.
Se debe de cumplir  los requisitos  especificados en el  apartado 6.3 de la
norma EN 17128:2020.
3. Resistencia a la humedad.
Se deberán cumplir los requisitos a este respecto recogidos en el aparado 6.4
de la norma EN 17128:2020.

Sección 17. Control de potencia y apagado
En relación al apagado del sistema de control del vehículo se deberá cumplir
lo establecido en el apartado 6.2 de la norma EN 17128:2020.
En lo referente al control de potencia y aceleración los vehículos deben cumplir
los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  7.1  y  7.2  de  la  norma  EN
17128:2020.
En caso de disponer de un sistema electrónico antirrobo, su activación durante
la  marcha  no  deberá  impedir  la  utilización  normal  del  freno,  ni  suponer
deceleraciones bruscas (mayores de 2 m/s2).
Se deberá garantizar que el vehículo no pueda iniciar la marcha mientras está
siendo cargado, incluso si el mando del motor es activado.

Sección 18. Indicadores de información
Se  exige  que  los  vehículos  de  movilidad  personal  lleven  instalado  un
visualizador  embarcado  que  indique  el  nivel  de  batería  y  la  velocidad
instantánea y que sea visible por el conductor de una forma sencilla, sin alterar
la posición de conductor y sin riesgo para la seguridad vial.

Sección 19. Compatibilidad electromagnética
Los vehículos deben cumplir los requisitos establecidos en el apartado 9 de la
norma EN 17128:2020.

Sección 20. Anti-manipulación
Las medidas anti-manipulación aplican a las modificaciones o manipulaciones
que  los  usuarios  llevan  a  cabo  a  la  unidad  de  control,  al  sistema  de
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transmisión u a otras partes del sistema de propulsión, utilizando herramientas,
equipos u otros elementos.
Los  fabricantes  deberán  garantizar  a  la  hora  de  diseñar  el  vehículo  el
cumplimiento  de  los  requisitos  anti-manipulación,  propios  de  ciclos  con
asistencia eléctrica (EPAC), detallados en la norma EN 15194:2018 (4.2.17
Medidas anti-manipulación).

Sección 21. Protección de la batería
El fabricante deberá acreditar que los elementos electrónicos están dotados de
sensores de temperatura con el objetivo de cortar la alimentación cuando se
alcanzan temperaturas elevadas.
Será exigible el cumplimiento de los requisitos de seguridad descritos en el
apartado 11 de la norma EN 17128:2020, así como los de seguridad del
cargador  de  batería  establecidos  en  el  apartado  10  de  la  norma  EN
17128:2020.
Adicionalmente, y en relación a la información a mostrar sobre la batería, se
deberá cumplir  con los  requisitos  recogidos  en  el  apartado 19.2.3 de la
norma EN 17128:2020.

Sección 22. Sistema de cierre combinado
Los vehículos que dispongan de un sistema de plegado deben de disponer de
un sistema de cierre combinado con un mínimo de dos niveles de seguridad
independientes.
El  mecanismo de plegado deberá cumplir  los  requisitos  establecidos  en  el
apartado 14.3 de la norma EN 17128:2020.

Sección 23. Salientes exteriores
Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado 13 de la norma
EN 17128:2020.

Sección 24. Superficies calientes
Se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado 18 de la norma EN
17128:2020.

Sección 25. Reposapiés
Se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado 15.1 de la norma EN
17128:2020.

Sección 26. Información del producto y marcajes
Los  vehículos  tienen  que llevar  la  siguiente  información  en  un  marcaje  de
fábrica único, permanente, legible, ubicado de forma claramente visible, y
que no permita su reutilización en otro vehículo:
– Velocidad máxima.
– Número de serie o identificación.
– Número de certificado.
– Año de construcción.
– Marca y modelo.
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La placa de marcaje se fabricará con material de aluminio aleación 1050 de
un espesor de 1 ± 0,2 mm. El color del fondo de dicho marcaje será negro
mate, y su tamaño de 104x30 mm, con una tolerancia de ± 2 mm en las
dimensiones de la superficie. Las dimensiones de la placa y de los caracteres
a inscribir se muestran en las siguientes imágenes:

Imagen 2. Marcaje de VMP

Imagen 3. Tamaños del marcaje de VMP

La impresión de los textos de la placa de marcaje será del color de fondo del
aluminio y se utilizará la técnica del láser. El estilo de letra será Arial negrita,
con una altura no superior a los 4 mm y con una tolerancia de ± 0,5 mm en la
de  los  caracteres  a  inscribir.  La  placa  de  marcaje  irá  sujeta  mediante
remaches, no admitiéndose una sujeción mediante tornillos o adhesivos.
La documentación con la que se comercialice el  vehículo deberá informar
claramente  que  el  vehículo  pertenece  a  la  categoría  de  Vehículos  de
Movilidad Personal, y los vehículos deberán cumplir con los requisitos sobre
información de producto y marcajes recogidos en los apartados 19.1, 19.3,
19.4 y 19.5 de la norma EN 17128:2020.
El vehículo se deberá comercializar junto a la Ficha reducida de características
generales para VMP, según el modelo y contenido de la misma incluido en el
Apéndice 5.

Sección 27.  Porta-identificador
El vehículo deberá disponer en la parte trasera del mismo de un espacio para
llevar una identificación o etiqueta de registro, si es posible bajo la luz trasera,
formando un ángulo de 30° con la vertical en la dirección de avance. El
borde inferior de identificación o etiqueta de registro no deberá quedar a
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menos de 50 mm del plano del suelo. Las dimensiones mínimas del espacio
para pegar la identificación o etiqueta deberán de ser de 52,8 mm de ancho
y 65 mm de alto.
Las características de la etiqueta expedida por las autoridades locales que
registren  los  VMP  serán  publicadas  en  la  página  web
«http://www.dgt.es/vmp».
Sección 28. Requisitos de carga para VMP para transporte de mercancías u

otros servicios
El cajón, compartimento o plataforma de carga debe estar anclado de forma
estable y segura al chasis del vehículo (sin balanceo), garantizando que el
centro  de  gravedad  de  éste  quede  lo  más  bajo  posible.  Cada  cajón,
compartimento  o  plataforma  de  carga  debe  de  estar  marcado  por  el
fabricante de forma visible con la carga útil máxima permitida. Este cajón no
debe impedir la visibilidad del conductor, ni la maniobrabilidad o el frenado
del vehículo.
Para el caso de que la caja de la carga sea móvil, la plataforma en la que se
ubica debe ser antideslizante, y debe disponer de mecanismos de fijación o
puntos de amarre que eviten su desplazamiento, que deben estar a su vez
adecuadamente  dimensionados  y  diseñados  para  anclar  las  cargas
declaradas.
Las mercancías deberán estar adecuadamente estibadas en el interior de un
cajón o compartimento cerrado.
Los  elementos  estructurales  del  vehículo  de  los  VMP  de  transporte  de
mercancías  u  otros  servicios  deberán estar  dimensionados  y  diseñados  de
acuerdo con su uso, durabilidad prevista y cargas declaradas.

Sección 29. Retrovisores
Los  VMP  para  transporte  de  mercancías  u  otros  servicios  deberán  incluir
obligatoriamente 2 retrovisores, a izquierda y derecha del vehículo, con el
campo de visión que se especifica en la reglamentación vigente  para los
retrovisores de Clase L, y con una superficie útil cada uno de ellos de al menos
75 cm2.

Sección 30 Asistente de marcha atrás
Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán incluir un
modo de funcionamiento del vehículo en sentido marcha atrás, para facilitar
este  tipo  de  maniobra.  Este  modo  de  funcionamiento  deberá  cumplir  los
requisitos establecidos en el apartado 8.3 de la norma EN 17128:2020.

Sección 31. Proceso de certificación de VMP
El proceso de certificación de VMP permite que el fabricante o representante
autorizado, o de forma extraordinaria un propietario individual de un vehículo,
obtengan un número de certificado que garantice que el modelo de vehículo
cumple con requisitos para poder acogerse a esta categoría de vehículos. Esta
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certificación de VMP habilita fabricante o representante a inscribir el número
de certificado de VMP en cada vehículo para ese modelo y versión.
Los  ensayos  necesarios  para  este  proceso  de  certificación  de  VMP  se
realizarán  en  un  laboratorio  autorizado,  designado  como  organismo
competente por parte de la Subdirección General de Gestión de la Movilidad
y Tecnología de la DGT,  de acuerdo con el  procedimiento  descrito  en  la
Sección 32 de la resolución.
El  fabricante  o  representante  autorizado  deberá  solicitar  el  número  de
certificación de VMP a dicho laboratorio según el procedimiento descrito a
continuación:
1. Alta de fabricantes/representantes autorizados en el registro de la DGT.
De forma previa, y para poder solicitar la certificación de tipo de un VMP, los
fabricantes o representantes autorizados deberán estar registrados como tales
en el registro de la DGT, para lo cual deberán:
Solicitar el alta en el registro de fabricantes de la DGT para lo cual deberán
remitir un correo a la dirección de correo electrónico(10) registro.vmp@dgt.es,
con el asunto «Alta de fabricante VMP», y adjuntar al mismo:
(10) Desde esta dirección de correo electrónico no se responderán consultas,
únicamente  se  admitirán  solicitudes  de  alta  fabricantes/representantes
autorizados.
– Un cuadro con la siguiente información:

Tabla 3. Datos solicitud alta fabricantes/representantes autorizados en
registro DGT

Datos solicitud alta fabricantes/representantes autorizados en registro DGT

Fabricante:
Razón social:
CIF/NIF:
País:

Representante autorizado (en su caso):
Razón social:
CIF/NIF:

Fecha de alta:
Dirección:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
País:
Correo electrónico:
Teléfono:
N.º tasa del tipo IV.1 (12 dígitos):
CIF o NIF del pagador de la tasa:

– Acreditación del pago de la tasa tipo IV.1.
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– Acreditación de la certificación ISO 9001 del fabricante / representante
autorizado, o una certificación de disponer de un sistema de gestión de la
calidad equivalente validado por una autoridad de certificación independiente
y de prestigio, que esté en vigor en el momento de realizar la solicitud de
certificación de VMP. Se aceptará una declaración responsable de ser una
organización con acreditación ISO 9001, o equivalente, y de conformidad
de la producción.
La Subdirección General de Gestión de la Movilidad y Tecnología de la DGT
revisará y, en su caso, resolverá incluir al fabricante/representante autorizado
en  el  registro  de  fabricantes/representantes  autorizados  de  la  DGT,
notificando la resolución al mismo a través del correo electrónico incluido en la
solicitud dicha resolución.
2. Solicitud y pruebas.
Una vez dado de alta en el registro de fabricantes/representantes autorizados
de la DGT, para solicitar el número de certificación VMP, éste aportará dos
prototipos  al  servicio  técnico  (laboratorio  autorizado)  junto  con  la  Ficha
reducida de características generales para VMP incluida en el Apéndice 5,
declaración  responsable  anti-manipulación  incluida  en  el  Apéndice  4,
declaración  responsable  de  cumplimiento  de  requisitos  y  realización  de
ensayos  por  el  fabricante/representante  autorizado  del  Apéndice  2  (o
Apéndice  3,  según  corresponda),  el  manual  del  usuario,  y  el  resto  de
información que sea necesaria.
Si el fabricante/representante autorizado presenta documentación de haber
obtenido la homologación VMP de forma satisfactoria en otro país de la UE, y
siempre que existan acuerdos en vigor de reconocimiento recíproco de dicha
homologación  o  certificación  VMP  con  el  citado  país,  el  laboratorio
autorizado emitirá el número de certificación VMP, sin necesidad de ensayos
ni comprobaciones adicionales.
El  fabricante/representante  autorizado  podrá  aportar  una  declaración
responsable  (Apéndice  2  o  Apéndice  3  Declaración  responsable  de
cumplimiento  de  requisitos  y  realización  de  ensayos  por  el
fabricante/representante  autorizado)  sobre  el  cumplimiento  de  algunos
requisitos  o  ensayos,  recogidos  en  el  Apéndice  1.  En  esta  declaración
responsable  se  recogerán  los  requisitos  o  ensayos  que  el
fabricante/representante autorizado haya realizado de forma satisfactoria.
En todo caso, el laboratorio autorizado para la certificación deberá realizar
las comprobaciones que considere necesarias que le permitan garantizar el
cumplimiento de todos los requisitos recogidos en el presente Manual y, en
particular, deberá llevar a cabo como mínimo los siguientes ensayos de entre
los recogidos en el Apéndice 1:
– 1 Ensayos de velocidad máxima.
– 2 Ensayos de frenado.
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– 4 Ensayos de comportamiento dinámico.
– 6 Ensayos sobre los requisitos eléctricos - apartados A y B.
– 7 Ensayos de apagado eléctrico.
– 9 Ensayos de cierre combinado - apartado B.
El laboratorio autorizado para la certificación emitirá un informe técnico de las
comprobaciones y pruebas realizadas y del cumplimiento de los requisitos, así
como un modelo de certificado VMP con el resultado (positivo o negativo) de
la certificación, según el modelo incluido en el Apéndice 6, y lo remitirá tanto
al fabricante/representante autorizado como a la DGT. El número certificado
obtenido, en caso de certificación positiva, seguirá el formato LXXXX(11).
(11) LXXXX - L: letra que identificará al laboratorio autorizado que realiza la
certificación y XXXX: Código numérico de 4 dígitos correlativo por laboratorio.
Para  nuevas  versiones,  el  laboratorio  autorizado  realizará  los  ensayos  y
comprobaciones  correspondientes,  y  emitirá  un  nuevo  informe  técnico  y
certificado para esta versión.
La DGT hará público un listado con todos los VMP certificados que podrá ser
consultado  de  forma  electrónica  en  la  página  web
«http://www.dgt.es/vmp», con el fin de garantizar la máxima seguridad al
comprador.
3. Actualización de vehículos previamente certificados.
Cualquier actualización o modificación realizada en un modelo y versión de
VMP  certificado  previamente  deberá  someterse  a  un  nuevo  proceso  de
certificación  a  través  de  un  laboratorio  autorizado  tal  y  como  se  recoge
anteriormente,  indicando  las  modificaciones  realizadas  y  el  número  de
certificación anterior. El laboratorio deberá valorar qué ensayos deberán ser
realizados de nuevo, y emitirá un informe técnico de las comprobaciones y
pruebas realizadas al vehículo modificado y del cumplimiento por este de los
requisitos asociados a dichos ensayos, y lo remitirá al solicitante, generando
un  nuevo  número  de  certificado  que  será  remitido  a  la  DGT  para  su
publicación.
4. Proceso de certificación extraordinario de un VMP.
El proceso de certificación extraordinario de un VMP sin certificado podrá ser
solicitado por parte de su propietario a través de un laboratorio autorizado
aportando el vehículo VMP y la información técnica que posea del mismo, a
ser  posible  la  ficha  reducida  de  características  técnicas  y  el  manual  del
usuario, con el objetivo de realizar los ensayos correspondientes.
En este caso no se requerirá que éste esté dado de alta en el registro de
fabricantes/representantes autorizados de la DGT.
El  laboratorio  autorizado  para  la  certificación  individual  deberá  realizar
únicamente los ensayos que no sean destructivos de entre los recogidos en el
Apéndice 1, y emitirá el informe técnico de las comprobaciones y pruebas
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realizadas  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos,  así  como  un  modelo  de
certificado VMP con el resultado (positivo o negativo) de la certificación, según
el modelo incluido en el Apéndice 6, y lo remitirá tanto al solicitante como a la
DGT. El número certificado obtenido, en caso de certificación positiva, seguirá
el formato LUXXXX(12).
(12) LUXXXX - L: letra que identificará al laboratorio autorizado que realiza la
certificación, U: letra fija para indicar que la certificación es de un único VMP,
y XXXX: Código numérico de 4 dígitos correlativo por laboratorio.
El proceso de certificación deberá volver a realizarse siempre que se realice
una modificación en el  vehículo,  aunque existiera  una certificación previa,
para garantizar que dicha modificación cumple con las características técnicas
establecidas en el presente manual.

Sección 32. Proceso de designación de laboratorio
La  designación  del  laboratorio  como  Organismo  Competente  (laboratorio
autorizado para la realización  del  proceso  de certificación)  es  de ámbito
nacional  y  establecerá  los  requisitos  exigibles  para  dichos  organismos  en
materia de autorización de vehículos de movilidad personal, cuyos informes y
resoluciones tendrán validez nacional.
1. Requisitos.
El solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos y demostrar evidencias de
ello:
1. Ser Servicio Técnico designado para la homologación de tipo europeo de
vehículos de categoría L según el Reglamento (UE) n.º 168/2013, por parte
de alguna autoridad de homologación europea.
2. Disponer de la competencia técnica y medios materiales y humanos, así
como las pistas y equipos de ensayo descritos a continuación:
a. Pista de ensayo nivelada con las siguientes características:
i. Superficie seca y no deslizante de hormigón o asfalto.
ii. Pendiente máxima ≤ 1%.
iii. Coeficiente de asimetría (skewness) ≤ 3%.
b. Equipo para medir la velocidad calibrado con las siguientes características:
i. Precisión ± 2 %.
ii. Resolución 0,1 km/h.
Adicionalmente, se deberá disponer de todos los equipamientos y tramos de
circuito necesarios para la realización de los ensayos descritos y referenciados
a  lo  largo  del  presente  manual,  o  equipamientos  y  tramos  de  circuito
equivalentes  que  permitan  garantizar  el  cumplimiento  de  los  requisitos
recogidos en el mismo.
3. Tener experiencia demostrable en sistemas de legislación, reglamentación
y certificación.
2. Presentación de las solicitudes.
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Los laboratorios que cumplan los requisitos definidos solicitarán su acreditación
ante la Subdirección General de Gestión de la Movilidad y Tecnología, para
lo cual deberán:
– Remitir  un  correo  a  la  dirección  de  correo  electrónico(13)
registro.vmp@dgt.es, con el asunto «Solicitud designación laboratorio VMP», y
adjuntando un cuadro con la siguiente información:
(13) Desde esta dirección de correo electrónico no se responderán consultas,
únicamente se admitirán solicitudes de designación de laboratorios VMP.

Tabla 4. Datos solicitud designación laboratorio VMP

Datos solicitud designación laboratorio VMP

Laboratorio:
Razón social:
CIF/NIF:
País:

Fecha de alta:
Dirección:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
País:
Correo electrónico:
Teléfono:
N.º tasa del tipo IV.5 (12 dígitos):
CIF o NIF del pagador de la tasa:

– Acompañar dicha solicitud de:
a) Pago de la tasa IV.5 Otras autorizaciones otorgadas por el organismo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 16/1979, de 2 de
octubre, sobre tasas de la Jefatura Central de Tráfico.
b) Pruebas  fehacientes  de  cumplimiento  de  los  requisitos  definidos  en  el
punto anterior.
3. Resolución de la autorización.
La  resolución,  concediendo  o  denegando  la  autorización  solicitada,  se
mandará al laboratorio autorizado y será dictada por el Subdirector General
de Gestión de la Movilidad y Tecnología en el  plazo máximo de un mes
desde la entrada en el registro de la DGT.”

Analizada  la  propuesta,  visto  informe  favorable  de  la  Comisión
Informativa y de Control de Presidencia, Gobernación y Economía, de
fecha 27/03/2023, la Corporación por veintitrés votos a favor, lo que
supone  la  unanimidad  de  los  asistentes,  ACUERDA:  Aprobar  la
propuesta anteriormente transcrita. 
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PUNTO 3.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
RECURSOS  HUMANOS,  RELATIVA  A  “MODIFICACIÓN  DE  LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA”. APROBACIÓN.

Por el Sr. Llorca Tinoco, Teniente de Alcalde del Área de Recursos
Humanos, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA  DE  LA  OCTAVA  TENENCIA  DE  ALCALDÍA  AL
AYUNTAMIENTO PLENO.
Se ha aprobado el Presupuesto General de la Corporación inicialmente
mediante Acuerdo de Pleno de 30 de Enero de 2023, expuesto al
público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
del día 2 de Febrero de 2023.
Consta aprobada por la Mesa General Negociadora de fecha 23 de
Diciembre  de  2022  la  modificación  de  plantilla  incluida  en  el
expediente del Presupuesto 2023.
Consta aprobación por la Mesa General Negociadora de fecha 21 de
Febrero  de  2023 de  la  modificación  de  la  relación  de  puestos  de
trabajo  adaptada  a  la  modificación  de  plantilla  incluida  en  el
Presupuesto General 2023.
Consta  asimismo  no  aprobación  de  la  eliminación  del  requisito
asociado al puesto 106.1 Dirección Técnica Economía y Empleo de las
funciones de accidentalidad de la Intervención. Teniendo en cuenta que
dicho puesto no asume esas funciones, que recaen en una funcionaria
de Intervención y con el fin de adaptar los requisitos a la realidad del
puesto, se ha incluido en esta modificación, a pesar de no contar con la
aprobación  sindical,  máxime  cuando  es  una  modificación
fundamentalmente organizativa.
Visto el informe de la Dirección Técnica de Recursos Humanos de 13 de
Marzo  de  2023 que  concluye  “Se informa que  la  modificación  de la
Relación de Puestos de Trabajo aprobado por la Mesa General Negociadora
de 21 de Febrero de 2023 con la modificación añadida por providencia de
la Octava Tenencia de Alcaldía del día 13 de Marzo de 2023 cumple con
las  estipulaciones  fijadas  en  la  legislación  vigente  para  el  contenido  del
mismo, siendo una manifestación de la potestad organizativa y habiendo sido
negociadas.  Para  continuar  el  expediente  debe  solicitarse  informe  a  la
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Secretaría General y debe condicionarse su aprobación a la definitiva del
Presupuesto 2023, siendo competencia del Pleno de la Corporación.“ y el
informe de la Secretaría General de fecha 15 de Marzo de 2023 que
dice “Visto el expediente tramitado 2023/032923000021 y analizado el
informe suscrito por la Dirección Técnica de Recursos Humanos, de fecha 13
de marzo de 2023, se  emite  NOTA DE CONFORMIDAD con el  mismo,
quedando evacuado favorablemente el preceptivo informe a la aprobación
del  expediente  de  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo
aprobado por la Mesa General Negociadora de 21 de Febrero de 2023
con  la  modificación  añadida  por  providencia  de  la  Octava  Tenencia  de
Alcaldía del día 13 de Marzo de 2023 “
Por todo ello PROPONGO AL PLENO:  
PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de
Trabajo del personal al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Utrera con
las siguientes alteraciones
I). Modificaciones organizativas.
1) Suprimir el Departamento 0112 CALIDAD Y ORGANIZACIÓN.
2) Modificar la Oficina 01122 CALIDAD Y ORGANIZACIÓN pasando
a ser Oficina 01112 ORGANIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE  DATOS
DE CARÁCTER PERSONAL.
3) Adscribir la Oficina 01112 ORGANIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL al Departamento 0111 GABINETE
JURÍDICO.
4)  Adscribir  la  Oficina  01121 ESTADÍSTICA y  todos  sus  puestos  al
Departamento  0114   SERVICIO  DE  ATENCIÓN  AL  CIUDADANO
(SAC) - OFICINA DE ASISTENCIA EN MATERIA DE REGISTRO.
II Cambio de Adscripciones.
Adscripción  del  Puesto  500.1  Administrativo  I  a  la  Oficina  01112
ORGANIZACIÓN  Y  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  CARÁCTER
PERSONAL
III. Aprobar la amortización de los siguientes puestos de trabajo:
403.1 Administrativo I 
513.1 Auxiliar de Gestión Administrativa
402.1 Administrativo I
527.1 Gestor Admvo, Aux e Inspección
506.5 Auxiliar Ayuda a Domicilio I
IV.  Creación  de  los  siguientes  puestos  de  trabajo,  en   base  a  la
modificación de plantilla y la amortización del punto anterior.
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1 553.1 AUXILIAR TELECENTRO POBLADOS
Área: Medio Ambiente, Cambio Climático y Salubridad Pública
Unidad  Administrativa:  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y  Salubridad
Pública
Departamento: Servicios Generales de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Salubridad Pública
Oficina: Política Territorial (Trajano)
Grupo: C Subgrupo: C2
Jornada Parcial: 80% 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 875
Específico Anual: 9.873,22 (100%)
Entrada en vigor: 31/05/2023

2 553.2 AUXILIAR TELECENTRO POBLADOS
Área: Medio Ambiente, Cambio Climático y Salubridad Pública
Unidad  Administrativa:  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y  Salubridad
Pública
Departamento: Servicios Generales de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Salubridad Pública
Oficina: Política Territorial (Guadalema de los Quintero)
Grupo: C Subgrupo: C2
Jornada Parcial: 66%
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 875
Específico Anual: 9.873,22 (100%)
Entrada en vigor: 31/05/2023

3 553.3 AUXILIAR TELECENTRO POBLADOS
Área: Medio Ambiente, Cambio Climático y Salubridad Pública
Unidad  Administrativa:  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y  Salubridad
Pública
Departamento: Servicios Generales de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Salubridad Pública
Oficina: Política Territorial (Pinzón) 
Grupo: C Subgrupo: C2
Jornada Parcial: 66% 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
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Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 875
Específico Anual: 9.873,22 (100%)
Entrada en vigor: 31/05/2023

4 222.5 TRABAJADOR/A SOCIAL I
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Educación e Igualdad.
Departamento: Servicios Educativos
Oficina: Del mayor y programas sociales
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1275
Específico Anual: 13.829,90
Entrada en vigor: 31/05/2023

5 222.6 TRABAJADOR/A SOCIAL I
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: De Atención Integral
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Puntos: 1275
Nivel Complemento Destino: 23
Específico Anual: 13.829,90
Entrada en vigor: 31/05/2023

6 222.7 TRABAJADOR/A SOCIAL I
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: De Atención Integral
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Puntos: 1275
Nivel Complemento Destino: 23
Específico Anual: 13.829,90
Entrada en vigor: 31/05/2023
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7 126.2 TECNICO/A SUPERIOR PSICOLOGO/A
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Especializados
Oficina: Del Centro de Tratamiento Ambulatorio
Grupo: A Subgrupo: A1 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 26
Puntos: 1550
Específico Anual: 16.295,30
Entrada en vigor: 31/05/2023

8 131.1 TECNICO/A SUPERIOR MEDICO/A
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Especializados
Oficina: Del Centro de Tratamiento Ambulatorio
Grupo: A Subgrupo: A1 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 26
Puntos: 1550
Específico Anual: 16.295,30
Entrada en vigor: 31/05/2023

9 413.27 GESTOR/A ADMINISTRATIVO 
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Generales de Servicios Sociales
Oficina: Servicios Generales de Servicios Sociales
Grupo: C Subgrupo: C1
Tipo: Personal Funcionario  
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 19
1025 Puntos 
Específico Anual: 11.453,68

10 413.28 GESTOR/A ADMINISTRATIVO 
Área:Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Partipación  Ciudadana  y
Solidaridad
Unidad  Administrativa:  Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Partipación
Ciudadana y Solidaridad
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Departamento:  Servicios  Generales  de  Emergencias,  Bomberos,  Protección
Civil y Partipación Ciudadana y Movilidad.
Oficina: Participación Ciudanada y Movilidad. 
Grupo: C Subgrupo: C1
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 19
1025 Puntos 
Específico Anual: 11.453,68

11 502.30 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I
Área:  Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Partipación  Ciudadana  y
Solidaridad
Unidad  Administrativa:  Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Partipación
Ciudadana y Solidaridad
Departamento:  Servicios  Generales  de  Emergencias,  Bomberos,  Proteccion
Civil y Partipación Ciudadana y Movilidad.
Oficina: Participación Ciudanada y Movilidad.
Grupo: C Subgrupo: C2
Jornada 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 875
Específico Anual: 9.873,22

12 529.6 INSPECTOR I
Area: Economía y Hacienda
Unidad Administrativa: Tesorería
Departamento: Gestión de Ingresos
Oficina: Gestión de Ingresos
Grupo: C Subgrupo: C2
Jornada 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 825
Específico Anual: 9.061,64 €

13 133.1 ASESORÍA JURÍDICA IGUALDAD
Área: Bienestar Social 
Unidad Administrativa: Educación e Igualdad
Departamento: Políticas de Igualdad
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Oficina: Políticas de Igualdad
Grupo: A Subgrupo: A1
Jornada 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 26
Puntos: 1550
Específico Anual: 16.295,30
Entrada en vigor: 31/05/2023

14 126.3 TECNICO/A SUPERIOR PSICOLOGIA 
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Especializados
Oficina: Equipo del Tratamiento de Familia con Menores.
Grupo: A Subgrupo: A1
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 26
Puntos: 1550
Específico Anual: 16.295,30
Entrada en vigor: 31/05/2023

15 126.4 TECNICO/A SUPERIOR PSICOLOGIA 
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Especializados
Oficina: Equipo del Tratamiento de Familia con Menores.
Grupo: A Subgrupo: A1 
Tipo: Personal Funcionario  
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Puntos: 1550
Específico Anual: 16.295,30
Entrada en vigor: 31/05/2023

16 126.5 TECNICO/A SUPERIOR PSICOLOGIA 
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Educación e Igualdad 
Departamento: Servicios Educativos
Oficina: De infancia y Familia
Grupo: A Subgrupo: A1 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
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Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 26
Puntos: 
Específico Anual: 16.295,30
Entrada en vigor: 31/05/2023

17 554. 1 AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: Dependencia e Intervención con Mayores
Grupo: C Subgrupo: C2
Tipo: Personal Laboral
Requisito específico: AD
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 800
Específico Anual: 8.569,82
Entrada en vigor: 31/05/2023

18 554. 2 AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: Dependencia e Intervención con Mayores
Grupo: C Subgrupo: C2
Tipo: Personal Laboral
Requisito específico: AD
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 800
Específico Anual: 8.569,82
Entrada en vigor: 31/05/2023

19 554. 3 AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: Dependencia e Intervención con Mayores
Grupo: C Subgrupo: C2
Tipo: Personal Laboral
Requisito específico: AD
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 800
Específico Anual: 8.569,82
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Entrada en vigor: 31/05/2023

20 554. 4 AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: Dependencia e Intervención con Mayores
Grupo: C Subgrupo: C2
Tipo: Personal Laboral
Requisito específico: AD
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 16
Puntos: 800
Específico Anual: 8.569,82
Entrada en vigor: 31/05/2023

21 227.1 EDUCADOR/A SOCIAL 
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Especializados
Oficina: Equipo del Tratamiento de Familia con Menores.
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1350
Específico Anual: 15.133,58
Entrada en vigor: 31/05/2023

22 228.1 MAESTRO/A CAIT
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Educación e Igualdad
Departamento: Servicios Educativos
Oficina: De Infancia y Familia
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Personal Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1350
Específico Anual: 15.133,58
Entrada en vigor: 31/05/2023

23 228.2 MAESTRO/A CAIT
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Educación e Igualdad
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Departamento: Servicios Educativos
Oficina: De Infancia y Familia
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Persona Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1350
Específico Anual: 15.133,58
Entrada en vigor: 31/05/2023

24 228.2 MAESTRO/A PAIT
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Educación e Igualdad
Departamento: Servicios Educativos
Oficina: De Infancia y Familia
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1350
Específico Anual: 15.133,58
Entrada en vigor: 31/05/2023

25 224.3 TRABAJADOR SOCIAL II
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Especializados
Oficina: Equipo del Tratamiento de Familia con Menores.
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Funcionario 
Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1350
Específico Anual: 15.133,58
Entrada en vigor: 31/05/2023

26 224.4 TRABAJADOR SOCIAL II
Área: Bienestar Social
Unidad Administrativa: Servicios Sociales
Departamento: Servicios Sociales Comunitarios
Oficina: Atención Integral
Grupo: A Subgrupo: A2 
Tipo: Funcionario 
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Requisito específico: 
Provisión: Concurso
Nivel Complemento Destino: 23
Puntos: 1350
Específico Anual: 15.133,58
Entrada en vigor: 31/05/2023

V. CAMBIO DENOMINACION
Como consecuencia de la integración en el  Consorcio Provincial  de
Bomberos de la Provincia de Sevilla adicionar a los puestos de trabajo
531 (1 a 5) la denominación Cabo, pasando a denominarse CABO-
JEFE DE GRUPO y al  puesto  517.1 añadir  la  denominación CABO
SUBJEFE DE PARQUE-CAPATAZ.
VI. MODIFICACIÖN REQUISITOS-
Eliminar  el  requisito  específico  IACC-funciones  de  Intervención
Accidental  atribuido  al  puesto  106.1  DIRECCIÓN  TÉCNICA
ECONOMIA Y EMPLEO. 
SEGUNDO. Dar  traslado  al  Servicio  de  Recursos  Humanos  para  la
tramitación del expediente. 
En Utrera a la fecha indicada, la Octava Tenencia de Alcaldía del Área
de Recursos Humanos. Fdo. José Vicente Llorca Tinoco.”

Analizada la propuesta, visto informe favorable de la Comisión
Informativa y de Control de Presidencia, Gobernación y Economía, de
fecha 27/03/2023, la Corporación por veintitrés votos a favor, lo que
supone  la  unanimidad  de  los  asistentes,  ACUERDA:  Aprobar  la
propuesta anteriormente transcrita. 

PUNTO 4.-  PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA, RELATIVA A
“NOMBRAR RESPONSABLE DEL CONTRATO OBJETO DE EXPEDIENTE
SV31/2017 “SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO” A DOÑA SARA
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ CON EFECTOS DESDE EL DÍA 9 DE FEBRERO
DE 2023 Y HASTA LA INCORPORACIÓN EFECTIVA A SU PUESTO DE
TRABAJO DE LA FUNCIONARIA DOÑA MARÍA ÁNGELES PALACIOS
ROMERA.”. APROBACIÓN.

Por la Sra. Lara Pérez, Concejal Delegada de Servicios Sociales,
se dio exposición a la siguiente propuesta: 
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“PROPUESTA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA
Visto Decreto de la Alcaldía de fecha 30.07.2022 con número

202003635  donde  se  cesa a  D.  José  María  Barrera  Cabañas,
Director Técnico de Servicios Sociales,  como responsable del contrato
para la prestación del “Servicio de ayuda a domicilio” y se procede al
nombramiento de Dña. María Ángeles Palacios Romera, Coordinadora
de  la  Oficina  de  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio,  responsable  del
contrato para la prestación del “servicio de ayuda a domicilio”.

Mediante notas interiores suscritas por la Concejal-Delegada de
Servicios  Sociales,  Dña.  Isabel  María  Lara  Pérez,  en  fecha
24.02.2023 y 07.03.2023, se solicita a la Oficina de Contratación
el  cambio  de  responsable  en  el  contrato  de  servicio  de  ayuda  a
domicilio actualmente en vigor, expediente SV31/2017, al encontrarse
la actual responsable en situación de incapacidad temporal desde el
mes de enero de 2023. Con posterioridad a las citadas notas interiores
se comunica que la fecha de tal nombramiento es con efectos del día 9
de febrero de 2023.

A la  vista  de lo  anteriormente  expuesto  vengo en  proponer  al
Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO:  Nombrar  responsable  del  contrato  objeto  de  expediente
SV31/2017 “servicio de ayuda a domicilio” a Doña Sara Rodríguez
Jiménez con efectos desde el  día 9 de febrero de 2023 y hasta la
incorporación efectiva a su puesto de trabajo de la funcionaria Doña
María Ángeles Palacios Romera.
SEGUNDO: Dar cuenta del presente acuerdo a la Oficina de Servicios
Generales de Servicios Sociales y a la Oficina Programa de Servicio de
Ayuda a Domicilio a los efectos de dar conocimiento a los responsables
nombrados, así como a la Oficina de Fiscalización.

Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente
documento.-  EL  ALCALDE  PRESIDENTE.-  Fdo.:  José  María  Villalobos
Ramos.” 

Analizada la propuesta, visto informe favorable de la Comisión
Informativa y de Control de Presidencia, Gobernación y Economía, de
fecha 27/03/2023, la Corporación por veintitrés votos a favor, lo que
supone  la  unanimidad  de  los  asistentes,  ACUERDA:  Aprobar  la
propuesta anteriormente transcrita. 
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PUNTO 5.-  PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA, RELATIVA A
“SOLICITAR  AL  ORGANISMO  PÚBLICO  DE  ASESORAMIENTO
ECONÓMICO  Y  FISCAL  DE  LA  DIPUTACIÓN  DE  SEVILLA  (OPAEF),  SE
APLIQUE  RÉGIMEN  EXCEPCIONAL  DE
APLAZAMIENTOS/FRACCIONAMIENTOS A LAS LIQUIDACIONES DE I.B.I.
DERIVADAS DE LA ALTERACIÓN DE LA TITULARIDAD CATASTRAL DESDE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA HACIA LOS COMPRADORES DE LAS VIVIENDAS
SOCIALES  DE  LA  BDA  EL  TINTE  DE  UTRERA,  EN  ATENCIÓN  AL
DESEQUILIBRIO  A  LAS  ECONOMÍAS  FAMILIARES  QUE  SUPONE  LA
LIQUIDACIÓN EN ÚNICA ANUALIDAD DE LOS PERIODOS 2019-2021”.
APROBACIÓN.

Por la Sra. Ruiz Tagua, Teniente de Alcalde del Área de Medio
Ambiente, Cambio Climático y Salubridad Pública, se dio exposición a
la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
Por Decreto 448/2010, de 21 de diciembre, por el que se cede a la

Empresa Pública de Suelo de Andalucía, la titularidad de bienes, derechos y
obligaciones  correspondientes  a  determinadas  promociones  públicas  de
viviendas,  locales,  trasteros,  garajes  y  edificaciones  complementarias
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre los que se incluye
la promoción de viviendas, en situación de compraventa y acceso diferido,
ejecutada en la Bda. El Tinte de Utrera, que se indica a continuación: 

Municipio Expediente Matrícula Total Viviendas Viviendas Activas Valor Cesión

UTRERA SE-1-IV/77  SE-0830 509 259  2.796.000,23

En relación a esta promoción de viviendas la Agencia de Vivienda y
Rehabilitación  de  Andalucía  (AVRA)  insta  ante  la  Gerencia  Regional  del
Catastro  incoación  de  procedimiento  de  solicitud  de  baja  de  titularidad
catastral de aquellas viviendas que no constan en su activo, aportando para
ello el correspondiente contrato de compraventa entre la Junta de Andalucía y
el adjudicatario comprador de la vivienda protegida.

La Gerencia Regional del Catastro resuelve el expediente procediendo
a los cambios de titularidad de los inmuebles solicitada por AVRA con efecto
de 2 de Febrero de 2011 fecha en que la compraventa se hizo efectiva.

A  estos  efectos,  dado  que  el  cambio  de  titularidad  catastral  tiene
repercusión  fiscal  inmediata  en  la  tributación  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles, en virtud de lo previsto en el artículo 61 y 63 del Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por parte del Organismo
Público  de Asesoramiento  Económico y  Fiscal  de  la  Diputación  de Sevilla
(OPAEF), como entidad responsable de la gestión, liquidación, inspección y
recaudación  de  dicho  tributo  en  virtud  de  Convenio  suscrito  con  este
Ayuntamiento según Acuerdo de Pleno de fecha veintisiete de noviembre de
dos mil quince , ha emitido las liquidaciones de los ejercicios 2019 a 2021,
a nombre de los titulares catastrales, interrumpiendo el plazo de prescripción
con la notificación de las mismas, y que, asimismo, se han incluido en el
Padrón Fiscal del ejercicio 2022 como sujetos pasivos del impuesto a titulo de
contribuyentes.

Todo  ello  se  realiza  como  consecuencia  de  la  alteración  de  la
titularidad catastral por parte de la Junta de Andalucía que a tales efectos y sin
comunicación previa a los titulares, procedió a la solicitud de alteración el año
2020 y con efectos retroactivos desde el año 2011.

Teniendo en cuenta que las liquidaciones practicadas se encuentran en
periodo  de  pago  voluntario  y  que  la  Ordenanza  General  de  gestión,
recaudación e inspección de la Diputación de Sevilla, el OPAEF y la Casa de
la Provincia (BOP 28/08/2020), dispone en el artículo 73 que, con carácter
excepcional, podrán concederse fraccionamientos o aplazamientos por plazo
superior  al  señalado,  con  periodicidad  diferente  o  cuantía  inferior  a  la
establecida en la misma ordenanza, si bien, deberá acreditarse y motivarse
adecuadamente en el expediente. 

Analizados los datos y antecedentes expuestos de los que se deduce
que  los  inmuebles  sobre  los  que  recae  la  carga  tributaria  son  viviendas
sociales,  adjudicadas  en  su  día  en  atención  a  las  circunstancias  socio
económicas  de  los  adjudicatarios,  siendo  éstos  ciudadanos  con  escasos
recursos económicos, por lo que el abono del importe de cuotas del tributo
(2019 a 2021 más ejercicio corriente) supone en la mayoría de los casos una
merma en el presupuesto familiar imposible de afrontar sin desatender otras
necesidades básicas, motivos por los que se considera que queda acreditado
suficientemente en el expediente la solicitud al OPAEF del aplazamiento del
pago de las liquidaciones practicadas a nombre de los titulares catastrales de
las viviendas objeto de imposición.

Teniendo en cuenta todo lo anterior vengo a PROPONER al PLENO de
la Corporación la adopción del siguiente Acuerdo:

ÚNICO.- SOLICITAR  al  Organismo  Público  de  Asesoramiento
Económico  y  Fiscal  de  la  Diputación  de  Sevilla  (OPAEF),  como  entidad
encargada de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de Impuesto
sobre  Bienes  Inmuebles  en  el  municipio  de  Utrera,  en  relación  a  la
liquidaciones  practicadas  por  dicho  impuesto,  correspondientes  a  los
inmuebles pertenecientes a la promoción pública de viviendas sociales de la
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Junta de Andalucía, en situación de compraventa y acceso diferido, ejecutada
en la Bda. El  Tinte  de Utrera (Expte  SE-1-IV/77, Matricula SE-0830),  que
adopte  los  acuerdos  correspondientes  para  conceder  a  los  obligados
tributarios  los  fraccionamientos  y/o  aplazamientos  que  se  indican  a
continuación, flexibilizando los requisitos exigidos para ello conforme a los
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y dispensándolos, en su caso, de
la obligación de aportar garantía:

• Liquidaciones  ejercicio  2019:  se  concedan  los  fraccionamientos
solicitados por los sujetos pasivos.

• Liquidaciones  ejercicio  2020:  se  aplace  el  pago hasta  el  ejercicio
2024.

• Liquidaciones  ejercicio  2021:  se  aplace  el  pago hasta  el  ejercicio
2025.
Es lo que se propone al Pleno de la Corporación.
En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma de la presente

Propuesta. El Alcalde-Presidente.- Fdo.- José María Villalobos Ramos.”

Analizada la propuesta, visto informe favorable de la Comisión
Informativa y de Control de Presidencia, Gobernación y Economía, de
fecha 27/03/2023, la Corporación por veintitrés votos a favor, lo que
supone  la  unanimidad  de  los  asistentes,  ACUERDA:  Aprobar  la
propuesta anteriormente transcrita. 

PUNTO 6.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
MEDIO  AMBIENTE,  CAMBIO  CLIMÁTICO Y  SALUBRIDAD  PÚBLICA,
RELATIVA A “INICIO DE EXPEDIENTE PARA EL ESTUDIO DE LA FORMA
DE GESTIÓN DIRECTA, DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LIMPIEZA
VIARIA,  GESTIÓN DE  RESIDUOS,  RECOGIDA  Y  TRATAMIENTO DE
SELECTIVA, LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS, MANTENIMIENTO DE
PARQUES  PÚBLICOS  Y  ZONAS  VERDES,  MANTENIMIENTO  DE
ARBOLADO  URBANO  Y  CONTROL  DE  ACCESO  A  EDIFICIOS
PÚBLICOS  MUNICIPALES,  MEDIANTE  LA  CREACIÓN  DE  UNA
SOCIEDAD MERCANTIL  DE CAPITAL  ÍNTEGRAMENTE MUNICIPAL.”.
APROBACIÓN.

Por la Sra. Ruiz Tagua, Teniente de Alcalde del Área de Medio
Ambiente, Cambio Climático y Salubridad Pública, se dio exposición a
la siguiente propuesta:
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“PROPUESTA DE LA SEGUNDA TENENCIA DE ALCALDÍA
I.- Por providencia de Alcaldía de fecha 10 de febrero de 2023

se acuerda la incoación de “expediente para el estudio de la forma de
gestión directa, de los servicios públicos de limpieza viaria, gestión de
residuos,  recogida  y  tratamiento  de  selectiva,  limpieza  de  edificios
públicos,  mantenimiento  de  parques  públicos  y  zonas  verdes,
mantenimiento  de  arbolado  urbano  y  control  de  acceso  a  edificios
públicos municipales, mediante la creación de una sociedad mercantil
de capital íntegramente municipal.”

Con carácter previo, en fecha de 6 de febrero de 2023, se emite
providencia de Alcaldía, requiriendo informe sobre la forma de gestión
de estos servicios y su estado de contratación, encomendando dicha
tarea a esta Delegación dado que la gran mayoría de los servicios
objeto de estas actuaciones están delegados a la Segunda Tenencia de
Alcaldía.

II.- Una vez emitida la providencia de Alcaldía de 10 de febrero
de 2023, se asigna el expediente a esta Delegación, para impulsar el
mismo, siguiendo el criterio anterior de encomendar dicha tarea a esta
Delegación dado que la gran mayoría de los servicios objeto de estas
actuaciones están delegados a la Segunda Tenencia de Alcaldía.

III.- Ante esta asignación, se emite informe-propuesta del TAG de
Medio Ambiente, Cambio Climático y Salubridad Pública, de fecha 13
de  febrero  de  2023,  cuyo  tenor  literal  es  el  siguiente: INFORME-
PROPUESTA I.- Por providencia de Alcaldía de fecha 10 de febrero de 2023
se acuerda la incoación de “expediente para el estudio de la forma de gestión
directa,  de  los  servicios  públicos  de  limpieza  viaria,  gestión  de  residuos,
recogida  y  tratamiento  de  selectiva,  limpieza  de  edificios  públicos,
mantenimiento  de  parques  públicos  y  zonas  verdes,  mantenimiento  de
arbolado  urbano  y  control  de  acceso  a  edificios  públicos  municipales,
mediante  la  creación  de  una  sociedad  mercantil  de  capital  íntegramente
municipal.”  II.- Con carácter previo, en fecha de 6 de febrero de 2023, se
emite providencia de Alcaldía, requiriendo informe sobre la forma de gestión
de estos servicios y su estado de contratación, encomendando dicha tarea a
esta Delegación dado que la gran mayoría de los servicios objeto de estas
actuaciones están delegados a la Segunda Tenencia de Alcaldía. Tras recabar
informe al área que gestiona los servicios no delegados en esta Delegación,
que se emite en fecha de 9 de febrero de 2023, se emite informe en fecha de
10 de febrero de 2023 (que es corregido en fecha de 13 de febrero de
2023), que informa lo siguiente sobre la forma de gestión de estos servicios y
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su estado de contratación: “Todos los servicios respecto de los que se recaba
información se gestionan de forma total o parcial mediante gestión indirecta
por contratos de servicios o de gestión de servicios que serían los siguientes:
A)  SERVICIOS  DE  LIMPIEZA  VIARIA,  GESTIÓN  DE  RESIDUOS  Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE RECOGIDA SELECTIVA Estos servicios se
prestan  mediante  gestión  indirecta  a  través  de  dos  contratos,  que  son:  -
CONTRATO  DE  GESTIÓN  DE  SERVICIO  PÚBLICO  DE  RECOGIDA  DE
RESIDUOS URBANOS Y ASIMILABLES, LIMPIEZA VIARIA, PUNTO LIMPIO Y
OTROS  SERVICIOS  PÚBLICOS  AMBIENTALES  AFINES  AL  TÉRMINO  DE
UTRERA,  contratado  con  la  entidad  FCC  MEDIO  AMBIENTE,  CON  CIF
A285412639. Este contrato fue adjudicado en fecha de 10 de agosto de
2012, con vigencia de diez años desde el 5 de septiembre de 2012. Por
Decreto  de Alcaldía número 2022/04598 de fecha 2 de septiembre de
2022, se acordó “Aprobar la continuidad del servicio para el expediente de
contratación  de  "Gestión  del  Servicio  Público,  mediante  concesión,  de
Recogida de Residuos Urbanos y Asimilables, Limpieza Viaria, Punto Limpio y
otros Servicios Públicos Ambientales Afines al Término Municipal de Utrera”
con  la  empresa  FCC  MEDIO  AMBIENTE,  S.A  con  CIF:  A28541639,
adjudicataria de dicho contrato, dando comienzo el día 5 de septiembre de
2022 y hasta la adjudicación del nuevo contrato.”
En la Memoria Justificativa de la propuesta de la continuidad de este contrato,
se  estima  un  coste  anual  revisado  a  fecha  de  16  de  julio  de  2021 de
3.216.714,03 €. En este contrato, se incluían originalmente prestaciones de
inversión  en  suministro  de  contenedores  y  otros.  Actualmente,  existe  un
problema de falta de contenedores por vandalismo y otros. En la actualidad se
está tramitando la aprobación de contratos de suministro de contenedores, 73
de ellos en compra y el  resto en renting o arrendamiento financiero hasta
cubrir las necesidades municipales. - CONTRATO SERVICIO DE RECOGIDA
SELECTIVA  MONOMATERIAL  DE  PAPEL-CARTÓN,  MULTIMATERIAL  DE
ENVASES LIGEROS Y LA RECOGIDA DE RESIDUOS DE ENVASES Y ENVASES
USADOS DE VIDRIO EN EL MUNICIPIO DE UTRERA, suscrito con la empresa
FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., CIF A28541639. Este contrato se encuentra
en  situación  de  prórroga  forzosa  acordada  por  Decreto  número
2023/00558, de fecha 31 de enero de 2023, con duración de tres meses
a contar desde el día 1 de febrero de 2023. Según el estudio de viabilidad
económica realizada para este contrato, de fecha 12 de julio de 2021, el
valor  estimado  de  la  prórroga  de  este  contrato  durante  3  meses,  es  de
41.061,61 euros, siendo el IVA aplicable del 21%, lo que supone 8.622,93
euros de IVA y un total  de 49.684,55 euros (IVA incluido). Si bien, debe
aclararse que este contrato no supone gasto alguno en la actualidad para este
Ayuntamiento, dado que se retribuye con los ingresos obtenidos por la gestión
de los residuos, en función de Convenios que tiene suscrito este Ayuntamiento
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con  entidades  externas  que  gestionan  dicho  tratamiento,  en  concreto:
Convenios  de  Colaboración  firmados  entre  el  Ayuntamiento  de  Utrera  y
Ecoembalajes España, S.A. ECOEMBES) y la Sociedad Ecológica para el
reciclado de los Envases de Vidrio (ECOVIDRIO). Es de reseñar que la nueva
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular, impone la recogida selectiva de otros materiales, como los textiles (que
será  exigible  en  poco  tiempo),  que  no  se  encuentran  cubiertos  por  este
contrato. En la Oficina Técnica de Actividades Ambientales, se están llevando
a cabo los trámites para la preparación del nuevo expediente de contratación,
y  la  redacción  de  los  pliegos  de  estos  contratos,  en  un  único  contrato
unificado, adaptado a la nueva Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados  para una economía circular,  que  incluye  la  modernización  del
funcionamiento  de  todo  el  servicio  con  uso  de  nuevas  tecnologías,  la
racionalización de la organización y rutas, así como la inclusión de nuevos
residuos en la recogida selectiva y otros. En ambos contratos, el personal, o al
menos la mayoría del personal que presta servicios, es personal con derecho
de subrogación según los convenios aplicables, según consta en los informes
de  preparación  de  los  nuevos  procedimientos  de  licitación  que  se  han
redactado por las áreas. B) SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE PARQUES
PÚBLICOS  Y  ZONAS  VERDES  Y  DE  MANTENIMIENTO  DE  ARBOLADO
URBANO  Estos  servicios  se  prestan  mayoritariamente  mediante  gestión
indirecta  a  través  de  un  contrato  dividido  en  5  lotes,  adjudicados  a  tres
empresas distintas. Es de indicar que además de estos servicios contratados,
una parte de los trabajos de estos servicios se prestan directamente con el
personal  propio  de  parques  y  jardines  (aproximadamente  8  personas
dedicadas  a  estas  funciones  de  forma  exclusiva),  siendo  los  servicios
contratados de carácter sumplementario o de apoyo. La necesidad de esta
contratación  deriva  de insuficiencia  de medios  propios,  acreditada por  la
Oficina Técnica responsable del área, en Memoria Justificativa, indicando: “En
cuanto  a  los  medios  propios  personales,  el  volumen  del  trabajo  que  este
servicio requiere no se puede acometer  por el  personal municipal  y no es
conveniente  su  ampliación.  En  cuanto  a los  medios  propios  materiales,  el
volumen de trabajo no se puede asumir con los materiales de que dispone este
Ayuntamiento, y además, se requiere cierta maquinaria específica de la que
este Ayuntamiento no dispone.” El contrato de este servicio, se compone de 5
lotes, que se enumeran a continuación, indicando su estado actual: - Lote 1.-
LOTE 1 BRIGADA DE PODA del Contrato de "Servicio de Brigada Municipal
para el Mantenimiento de Zonas Verdes y Arbolado Viario en el municipio de
Utrera”, contratado con la empresa UTE UMG HABITAT – UTRERA Este lote se
adjudicó por  acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  adoptado en sesión
ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2018, con vigencia hasta el 9
de diciembre de 2022. Se aprobó, por Decreto 202300098 de fecha 12
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de enero de 2023, hasta que se adjudique y firme el nuevo contrato para
estos servicios. En el expediente de continuidad, se estimó el coste, por una
duración estimada de 9 meses en que se estima que estará adjudicado el
contrato  definitivo,  en  el  importe  de  106.946,34  €.  -  Lote  2.-  LOTE  2
BRIGADA DE MANTENIMIENTO DE JARDINES del Contrato de "Servicio de
Brigada Municipal para el Mantenimiento de Zonas Verdes y Arbolado Viario
en el municipio de Utrera”, contratado con la empresa UTE UMG HABITAT –
UTRERA. Este lote se adjudicó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2018, con
vigencia  hasta  el  9  de  diciembre  de  2022.  Se  aprobó,  por  Decreto
202300098 de fecha 12 de enero de 2023, hasta que se adjudique y firme
el nuevo contrato para estos servicios. En el expediente de continuidad, se
estimó el coste, por una duración estimada de 9 meses en que se estima que
estará adjudicado el contrato definitivo, en el importe de 251.109,57 €. -
Lote  3.-  LOTE  3  BRIGADA  DE  LIMPIEZA  DE  PARQUES  del  Contrato  de
"Servicio de Brigada Municipal  para el  Mantenimiento  de Zonas Verdes y
Arbolado  Viario  en  el  municipio  de  Utrera”,  contratado  con la  empresa
TRATAMIENTOS AGRÍCOLAS BRENES SL. Este lote se adjudicó por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria celebrada el día
9 de noviembre de 2018, con vigencia hasta el 9 de diciembre de 2022. Se
aprobó, por Decreto 202300098 de fecha 12 de enero de 2023, hasta que
se adjudique y firme el nuevo contrato para estos servicios. En el expediente
de continuidad, se estimó el coste, por una duración estimada de 9 meses en
que se estima que estará adjudicado el contrato definitivo, en el importe de
41.188,89  €.  -  Lote  4.-  LOTE  4  BRIGADA  DE  MANTENIMIENTO  DE
INFRAESTRUCTURAS  DE  RIEGO  E  INSTALACIONES  DE  LOS  PARQUES
MUNICIPALES  del  Contrato  de  "Servicio  de  Brigada  Municipal  para  el
Mantenimiento de Zonas Verdes y Arbolado Viario en el municipio de Utrera”,
contratado  con la  empresa  UTE  UMG  HABITAT  –  UTRERA.  Este  lote  se
adjudicó por  acuerdo de la Junta  de Gobierno Local  adoptado en sesión
ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2018, con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2022. Se aprobó, por Decreto 202300098 de fecha
12 de enero de 2023, hasta que se adjudique y firme el nuevo contrato para
estos servicios. En el expediente de continuidad, se estimó el coste, por una
duración estimada de 9 meses en que se estima que estará adjudicado el
contrato definitivo, en el importe de 31.197,05 €. - Lote 5.- LOTE 5 BRIGADA
DE CORTACÉSPED del Contrato de "Servicio de Brigada Municipal para el
Mantenimiento de Zonas Verdes y Arbolado Viario en el municipio de Utrera”,
contratado con la empresa LAURA ADRUBAU VICENTE. Este lote se adjudicó
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local  adoptado en sesión ordinaria
celebrada el día 9 de noviembre de 2018, con vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2022. Se aprobó, por Decreto 202300098 de fecha 12 de
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enero de 2023, hasta que se adjudique y firme el nuevo contrato para estos
servicios.  En  el  expediente  de  continuidad,  se  estimó  el  coste,  por  una
duración estimada de 9 meses en que se estima que estará adjudicado el
contrato definitivo, en el importe de 22.579,27 €. En  todos estos lotes, el
personal, o al menos la mayoría del personal que presta servicios, es personal
con derecho de subrogación según los convenios aplicables, según consta en
los informes de preparación de los nuevos procedimientos de licitación que se
han  redactado por  las  áreas.  C)  SERVICIOS DE LIMPIEZA EN EDIFICIOS
PÚBLICOS  Según  el  informe  del  Técnico  del  Área  de  REGENERACIÓN,
MANTENIMIENTO URBANO Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS de fecha
9 de febrero de 2023: “1.- El contrato de Servicio de limpieza de grupos
escolares y otras dependencias municipales del Excmo Ayuntamiento de Utrera
(EXPTE  27/2009),  se  viene  prestando  mediante  gestión  indirecta  por  la
empresa Mitie Facilities Services, S.A., con CIF A-28506038, por un importe
anual en el año 2022 de 776.969,40 €, IVA incluido, estando en situación
de prorroga forzosa, mediante acuerdo de JGL de fecha 18 de marzo de
2016 hasta que exista un nuevo adjudicatario. Dicho servicio comprende la
limpieza de los centros públicos de educación infantil y primaria de Utrera y
sus  Pedanías.  2.-  El  contrato de Servicio de limpieza de diversos edificios
municipales del Excmo Ayuntamiento de Utrera (EXPTE 55/2011), se viene
mediante  gestión  indirecta  prestando  por  la  empresa  Serveo  Servicios
Auxiliares S.A., con CIF A28672038, por un importe anual en el año 2022
de 400.135,32 €, IVA incluido, estando en situación de prorroga forzosa,
mediante acuerdo de JGL de fecha 18 de marzo de 2016 hasta que exista un
nuevo adjudicatario. Dicho servicio comprende la limpieza de los edificios
culturales, administrativos y deportivos de titularidad municipal de Utrera y sus
Pedanías. 3.- Existe también un contrato menor de limpieza de la Jefatura de la
Policía Local de Utrera por importe de 18.148,79 € IVA incluido que viene
prestando la empresa UTREMULTIGESTIÓN S.L. con CIF B91792473, desde
el 1 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023. 4.- Tenemos por tanto que
actualmente la limpieza de edificios se viene prestando por terceras empresas
por un importe total de 1.195.253,51 €. No obstante este servicio, al estar
los  dos  mayores  en  situación  de  prorroga  forzosa,  no  responde  a  las
necesidades reales de todas las dependencias, ni a los estándares de calidad
necesarios de esta organización, estando en contratación un expediente para
la licitación en un único contrato por importe de 1.510.000 €, con pliego de
prescripciones  técnicas  fechado el  4  de julio  de 2022, para un  periodo
previsto comprendido entre el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre
de 2024, prorrogable por dos años de forma anual. Este expediente esta de
la finalización de los tramites necesarios por el Departamento de Contratación
para su publicación. Se indica en este informe que estos contratos cuentan con
personal contratado de forma indefinida, que se han subrogado de contratos
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anteriores, los  cuales deberán de ser objeto de subrogación si la legislación
vigente  así  lo  contempla.  D)  SERVICIO  DE  CONTROL  DE  ACCESO  A
EDIFICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Según el informe del Técnico del Área de
REGENERACIÓN,  MANTENIMIENTO URBANO Y  MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS  de  fecha  9  de  febrero  de  2023:  El  contrato  de  servicio  de
auxiliares en edificios públicos de titularidad municipal, Expte SV08/2021, se
viene  prestando  mediante  gestión  indirecta,  por  la  UTE  Telimán  Servicios
Complementarios,  S.L.  -  Servicios  Complementarios  Unificados  Pracom
Andalucía, con CIF U67746354, por un importe anual previsto para el año
2023  de  824.824,64  €,  IVA  incluido,  con  de  57867  horas  anuales
previstas  en el  contrato, estando en situación de prorroga hasta el  31 de
Diciembre de 2023, según Decreto de 29 de diciembre de 2022. El objeto
de este contrato incluye más prestaciones por encima del control de acceso.
Dicho  servicio  comprende  la  dotación  de  auxiliares  de  servicio  para  los
edificios culturales, administrativos y deportivos, así como los centros públicos
de  educación  infantil  y  primaria  de  titularidad  municipal  de  Utrera  y  sus
Pedanías.  Se indica en este informe que este contrato cuenta con personal
contratado de forma indefinida, que se han subrogado de contratos anteriores,
los cuales deberán de ser objeto de subrogación si la legislación vigente así lo
contempla.” III.- Una vez emitida la providencia de Alcaldía de 10 de febrero
de 2023, se asigna el expediente a esta Delegación, para impulsar el mismo,
siguiendo el criterio anterior de encomendar dicha tarea a esta Delegación
dado que la gran mayoría de los servicios objeto de estas actuaciones están
delegados a la Segunda Tenencia de Alcaldía. IV.- Una vez conocida la forma
de gestión y el estado de contratación de los servicios, debe analizarse la
motivación para realizar sobre los mismos un estudio sobre la modalidad de
gestión  más  eficaz,  y  si  existen  indicios  para  tomar  en  consideración
particularmente  la  forma  de  gestión  propuesta  por  Alcaldía  inicialmente,
gestión  directa  mediante  sociedad  mercantil  de  capital  íntegramente
municipal.  En  la providencia  de Alcaldía  de 10 de febrero de 2023, se
plantea el inicio de expediente para evaluar la eficiencia de la gestión de
estos servicios. Con carácter general, las Administraciones Públicas deberían
siempre  evaluar  de  forma continua  la  eficiencia  de los  servicios,  pero  en
particular,  en  determinados  momentos  está  obligada a una evaluación (en
virtud del artículo 85 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases del Régimen
Local), que permita comprobar cuál es la modalidad de gestión más eficiente y
sostenible. La situación contractual de estos servicios, pendientes todos ellos de
la  aprobación  de  nuevo  expediente  de  contratación,  supone  un  momento
oportuno  para  evaluar  la  eficiencia  de  su  gestión.  En  particular,  debería
realizarse  esta  evaluación  de  la  eficiencia  y  sostenibilidad,  cuando  se
pretenda realizar unos cambios relevantes en la gestión y el alcance de los
servicios,  cuando  existan  cambios  relevantes  en  la  economía,  o  se  haya
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aprobado  cambios  significativos  en  el  régimen  jurídico  de  prestación.  En
algunos de los servicios que se toman en consideración, se da esta situación.
En servicios como los de recogida y gestión de residuos (que supone el mayor
porcentaje del coste de estos servicios) se han producido unas innovaciones
normativas, con la aprobación de la  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y
suelos  contaminados  para  una  economía  circular, que  realmente  modifica
sustancialmente el enfoque, los objetivos, el objeto y los niveles de exigencia
de  estos  servicios.  Además,  por  la  Oficina  Técnica  de  Actividades
Ambientales,  ya  se  había  planteado  unir  en  un  único  contrato  el  actual
contrato de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos con el
contrato de recogida selectiva y gestión de los residuos objeto de este tipo de
recogida. Estos cambios son de tal calado, que recomiendan que se haga un
estudio sobre la forma más eficiente de gestión del servicio. En estos contratos
se  encuentran  elementos  que  son  indiciarios  de  que  la  forma  de  gestión
indirecta no es más eficiente que la gestión directa. La gestión indirecta suele
incorporar gastos de beneficio empresarial y otros que no se dan en la gestión
directa.  A cambio, la gestión indirecta puede ser más eficiente si se incluye
personal de mayor experiencia y especialización, menores costes de personal,
o  la  utilización  de  maquinaria  o  instalaciones  que  solo  se  utilizan
conjuntamente en varios Ayuntamientos permitiendo una disminución de costes.
En el caso de estos servicios seleccionados por Alcaldía, el personal es fijo
con derechos de subrogación (al menos en su mayoría), por la que la gestión
indirecta no aporta ni personal más especializado ni disminución de costes de
personal, dado que la gestión directa contaría mayoritariamente con el mismo
personal. En cuanto a la maquinaria y las instalaciones que se utilizan en estos
contratos, muchas son de titularidad municipal, y la mayoría de las restantes,
son maquinarias que se utilizan de forma exclusiva en estos contratos, por lo
que  no  se  produce  una  disminución  de  costes  al  no  asumir  su  coste  de
adquisción o mantenimiento de forma parcial o compartida con otros clientes
de las empresas. En cuanto a la eficiencia de la gestión, la gestión indirecta
en contratos  de larga duración, puede suponer  un  encorsetamiento  de las
formas  de  prestación  de  los  servicios,  sus  niveles  de  prestación,  o  la
adaptación  a  las  necesidades  cambiantes  de  la  ciudadanía  y  de  los
estándares de calidad que  se pretendan alcanzar en estos servicios. En los
últimos años, la mayoría de estos servicios han tenido que sufrir importantes
adaptaciones y reconfiguraciones, derivando incluso en algunos expedientes o
propuestas de modificación de los contratos. En general, son servicios que
afectan  a las  competencias  de medio ambiente  urbano,  limpieza viaria  o
gestión de residuos, que están siendo objeto de forma generalizada de un
aumento de la exigencia en niveles de calidad y alcance de prestaciones,
derivadas de la normativa de acción frente al cambio climático o los ODS.
Dentro de los medios de gestión directa de los servicios públicos, la gestión
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por  sociedad  mercantil  se  diferencia  por  permitir  una  organización  más
fácilmente  adaptable  a  necesidades  cambiantes  y  modelos  diferentes  de
prestación de servicios, lo que puede hacer recomendable esta modalidad de
gestión directa cuando sea preciso generar un nuevo paradigma de servicios
públicos  como  los  de  recogida  y  gestión  de  residuos  para  la  economía
circular, que deberán ir siendo objeto de aprendizaje y experimentación de
difrenentes soluciones, así como de adaptación constante a las necesidades
de la economía circular. Los servicios de limpieza viaria, limpieza de edificios
y de acceso a edificios públicos, han sido objeto en los últimos años de varias
reconfiguraciones  significativas  derivadas  de  las  obligaciones  sanitarias
derivadas  de  la  pandemia  por  la  COVID-19.  Si  bien  parece  que  se  ha
superado lo peor de esta situación, los servicios deben ser reconfigurados y
pueden ser  requeridos  de adaptaciones a exigencias  sanitarias  futuras.  En
cualquier caso, se recalca que se considera que el análisis de la eficacia y
sostenibilidad  de  la  gestión  de  los  servicios  municipales  es  siempre  algo
recomendable  o  exigible.  Estas  motivaciones  solo  pueden  considerarse
justificativas de la elección inicial  de estos  servicios  para el  estudio de su
eficiencia  comparativa  entre  el  modelo  de  gestión  actual  y  la  posible
modalidad de gestión directa por sociedad mercantil. Dicha modificación solo
puede  adoptarse  si  se  cumplen  los  requisitos  establecidos  legalmente.  De
conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la LRBRL, en la redacción
dada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y
sostenibilidad de la administración local, solo podrá hacerse uso de la forma
de gestión por sociedad mercantil de capital íntegramente municipal cuando
quede  acreditado  mediante  memoria  justificativa  elaborada  al  efecto  que
resultan más sostenibles y eficientes que las formas de Gestión directa por la
propia Entidad local o por Organismo Autónomo, para lo que se deberán
tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la
inversión. También deberán tenerse en cuenta las limitaciones establecidas en
la Disposición Adicional novena de la LRBRL. Además, se considera que la
modificación de la gestión exige la previa aprobación de la Ordenanza del
servicio, en los términos del artículo 30 de la Ley 5/2010 de Autonomía
Local de Andalucía,  que prevea expresamente esta modalidad de gestión,
bien sea como obligatoria o como opcional. V.- También es necesario que sea
analizada la viabilidad técnica de la gestión unificada de todos los servicios
propuesta  por  Alcaldía.  Esta  cuestión  debe  ser  objeto  pormenorizado  de
estudio de viabilidad a la hora de evaluar la mayor eficiencia y sostenibilidad
de  la  modalidad  de  gestión.  Sin  embargo,  se  considera  que  existen
conexiones relevantes en la gestión actual de estos servicios. Los servicios de
limpieza viaria y recogida de residuos, ya se prestan de forma conjunta, y a
dicha  unidad  funcional  se  había  propuesto  por  el  servicio  incorporar  la
recogida  selectiva  de  residuos.  En  la  propuesta,  se  unificarían  todos  los
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servicios  de  limpieza  externalizados,  lo  que  supone  una  unidad  funcional
lógica. El mantenimiento de jardines y zonas verdes incluye la limpieza de los
mismos, así  como una significativa  producción de residuos  que deben ser
objeto  de  una  gestión  adecuada.  El  contrato  de  servicios  de  limpieza  y
mantenimiento de parques y jardines incluyen la apertura y cierre de parques
en el PPT redactado por el servicio, y en todo caso, ambos servicios deben
coordinarse. Todos los servicios propuestos pueden considerarse susceptibles
de una explotación conjunta en sociedad mercantil de forma eficiente, dado
que existen empresas de servicios que ofrecen todas estas prestaciones en
contratación pública, o la mayoría de ellas. En todo caso, deberá estudiarse
detalladamente  la  viabilidad  y  sostenibilidad  de  la  gestión  unitaria  de
trabajadores subrogados cuyas condiciones laborales se encuentran reguladas
por diferentes convenios colectivos. Es de señalar que todos los servicios que
se pretenden unificar se prestan en ejercicios de competencias propias del
artículo 25 de la LRBRL y todos o casi todos son servicios mínimos del artículo
26 de la LRBRL. VI.- Se propone por el Alcalde la creación de una Comisión
de Evaluación de la eficiencia y sostenibilidad de los servicios. Esta comisión
debe  responder  al  carácter  técnico  y  objetivo  de  los  trabajos  que  se  le
encomiendan.  En  la  providencia  de  Alcaldía  se  recoge  la  propuesta  de
composición  de dicha  Comisión.  VII.-  Según  el  artículo  22.f  de  la  LRBRL,
corresponde al Pleno de la Corporación: “La aprobación de las formas de
gestión  de  los  servicios  y  de  los  expedientes  de  municipalización”.  Esta
competencia no es susceptible de delegación. Para la aprobación se requiere
la mayoría absoluta de miembros del  Pleno, por  lo que deberá recabarse
informe  preceptivo  del  Secretario,  según  el  artículo  3.3.c  del  Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional. VIII.- De conformidad
con lo establecido en el artículo 85 de la LRBRL, en la redacción dada por la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
administración  local,  solo  podrá  hacerse  uso  de  la  forma  de gestión  por
sociedad  mercantil  de  capital  íntegramente  municipal  cuando  quede
acreditado mediante  memoria  justificativa  elaborada al  efecto  que resultan
más sostenibles y eficientes que las formas de Gestión directa por la propia
Entidad local o por Organismo Autónomo, para lo que se deberán tener en
cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión.
Además,  deberá  constar  en  el  expediente  la  memoria  justificativa  del
asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde
se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico
recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará Informe
de la Intervención municipal quien valorará la sostenibilidad financiera de las
propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la
Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
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Sostenibilidad  Financiera  A  la  vista  de  todo  lo  anterior,  y  siguiendo  lo
acordado por la Providencia de Alcaldía, desde esta Delegación se emite la
siguiente  PROPUESTA  DE  ACUERDO:  PRIMERO.-  Aprobar  el  inicio  de
expediente para el estudio de la forma de gestión directa, de los servicios
públicos de limpieza viaria, gestión de residuos, recogida y tratamiento de
selectiva, limpieza de edificios públicos, mantenimiento de parques públicos y
zonas  verdes,  mantenimiento  de  arbolado  urbano  y  control  de  acceso  a
edificios  públicos  municipales,  mediante  la  creación  de  una  sociedad
mercantil  de  capital  íntegramente  municipal.  SEGUNDO.-  Designar  una
Comisión  de  estudio  para  la  viabilidad  de  constitución  de  una  sociedad
mercantil  de capital  íntegramente  municipal  para la prestación,  en  gestión
directa de los servicios expuestos en el punto primero, integrada por: - Don
Jose M.ª Villalobos Ramos, Alcalde-Presidente, como Presidente de la misma -
Doña  M.ª  José  Ruiz  Tagua,  2º  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Medio
Ambiente como Vicepresidenta. - Don Juan Borrego López, Secretario General
del  Excmo. Ayuntamiento  de Utrera como Secretario de la misma. -  Doña
Marta Bausá Crespo, Interventora de la Corporación, como Vocal - Don Diego
Hidalgo Morgado, Técnico de Administración General  del  Área de Medio
Ambiente,  como  Vocal  -  Doña  M.ª  Mercedes  Mena  Gálvez,  Técnica  de
Administración General del Área de Alcaldía-Presidencia, como Vocal. - Don
José Antonio Hidalgo Matas, Ingeniero Agrónomo de Medio Ambiente, como
Vocal. - Don Fernando Salas Toro, Técnico Medio de Medio Ambiente, como
Vocal. - Don Joaquín Moreno Pérez, Ingeniero Técnico como Vocal. A dicha
Comisión  se  encomienda  asimismo  la  preparación  de  una  Memoria
justificativa, proyecto de Estatutos  y una relación de los bienes que deban
adscribirse  a  dicha  sociedad  mercantil  de  capital  íntegramente  municipal.
TERCERO.- Que por los servicios Técnicos municipales y por la Secretaría e
Intervención  Municipal  se  emitan  Informes,  a  fin  de gestionar  los  servicios
públicos de limpieza viaria, gestión de residuos, recogida y tratamiento de
selectiva, limpieza de edificios públicos, mantenimiento de parques públicos y
zonas  verdes,  mantenimiento  de  arbolado  urbano  y  control  de  acceso  a
edificios públicos municipales, mediante la forma de sociedad mercantil  de
capital  íntegramente  municipal,  pronunciándose  sobre  el  procedimiento  a
seguir para su creación. CUARTO.- Que de los expresados informes se eleve
propuesta  al  Pleno  municipal  por  ser  el  órgano  a  quien  corresponde  la
competencia  para  aprobar  la  forma  de  gestión  de  los  servicios  públicos
locales En vista de todo lo anterior, se emite el presente informe en Utrera, en
la  fecha  indicada  a  pie  de  firma  del  presente  informe.  El  Técnico  de
Administración General del Área de Medio Ambiente, Cambio Climático y
Salubridad Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera. Fdo: Diego Hidalgo
Morgado.”
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IV.- Se propone por el Alcalde la creación de una Comisión de
Evaluación de la eficiencia y sostenibilidad de los servicios.
Esta  comisión  debe  responder  al  carácter  técnico  y  objetivo  de  los
trabajos  que  se  le  encomiendan.  En  la  providencia  de  Alcaldía  se
recoge la propuesta de composición de dicha Comisión.

V.- Según el artículo 22.f de la LRBRL, corresponde al Pleno de la
Corporación: “La aprobación de las formas de gestión de los servicios y
de  los  expedientes  de  municipalización”.  Esta  competencia  no  es
susceptible de delegación.

Para la aprobación se requiere la mayoría absoluta de miembros
del  Pleno,  por  lo  que  deberá  recabarse  informe  preceptivo  del
Secretario, según el artículo 3.3.c del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

VI.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la
LRBRL,  en  la  redacción  dada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de
diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la  administración
local,  solo podrá hacerse uso de la forma de gestión por  sociedad
mercantil de capital íntegramente municipal cuando quede acreditado
mediante  memoria  justificativa  elaborada  al  efecto  que  resultan  más
sostenibles y eficientes que las formas de Gestión directa por la propia
Entidad local o por Organismo Autónomo, para lo que se deberán tener
en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la
inversión.

Además, deberá constar en el expediente la memoria justificativa
del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación
en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como,
el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados.

A estos efectos, se recabará Informe de la Intervención municipal
quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas,
de conformidad con lo previsto en el  artículo 4 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

VII.-  Se  ha  emitido  informe  del  Secretario  General  de  la
Corporación, de fecha 3 de marzo de 2023, que informa lo siguiente:
“Sobre la base de los antecedentes expuestos se emite el siguiente informe:
PRIMERO.- El artículo 85.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de
27 de diciembre,  de racionalización y  sostenibilidad de la Administración
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Local,  establece  que:  "1º.-  Las  sociedades  mercantiles  locales  se  regirán
íntegramente,  cualquiera  que  sea  su  forma  jurídica,  por  el  ordenamiento
jurídico privado, salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa
presupuestaria,  contable,  de  control  financiero,  de  control  de  eficacia  y
contratación, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este
artículo. 2º.- La sociedad deberá adoptar una de las formas previstas en el
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la escritura de constitución
constará el capital que deberá ser aportado por las Administraciones Públicas
o por las entidades del sector público dependientes de las mismas a las que
corresponda  su  titularidad.  3º.-  Los  estatutos  determinarán  la  forma  de
designación  y  el  funcionamiento  de  la  Junta  General  y  del  Consejo  de
Administración, así como los máximos órganos de dirección de las mismas."
SEGUNDO.- Legislación aplicable. 1º.- Arts. 22.2.f), 47.2.k), 85, 85 ter) y
86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de Bases del Régimen
Local.  2º.-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y
sostenibilidad de la Administración Local. 3º.- Arts. 96, 97 y 103 del Texto
Refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de Régimen Local
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 4º.- Arts.
45 a 66 y 89 a 94 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. TERCERO.-
Competencia y Procedimiento. En orden a la tramitación del expediente, para
la constitución de una sociedad mercantil como forma de gestión directa de
los  servicios  públicos  de  limpieza  viaria,  gestión  de  residuos,  recogida  y
tratamiento  de  selectiva,  limpieza  de  edificios  públicos,  mantenimiento  de
parques públicos y zonas verdes, mantenimiento de arbolado urbano y control
de acceso  a edificios  públicos  municipales  el  órgano competente  para la
aprobación  del  mismo  será  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  virtud  de  lo
dispuesto por el art. 22.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
Bases del Régimen Local -LRBRL-. Asimismo, el art. 86.1 LRBRL, en su redacción
dada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y
sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  establece  que:  "Las  Entidades
Locales podrán ejercer la iniciativa pública para el desarrollo de actividades
económicas, siempre que esté garantizado el cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria y de la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus
competencias. En el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad
de la medida habrá de justificarse que la iniciativa no genera riesgo para la
sostenibilidad financiera  del  conjunto  de  la  Hacienda  municipal  debiendo
contener  un  análisis  del  mercado,  relativo  a  la  oferta  y  a  la  demanda
existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local sobre
la  concurrencia  empresarial.  Corresponde  al  pleno  de  la  respectiva
Corporación local la aprobación del expediente, que determinará la forma
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concreta  de  gestión  del  servicio."  No  obstante,  habrá  de  tenerse  en
consideración al Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022,
aprobado por el Congreso de los Diputados en sesión de 22 de septiembre
de 2022, no es exigible el cumplimiento de las reglas fiscales de estabilidad
presupuestaria, objetivo de deuda y regla de gasto durante el ejercicio 2023).
El acuerdo requerirá ser adoptado por el quórum de la mayoría absoluta de
conformidad con lo dispuesto en el art. 47.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  Bases  del  Régimen  Local  -LRBRL-.  En  cuanto  al
procedimiento administrativo a seguir es el señalado en el art. 97.1 TRRL: 1º.-
Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de una Comisión de
estudio compuesta por miembros de la misma y por el personal técnico. 2º.-
Redacción por dicha Comisión de una Memoria relativa a los aspectos social,
jurídico,  técnico  y  financiero  que  justifique  que  la  reinternalización  de  los
servicios públicos y el modo de gestión elegido es más sostenible y eficiente
que la gestión por la propia entidad o mediante el modo de gestión indirecta
existente, entre las previstas por la Ley, y los casos en que debe cesar la
prestación de la actividad. Asimismo, deberá acompañarse un proyecto de
precios del servicio, para cuya fijación se tendrá en cuenta que es lícita la
obtención de beneficios aplicable a las necesidades generales de la Entidad
Local  como ingreso  de su  Presupuesto,  sin  perjuicio  de  la  constitución  de
fondos  de  reserva  y  amortizaciones,  teniéndose  en  cuenta  criterios  de
rentabilidad económica y recuperación de la inversión. 3º.- Exposición pública
de la Memoria después de ser tomada en consideración por la Corporación,
y por  plazo no inferior  a treinta días  naturales,  durante  los  cuales  podrán
formular  observaciones  los  particulares  y  Entidades.  4º.-  Aprobación  del
proyecto de cambio del modo de gestión de los servicios públicos por el Pleno
de la Entidad Local. 5º.- Aprobación por el Pleno, del Proyecto de Estatutos de
la Sociedad Mercantil que se pretenda constituir adoptando una de las formas
previstas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. El procedimiento para
la aprobación de los Estatutos de la sociedad mercantil  local se encuentra
regulado en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases  del  Régimen  Local,  esto  es,  aprobación  inicial,  procedimiento  de
información pública por un plazo mínimo de treinta días para presentación de
reclamaciones y sugerencias, y en su caso aprobación definitiva y publicación
íntegra en el [Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma]/[Boletín Oficial de
la Provincia]. En el caso de que no se llegasen a presentar alegaciones el
acuerdo de aprobación inicial se elevará a definitivo. 6º.- Otorgamiento de
escritura  ante  Notario  público  e inscripción  de la sociedad en el  Registro
Mercantil de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación mercantil.
Es lo que se informa en Utrera por la secretaría general a la fecha indicada a
pie de firma del presente documento.” 
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A la vista de todo lo anterior, y en ejercicio de las competencias
delegadas por Alcaldía en esta Delegación, se eleva al Pleno de la
Corporación, siguiendo lo acordado por la Providencia de Alcaldía, la
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el inicio de expediente para el estudio de la
forma de gestión directa, de los servicios públicos de limpieza viaria,
gestión de residuos, recogida y tratamiento de selectiva, limpieza de
edificios públicos, mantenimiento de parques públicos y zonas verdes,
mantenimiento  de  arbolado  urbano  y  control  de  acceso  a  edificios
públicos municipales, mediante la creación de una sociedad mercantil
de capital íntegramente municipal.

SEGUNDO.- Designar una Comisión de estudio para la viabilidad
de  constitución  de  una  sociedad  mercantil  de  capital  íntegramente
municipal  para  la  prestación,  en  gestión  directa  de  los  servicios
expuestos en el punto primero, integrada por :
- Don Jose M.ª Villalobos Ramos, Alcalde-Presidente, como Presidente de
la misma
- Doña M.ª José Ruiz Tagua, 2º Teniente de Alcalde del Área de Medio
Ambiente como Vicepresidenta.
- Don Juan Borrego López, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento
de Utrera como Secretario de la misma.
-  Doña Marta  Bausá  Crespo,  Interventora  de  la  Corporación,  como
Vocal
- Don Diego Hidalgo Morgado, Técnico de Administración General del
Área de Medio Ambiente, como Vocal
- Doña M.ª Mercedes Mena Gálvez, Técnica de Administración General
del Área de Alcaldía-Presidencia, como Vocal.
-  Don  Jose  Antonio  Hidalgo  Matas,  Ingeniero  Agrónomo  de  Medio
Ambiente, como Vocal.
- Don Fernando Salas Toro, Técnico Medio de Medio Ambiente, como
Vocal.
- Don Joaquín Moreno Pérez, Ingeniero Técnico como Vocal.

A dicha Comisión  se encomienda asimismo la preparación de
una Memoria justificativa, proyecto de Estatutos y una relación de los
bienes que deban adscribirse a dicha sociedad mercantil  de capital
íntegramente municipal.

TERCERO.-  Que por los servicios Técnicos municipales y por la
Secretaría  e  Intervención  Municipal  se  emitan  Informes,  a  fin  de
gestionar los servicios públicos de limpieza viaria, gestión de residuos,
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recogida  y  tratamiento  de  selectiva,  limpieza  de  edificios  públicos,
mantenimiento de parques públicos y zonas verdes, mantenimiento de
arbolado urbano y control de acceso a edificios públicos municipales,
mediante  la  forma  de  sociedad  mercantil  de  capital  íntegramente
municipal  ,  pronunciándose sobre el  procedimiento a seguir  para  su
creación.

CUARTO.- Que de los expresados informes se eleve propuesta al
Pleno municipal por ser el órgano a quien corresponde la competencia
para aprobar la forma de gestión de los servicios públicos locales

En  Utrera,  a  la  fecha  de  la  firma.  La  Segunda  Tenencia  de
Alcaldía. Fdo: María José Ruiz Tagua.”

Analizada la propuesta, visto informe favorable de la Comisión
Informativa y de Control de Sostenibilidad, Infraestructura y Urbanismo,
de fecha 27/03/2023, la Corporación por veintidós votos a favor y
una abstención (Sr. Macías Piña del Grupo Municipal Juntos x Utrera,
por ausentarse una vez iniciada la deliberación y no estar presente en el
momento  de  la  votación,  de  conformidad  con  el  art.  100.1  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades  Locales), ACUERDA:  Aprobar  la  propuesta  anteriormente
transcrita. 

PUNTO 7.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
HUMANIDADES, RELATIVA A “PLAN ESTRATÉGICO DE TURISMO DE
UTRERA 2022-2027”. APROBACIÓN.

Por  la Sra.  Cabra Carmona, Teniente de Alcalde del  Área de
Humanidades, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA DE LA PRIMERA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
HUMANIDADES

Dentro de las competencias que la Ley 5/2010, de 11 de junio,
de Autonomía, Local de Andalucía que atribuye al municipio:  Artículo
9.16.  Promoción  del  turismo,  que  incluye:  a)  La  promoción  de  sus
recursos turísticos y fiestas de especial interés y c) El diseño de la política
de infraestructuras turísticas de titularidad propia. 

Y en base a las materias competentes de la unidad administrativa
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de Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad, recogido en el
Decreto de Alcaldía 2021/5804, de 28 de Octubre. 

Visto Informe emitido por el Técnico de Turismo, Fiestas Mayores y
Promoción de la Ciudad, Alfonso Jiménez Ballestero,  de fecha 22 de
marzo de 2023 que literalmente dice: “PRIMERO: El plan de acción para
la  implementación  de  la  Agenda  2030  relativa  a  los  Objetivos  para  el
Desarrollo Sostenible (ODS) aprobado por el Gobierno de España en Consejo
de Ministros de 29 junio de 2018, se compone de dos partes principales,
uno el estado de la situación de los ODS en España y dos las nuevas políticas
públicas para acometer las grandes transformaciones siendo las Comunidades
Autónomas, los Gobiernos Locales y otros actores de la sociedad civil los que
configuren  este  esfuerzo  para  la  implementación  de  la  Agenda  2030 en
España. En este sentido la industria turística y su planificación a nivel local, no
pueden  concebirse  sin  su  implementación  en  objetivos  de  sostenibilidad.
SEGUNDO: Con fecha 17 de junio de 2020 se inició el  expediente  de
contratación SV23/2020 mediante providencia de Alcaldía. Tras diferentes
vicisitudes administrativas  el  contrato  se firma el  7 de junio de 2022. Los
trabajos de inician el 6 de julio, celebrándose un taller de presentación del
PETU a los agentes y actores locales el 20 de julio en el que se expone el
cronograma de trabajo a desarrollar durante los siguientes meses. A finales de
agosto  y  principios  de  septiembre  se  realizan  diferentes  entrevistas  con
empresarios del sector, colectivos interesados y titulares de recursos. Con fecha
12 de septiembre se recibe el Informe Diagnóstico del Destino. Durante el mes
de  octubre  y  noviembre  se  desarrolla  el  contenido  del  plan  estratégico,
celebrándose diferentes mesas de trabajo con actores locales y representantes
de redes de cooperación en la que se incluye Utrera. Por último el 12 de
diciembre se recibe el borrador del Plan Estratégico de Turismo de Utrera, y el
27  de  diciembre  el  documento  definitivo.  TERCERO:  La  Estrategia  de
Sostenibilidad Turística en Destinos pone el énfasis en la actuación sobre el
destino  y  tiene  en  cuenta  sus  especiales  necesidades  y  características;  se
dirige al conjunto del ecosistema turístico específico del destino, incluyendo a
las  instituciones públicas  autonómicas y locales  que operan sobre él,  pero
también  a  entidades  sociales  y  sector  empresarial.  Que  las  actuaciones
previstas en este Plan emanen de los destinos tiene un fuerte impacto en la
mejora de la competitividad, al tener en cuenta los intereses, propuestas e
iniciativas de todos los actores sociales y miembros del ecosistema turístico
vinculados al mismo. Utrera se define dentro de la estrategia como ciudad con
identidad turística. Esta categoría acoge destinos urbanos con una población
entre 150.000 y 20.000 habitantes, con alta concentración de recursos con
potencialidad  turística,  ya  estén  relacionados  con  el  patrimonio  cultural,
artístico, arquitectónico o de otra índole, o con cascos históricos de alto interés
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turístico, incluidos, en todo caso, los declarados por la UNESCO Patrimonio
de la  Humanidad.  Por  su  especial  naturaleza,  estos  destinos  presentan un
conjunto de necesidades y de problemas que justifican su pertenencia a una
tipología especial. El hecho de estar identificado con un único hito contribuye
al hecho de que sean ciudades identificadas por el  turista como de visita
corta, lo cual dificulta que se produzcan pernoctaciones en la propia ciudad y
que se construya una experiencia turística más completa en torno al destino.
Otro de los elementos comunes a esta categoría, son los retos y dificultades
que en ocasiones implica la puesta en valor y el aprovechamiento turístico de
la propia riqueza del patrimonio de este tipo de destinos. Con esta línea se
buscan  actuaciones  de  revitalización  de  la  ciudad  oculta  además  de  la
gestión sostenible y puesta en valor de los recursos locales y del patrimonio
material  e  inmaterial  del  destino.  CUARTO:  El  Plan  General  del  Turismo
Sostenible  de  Andalucía  META 2027,  establece  que  el  tratamiento  de  la
sostenibilidad debe realizarse  de  manera  transversal  junto  a otros  ámbitos
sectoriales, la industria turística de Utrera debe posicionarse en este sentido.
Se  trata  de  establecer  una  estrategia  integral  para  lograr  un  ecosistema
turístico  sostenible,  innovador  y  resiliente,  minimizando la  estacionalidad y
potenciando la diversificación, la movilidad sostenible, el concepto de destino
seguro y la gestión óptima de sus espacios públicos y entornos naturales y
urbanos. En este sentido el Plan Estratégico de Turismo de Utrera (PETU) lo
aborda constituyendo la digitalización y sostenibilidad dos de sus proyectos
tractores. QUINTO: El Plan Estratégico de Turismo de Utrera, establece en su
punto 4.1.4 una visión estratégica definitoria del destino Utrera: "CONVERTIR
A UTRERA EN UN DESTINO PATRIMONIAL,  con  proyección  internacional
cuyos  principales  valores  diferenciadores  son  la  CULTURA,  la
GASTRONOMÍA y  el  FLAMENCO, alineándose  con las  políticas  turísticaş
vigentes  y  los  pilares  estratégicos  de  SOSTENIBILIDAD,  DIGITALIZACIÓN,
INNOVACIÓN  y  GOBERNANZA,  claves  para  incrementar  su
posicionamiento turístico y su competitividad".  De igual  modo establece un
plan de acción en el punto 5 desarrollado en cuatro proyecto tractores, Utrera
Museo  Abierto,  Naturaleza  y  Deporte,  Digitalización  y  Sostenibilidad.  Se
aporta  una  estimación  presupuestaria  a  financiarse  durante  los  ejercicios
económicos de 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027, así como un calendario
de ejecución estimativo en función de que los mecanismos de financiación
previstos no se retrasen en su ejecución. CONCLUSIÓN: A juicio del técnico
que  suscribe,  y  tras  el  seguimiento  y  valoración  del  Plan  Estratégico  de
Turismo de Utrera se informa favorablemente su aprobación así como asumir el
compromiso de financiación, con cargo a los ejercicios presupuestarios 2023,
2024, 2025, 2026 y 2027, del plan de acción establecido en este primer
Plan Estratégico de Turismo de Utrera 2022-2027. Es lo que se informa por el
técnico que suscribe salvo mejor  o  superior  criterio.  En Utrera,  a la fecha
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indicada en el pie de firma del presente documento.- El Técnico de Turismo,
Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad.- Alfonso Jiménez Ballesteros.“

En su consecuencia, vengo en proponer al Pleno de este Excmo.
Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar el Plan Estratégico de Turismo de Utrera 2022-
2027.

SEGUNDO.- Aprobar  el compromiso de financiación, con cargo a los
ejercicios presupuestarios 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027, del plan de
acción establecido en dicho Plan Estratégico.

TERCERO.- Encomendar a la Concejalía delegada que ostente la
competencia en materia de turismo para que realice cuantos actos sean
necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo.

CUARTO.-  Dese  traslado  del  acuerdo  adoptado   en  el  Pleno
Municipal a la Oficina de Turismo, Fiestas Mayores y Promoción de la
Ciudad.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del  presente
documento.-  LA  PRIMERA  TENIENTE  DE  ALCALDE  DEL  ÁREA  DE
HUMANIDADES-  Fdo.: María del Carmen Cabra Carmona.-”

Analizada la propuesta, visto informe favorable de la Comisión
Informativa y de Control de Humanidades y Bienestar Social, de fecha
27/03/2023, la Corporación por quince votos a favor y ocho votos
en  contra  (Sres/as.  Jiménez  Morales,  Navarro  Navarro,  Arjona
Méndez,  Plata  Reinaldo,  Navarro  González,  Méndez  Lara,  Macías
Piña  y  Reixach  García  del  Grupo  Municipal  Juntos  por  Utrera),
ACUERDA: Aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

PUNTO  8.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS,
RELATIVA A “PARA EL FOMENTO DE LA NATALIDAD EN UTRERA”.

Por la Sra. González Blanquero, portavoz del Grupo Municipal
Ciudadanos, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“Doña Isabel  María  González  Blanquero,  en  calidad de  concejal  y
portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Pleno  del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera en virtud de lo establecido en el artículo
91.4  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
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Jurídico de las  Entidades Locales y legislación vigente en materia de
Régimen Local, presenta para su debate y, en su caso, aprobación en el
mencionado  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  la  siguiente
MOCIÓN:

MOCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA NATALIDAD EN UTRERA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el grupo municipal de Ciudadanos (Cs) Utrera vemos necesario
el  traer  a  este  Pleno  una  ayuda  para  todas  las  familias  de  Utrera,
haciendo especial  hincapié  en aquellas  que pudieran decidir  dar  el
precioso  paso  de  ser  padres  y  de  crear  una  familia  pero  que  no
cuentan con los ingresos o recursos suficientes para poder garantizar
una eficaz atención a sus principales necesidades. 
El motivo de nuestra propuesta se debe al profundo declive que está
viviendo nuestra  localidad en  el  crecimiento  natural  vegetativo  de  la
población desde el  año 2008, sin duda alguna como consecuencia
directa del  encarecimiento económico y del  creciente empeoramiento
de  las  condiciones  sociales  de  la  población  a  partir  de  la  crísis
económica acaecida el mencionado año.

Por éste motivo, el porcentaje de nacimientos en comparación con el
crecimiento de la población ha ido decreciendo a lo largo de este
período hasta llegar  en el  año 2020 al  índice más bajo registrado
hasta la fecha.
Viendo los datos estadísticos, no entendemos como apenas se intenta
frenar esta caída de nacimientos, ya que, efectivamente, sin nacimientos
la  población  va  envejeciendo  progresivamente  y  ello  termina
repercutiendo,  a  largo  plazo,  en  la  sostenibilidad  de  las  pensiones,
dependientes a su vez de la población activa. 
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Es  por  eso  que,  desde  este  Grupo  Municipal,  creemos  que  hemos
encontrado un recurso para intentar hacer posible el cambio en esta
tendencia alarmante en cuanto a la evolución de la natalidad en Utrera,
viendo necesario que desde este Ayuntamiento se destine una partida
del Presupuesto Municipal para ayudar a las familias con hijos a pagar
escuelas infantiles, jardines de infancia o guarderías, así como a las
familias que tengan un bebé o que adopten y quieran afrontar el reto
que supone actualmente la llegada de un nuevo miembro a la familia.
Con  éste  denominado  "cheque  bebé"  se  intentaría  revertir  la
mencionada pirámide invertida que está poniendo en peligro nuestro
sistema de pensiones y se buscaría, de paso, apoyar al comercio local
utrerano, si se especifica que las cantidades aportadas se tengan que
utilizar siempre en los comercios del término municipal de Utrera y/o en
artículos relacionados con el cuidado de la infancia.
Porque  se  trataría  de  una  medida  que  podría  aplicarse
presupuestariamente a través del remanente del Ayuntamiento, y que en
base a los últimos datos de natalidad rondaría los 235.500 euros, de
aplicarse una prestación de 500 euros por familia, en función de los
criterios concretos que se valoraran establecer.
Por ello, consideramos que sería una propuesta adecuada de cara a
apoyar el necesario crecimiento de la natalidad en nuestro municipios,
además de que, de poder ser aplicada, se podría plantear como una
propuesta  social  pensada  para  que  llegue  a  la  totalidad  de  la
población utrerana,  ya que pensamos que debería  de ser  otorgada
junto a otras ayudas más específicas
Así,  por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  grupo  municipal  de
Ciudadanos (Cs) propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera
la  adopción  de  los  siguientes  acuerdos  por  parte  del  equipo  de
gobierno: 

PROPUESTAS DE ACUERDO
1. Que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera se comprometa a la creación
de una ayuda o "cheque bebé" a todos los niños nacidos en Utrera o
empadronados en la localidad y que la cantidad de la misma conste,
en principio, de 500 euros,
2. Que el Pleno Municipal inste al Excmo. Ayuntamiento de Utrera a
destinar una partida concreta del Presupuesto Municipal para el abono
de la ayuda anteriormente citada.
3. Que desde el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, en aras de motivar a
la población utrerana a que incremente su nivel de natalidad así como
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para  ayudar  a  la  inclusión  de  la  mujer  en  el  mercado  laboral,  se
garantice que la mencionada partida en el Presupuesto deberá de ir
dirigida a todas aquellas familias que tengan uno o más hijos.
En  Utrera,  a  21  de  marzo  de  2023.-  Isabel  González  Blanquero,
Portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera.”

*La Sra. Ruiz Tagua, portavoz del  Grupo Municipal  Socialista,
presenta  enmiendas  de  modificación  y  supresión  en  los  siguientes
términos:

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN
Proponemos la modificación del punto de la propuesta de acuerdo 1,
en los siguientes términos:
Donde dice:“1. Que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera se comprometa
a la creación de una ayuda o “cheque bebé” a todos los niños nacidos
en Utrera o empadronados en la localidad y que la cantidad de la
misma conste, en principio, de 500€.”
Debe decir: “1. Que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera se comprometa
a  iniciar  el  estudio  correspondiente  a  la  creación  de  una  ayuda  o
cheque  bebé  a  todos  los  niños  y  niñas  nacidos  en  Utrera  o
empadronados  en  la  localidad  estableciéndose  en  dicho  estudio  la
viabilidad  de  dicha  ayuda  y  la  cantidad  concreta  con  cargo  al
presupuesto municipal.”.
ENMIENDA DE SUPRESIÓN
Proponemos la eliminación del punto de la propuesta de acuerdo 2.
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN
Proponemos la modificación del punto de la propuesta de acuerdo 3,
que pasaría  a ser la número 2, en los siguientes términos:
Donde dice:“3. Que desde el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, en aras
de  motivar  a  la  población  utrerana  a  que  incremente  su  nivel  de
natalidad  así  como  para  ayudar  a  la  inclusión  de  la  mujer  en  el
mercado  laboral,  se  garantice  que  la  mencionada  partida  en  el
Presupuesto deberá de ir dirigida a todas aquellas familias que tengan
uno o más hijos.”
Debe decir: “2. ”Que dicha ayuda se destine como colectivo prioritario
a familias con rentas bajas o en situación de riesgo de exclusión social.”
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*La  Sra  González  Blanquero,  portavoz  del  Grupo  Municipal
Ciudadanos, comunica que acepta las enmiendas, quedando la parte
dispositiva en los siguiente términos:

“PROPUESTAS DE ACUERDO
1.  Que el Excmo. Ayuntamiento de Utrera se comprometa a iniciar el
estudio correspondiente a la creación de una ayuda o cheque bebé a
todos  los  niños  y  niñas  nacidos  en  Utrera  o  empadronados  en  la
localidad  estableciéndose  en  dicho  estudio  la  viabilidad  de  dicha
ayuda y la cantidad concreta con cargo al presupuesto municipal.
2. Que dicha ayuda se destine como colectivo prioritario a familias con
rentas bajas o en situación de riesgo de exclusión social.”

Analizada la propuesta enmendada, la Corporación por veintitrés
votos a favor, lo que supone la unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
Aprobar la propuesta anteriormente transcrito.

PUNTO 9.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RELATIVA
A “SOBRE VIVIENDAS SOCIALES DE LA BARRIADA EL TINTE PARA LA
INCLUSIÓN EN  EL  PROGRAMA  ANUAL  DE  ENAJENACIONES  DE
BIENES 2023”.

Por  la  Sra.  Ayala  Hidalago,  Concejal  del  Grupo  Municipal
Socialista, se dio exposición a la siguiente propuesta:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE VIVIENDAS
SOCIALES DE LA BARRIADA “EL TINTE”
El Grupo Municipal Socialista del Excelentísimo Ayuntamiento de Utrera,
al  amparo  de  lo  previsto  en  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento  y  régimen jurídico  de  las  entidades  locales,  presenta
esta moción para su debate y aprobación, si procede, en el próximo
Pleno Ordinario de marzo de 2023.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La  conocida  popularmente  como Barriada  el  Tinte,  fue  construida  a
finales de los años 70 en nuestra localidad, dicha barriada, con una
tipología de vivienda muy concreta, estaba destinada a viviendas de
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carácter social y con un alto grado de protección pública con el fin de
dar cobertura a un sector de la población utrerana. Posteriormente, esta
zona se convierte en una de las más importantes de nuestra localidad y
con  una  identidad  que  ha  marcado  la  historia  reciente  tanto  en  el
ámbito social, cultural como deportivo de Utrera.
Concretamente la barriada el Tinte a la que nos referimos, la componen
509 viviendas y mediante el Decreto Autonómico 410/2010 de 21 de
diciembre,  se  cedió  a  AVRA  la  titularidad  de  bienes,  derechos  y
obligaciones correspondientes a determinadas promociones publicas de
viviendas.  Posteriormente,  locales,  trasteros,  garajes  y  edificaciones
complementarias propiedad de la comunidad Autónoma de Andalucía,
se enajenaron a los propietarios mediante un plan de regularización y
depuración de dicho parque publico las viviendas que se encontraban
en situación contractual de compraventa y acceso diferido, facilitando
así el precio de compra para los vecinos.
De las viviendas mencionadas, fueron enajenados por parte de la Junta
de Andalucía un total  de 250 inmuebles,  quedando aún dentro  del
parque publico de viviendas que gestiona actualmente AVRA un total de
259 viviendas en régimen de alquiler en la barriada “El Tinte”.
Por otra parte, las viviendas del expediente SE-1-IV/77 con número de
matrícula   SE-0830,  recogen un periodo de calificación,  el  cual  ha
caducado. Esto hace que desde la Junta de Andalucía, se pueda iniciar
el  proceso  de  enajenación  de  estos  inmuebles  en  beneficio  de  sus
arrendatarios o personas vinculadas por nexos de consanguinidad a los
mismos y que actualmente residen en las citadas viviendas.
Según  consta  en  los  anteriores  planes  de  venta  y  enajenaciones  de
bienes del órgano de gestión del parque público de vivienda de la Junta
de  Andalucía  (AVRA),  para  inmuebles  de  similar  naturaleza  se  ha
establecido la adjudicación directa de las enajenaciones por razones
de interés público o social, según lo establecido en el artículo 102 del
Reglamento  de  Régimen  Interior,  esto  es,  que  una  vez  vencido  el
período de calificación de las viviendas se ha establecido la puesta a
disposición  para que los arrendatarios y usufructuarios tengan la opción
de  adquirir  las  viviendas  a  un  precio  razonable  y  acorde  a  las
circunstancias sociales.
No le pedimos a la Junta de Andalucía nada que este Ayuntamiento no
esté dispuesto a hacer  dentro  de sus  competencias,  es  por  ello  que
iniciaremos esta línea de trabajo también en nuestras propias viviendas
sociales  de  Brigadas  Internacionales,  comenzando  el  procedimiento
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para que estas viviendas, puedan ser adquiridas por aquellos titulares
que así lo deseen.
Por todo lo expuesto se presenta al pleno de la corporación del Excmo.
Ayuntamiento de Utrera los siguientes

ACUERDOS
1.-  Solicitar  al  órgano competente de la Junta de Andalucía para la
gestión del parque público de viviendas de su titularidad, concretamente
a  la  Agencia  de  Vivienda y  Rehabilitación  de  Andalucía  (AVRA),  la
inclusión en el  Programa Anual de Enajenaciones de Bienes 2023 de
todas las viviendas en régimen de alquiler de Utrera una vez concluido
el período de calificación de las mismas.
2.- Solicitar a AVRA que para dicho plan ponga a disposición todos los
medios con el fin de facilitar tanto a arrendatarios que suscribieron los
contratos inicialmente, así como a poseedores y usufructuarios legítimos,
el acceso a la compra opcional de dichos inmuebles.
3.-  Que en todo caso una vez que se determine la inclusión de las
citadas viviendas en el  programa anual  de enajenaciones de bienes
2023,  las  cuantías  de  venta  de  las  mismas  sea  por  una  cantidad
económica similar a las cuantías del sistema de compraventa y acceso
diferido realizado en el año 2012, para hacerlo así asequible a todos
los titulares que estén interesados.
4.-  Que  las  cantidades  que  se  han  venido  abonando  por  los
arrendatarios a la Junta de Andalucía, sean descontadas en su totalidad
del  precio  de  venta  de  los  inmuebles,  facilitando  los  medios  de
comprobación de pago de tales recibos.
En Utrera, a 22 de marzo de 2023.- Mª José Ruiz Tagua.-  Portavoz
Grupo Municipal del Partido Socialista”

Analizada la propuesta enmendada, la Corporación por veintitrés
votos a favor, lo que supone la unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
Aprobar la propuesta anteriormente transcrito.

PUNTO  10.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS,
RELATIVA  A  “PARA  MUNICIPALIZAR  EL  SERVICIO  DE  AYUDA  A
DOMICILIO EN UTRERA”.

Por la Sra. González Blanquero, portavoz del Grupo Municipal
Ciudadanos, se dio exposición a la siguiente propuesta:
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“Doña Isabel  María  González  Blanquero,  en  calidad de  concejal  y
portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Pleno  del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera en virtud de lo establecido en el artículo
91.4  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las  Entidades Locales y legislación vigente en materia de
Régimen Local, presenta para su debate y, en su caso, aprobación en el
mencionado  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  la  siguiente
MOCIÓN:

MOCIÓN PARA MUNICIPALIZAR EL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILIO EN UTRERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde  el  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  en  Utrera  queremos
aprovechar para señalar que el Servicio de Ayuda a Domicilio es una
prestación  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  de  Andalucía
totalmente  garantizada  y  exigible  como  derecho  subjetivo  ante  la
Administración  competente  por  las  personas  que  cumplan  las
condiciones establecidas en la normativa vigente. 
Así mismo, el artículo 27.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre de
Servicios  Sociales  de  Andalucía,  establece  que  la  organización  y
gestión de los servicios sociales comunitarios y sus centros corresponde
a  las  entidades  locales  de  cada  territorio,  de  ámbito  municipal  o
supramunicipal,  en  el  marco de la planificación autonómica y en el
ejercicio de las competencias propias en materia de servicios sociales
que  les  atribuyen  el  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía  y  la  Ley
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
Además,  resulta  preferible  que  los  servicios  públicos  fundamentales
deban de estar prestados por personal de contratación pública. A éste
respecto,  numerosos  estudios  desarrollados  por  diversas  instituciones,
incluido el Tribunal de Cuentas en su Informe sobre la Fiscalización del
Sector Público Local del ejercicio de 2011, destacan que los servicios
privatizados tiene un mayor coste y, lo que resultaba más grave aún,
dan lugar a un deterioro en la calidad de los servicios externalizados
todavía mayor.
De  hecho,  aquellos  servicios  de  gestión  pública  son  los  que  mejor
abordan, de manera continua, la mejora de las prestaciones ofrecidas a
los ciudadanos, lo cual  no impide que, por  otro lado, puedan estar
también más dispuestos a incorporar una lógica más social y ecológica
al  servicio  en  cuestión,  tal  y  como se  viene  demandando  desde  la
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sociedad en general..
Con respecto a nuestro municipio, el Servicio de Ayuda a Domicilio de
Utrera se encuentra actualmente externalizado, lo cual provoca que las
condiciones  laborales  de  las  trabajadoras  que  proveen  este  servicio
sean absolutamente precarias. De las 200 auxiliares sólo unas 11 se
encuentran  contratadas  a  jornada  completa,  con  una  media  de  26
horas semanales y con un salario paupérrimo de unos 821 euros brutos
mensuales de media. 
Por eso, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos de Utrera queremos
denunciar  el  hecho  de  que,  nuevamente,  en  esta  sociedad  se  esté
poniendo los trabajos relacionados con el cuidado y la atención de las
personas  mayores  o  necesitadas  entre  los  peores  pagados,  siendo
además un trabajo que, al ser realizado fundamentalmente por mujeres
con  bajos  recursos  económicos,  termina  generando  una  mayor
profundización  de  la  brecha  económica  entre  varones  y  mujeres,
facilitando, por así decirlo, la feminización de la pobreza. Y lo que es
peor es que todo ello se hace promocionado desde los propios poderes
públicos.
Aun así, no todos los los municipios de nuestro entorno han apostado
por la externalización de la ayuda a domicilio, pues en varios se ha
llegado a la conclusión de que la gestión pública del mismo resulta, a
largo plazo, más beneficioso tanto para las personas atendidas como
para  la  propia  institución  municipal  y,  por  supuesto,  para  los
trabajadores  que  lo  llevan  a  cabo.  De  ahí  que,  desde  el  grupo
municipal  de  Ciudadanos  Utrera,  estemos  a  favor  de  plantear
alternativas a la cruda externalización que favorece una precarización
inadmisible de las condiciones de trabajo.
No en vano, el año pasado presentamos varias enmiendas a la sexta
prórroga del contrato del servicio de ayuda a domicilio que se efectuó
entonces,  con  objeto  de  reducir  en  la  medida  de  lo  posible  ésta
precarización  laboral,  solicitando  contemplar  el  abono  a  los
trabajadores  de  la parte  proporcional  de la  subida del  precio  hora
aprobada por la Junta de Andalucía, junto con la subida del IPC, que
les  correspondieran.  También  demandamos  que  se  contemplara  el
abono del tiempo efectivo de traslado (pues hasta ahora sólo se abonan
7 minutos), o bien su compensación.
Incidiendo en aquellas propuestas, queremos hacer también hincapié en
que  ahora  mismo  nos  encontramos  frente  a  una  nueva  ventana  de
oportunidades  de  cara  a  mejorar  la  vida  de  las  trabajadoras  que
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prestan este importante servicio, como consecuencia de la suspensión
de la actual licitación del “SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO”, dado
que desde éste equipo de gobierno municipal no habéis sido capaces
de  sacarlo  adelante  en  todos  estos  años,  encontrándonos  ya  en  la
octava prorroga, lo que ha incrementado todavía más la precarización
tanto del servicio como de las condiciones laborales de los trabajadores
y trabajadoras que lo prestan, creemos que ahora sí  que se podría
planificar una mejor gestión del mismo.
Porque para este grupo municipal la opción óptima para la gestión de
los servicios públicos sería la contratación directa del personal laboral,
pero  somos  consciente  de  que  la  limitación  de  contratación  que  se
encuentra actualmente establecida en el Capítulo 1 de los Presupuestos
Municipales no permite al Ayuntamiento de Utrera el poder efectuar la
absorción inmediata de ésta elevada cantidad de personal, por lo que
consideramos necesario  que se exploren otras  vías  para no dejarlos
desamparados,  siguiendo  el  ejemplo  de  los  otros  entes  locales  que
hemos comentado. 
Así,  por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  grupo  municipal  de
Ciudadanos (Cs) propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera
la  adopción  de  los  siguientes  acuerdos  por  parte  del  equipo  de
gobierno: 

PROPUESTAS DE ACUERDO
1. Instar al Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera a
que preste el Servicio de Ayuda a Domicilio a través de una entidad
pública municipal, donde sean absorbidas todas las trabajadoras que
prestan actualmente dicho servicio, proporcionándoles las condiciones
laborales que se merecen y mejorando el  servicio a la altura de las
necesidades de nuestros vecinos y usuarios. 
En  Utrera,  a  22  de  marzo  de  2023.-  Isabel  González  Blanquero,
Portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera.”

*La Sra. Ruiz Tagua, portavoz del  Grupo Municipal  Socialista,
presenta  enmiendas  de  modificación  y  supresión  en  los  siguientes
términos:

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN
Proponemos la modificación del punto de la propuesta de acuerdo 1,
en los siguientes términos:
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Donde dice:“1. Instar al Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento
de Utrera a que preste el Servicio de Ayuda a Domicilio a través de una
entidad  pública  municipal,”  donde  sean  absorbidas  todas  las
trabajadoras que prestan actualmente dicho servicio, proporcionándoles
las condiciones laborales que se merecen y mejorando el servicio a la
altura de las necesidades de nuestros vecinos y usuarios.
Debe decir: “1. Instar al Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento
de Utrera a que estudie las posibles vías para prestar el Servicio de
Ayuda  a  Domicilio  a  través  de  una  entidad  pública  municipal,
estableciéndose en todo caso la viabilidad de dicha propuesta bajo la
fórmula más sostenible y eficiente de las formas dispuestas conforme a
los principios de sostenibilidad y estabilidad presupuestaria y los modos
de  gestión  de  los  servicios  públicos  locales,  bajo  la  premisa  de
garantizar  que todas las  trabajadoras que prestan actualmente dicho
servicio, proporcionándoles las condiciones laborales que se merecen y
mejorando el servicio a la altura de las necesidades de nuestros vecinos
y usuarios.”

*La  Sra  González  Blanquero,  portavoz  del  Grupo  Municipal
Ciudadanos, comunica que acepta la enmienda, quedando la parte
dispositiva en los siguiente términos:

“PROPUESTAS DE ACUERDO
1. Instar al Equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera a
que  estudie  las  posibles  vías  para  prestar  el  Servicio  de  Ayuda  a
Domicilio a través de una entidad pública municipal, estableciéndose en
todo  caso  la  viabilidad  de  dicha  propuesta  bajo  la  fórmula  más
sostenible y eficiente de las formas dispuestas conforme a los principios
de sostenibilidad y estabilidad presupuestaria y los modos de gestión de
los servicios públicos locales, bajo la premisa de garantizar que todas
las  trabajadoras  que  prestan  actualmente  dicho  servicio,
proporcionándoles  las  condiciones  laborales  que  se  merecen  y
mejorando el servicio a la altura de las necesidades de nuestros vecinos
y usuarios.”

Analizada la propuesta enmendada, la Corporación por veintiún
votos a favor, lo que supone la unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
Aprobar la propuesta anteriormente transcrito.
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PUNTO  11.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS,
RELATIVA A “LA ASUNCIÓN DEL IBI  VIVIENDAS BARRIADA EL TINTE
POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN EL PERIODO 2019-2021, PREVIOS
A LA ALTERACIÓN TITULARIDAD CATASTRAL”.

Por la Sra. González Blanquero, portavoz del Grupo Municipal
Ciudadanos, se dio exposición a la siguiente propuesta:

Doña  Isabel  María  González  Blanquero,  en  calidad  de  concejal  y
portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Pleno  del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera en virtud de lo establecido en el artículo
91.4  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las  Entidades Locales y legislación vigente en materia de
Régimen Local, presenta para su debate y, en su caso, aprobación en el
mencionado  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  la  siguiente
MOCIÓN:
MOCIÓN PARA LA EXENCIÓN DEL IBI VIVIENDAS BARRIADA EL TINTE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Por Decreto 448/2010, de 21 de diciembre, por el que se

cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, la titularidad de
bienes,  derechos  y  obligaciones  correspondientes  a determinadas
promociones públicas de viviendas y edificaciones  propiedad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, entre los que se incluye la
promoción de viviendas, en situación de compraventa y acceso diferido,
ejecutada en la Bda. El Tinte de Utrera, que se indica a continuación:

En  relación  a  esta  promoción  de  viviendas  la  Agencia  de
Vivienda  y  Rehabilitación  de Andalucía (AVRA)  da  comienzo  a  un
procedimiento de solicitud de baja de titularidad catastral de aquellas
viviendas  que  no  constan  en  su  activo, aportando  para  ello  el
correspondiente contrato de compraventa entre la Junta de Andalucía y el
adjudicatario comprador de la vivienda protegida.

Finalmente se resuelve el expediente procediendo a los cambios
de titularidad de los inmuebles solicitada por AVRA con efecto de 2 de
Febrero de 2011 fecha en  que la compraventa se hizo efectiva.

Todo ello se realiza como consecuencia de la alteración de la
titularidad catastral por parte de la Junta de Andalucía concretamente a
otra empresa pública AVRA procedió a la solicitud de alteración el año
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2020 y con efectos retroactivos desde el año 2011.  Teniendo  en
cuenta  lo  que  establece La  norma  general  de  que  el  IBI  lo  debe
pagar el  propietario,  según  el  artículo  20.1  de  la  LAU  (Ley  de
Arrendamientos Urbanos), ya que es un impuesto que recae sobre la
vivienda  o  local  y  este  inmueble  pertenece  al  propietario  y  no  al
inquilino. 
Analizados los datos  expuestos y viendo que los responsables de la
generación  de  dicha  deuda  es  la  propia  Administración  cedente  y
propietaria me parece muy injusto sobre todo siendo muy consciente del
tipo de viviendas  de los que se deduce que los inmuebles sobre los que
recae la carga tributaria, son viviendas sociales, adjudicadas en su día en
atención a las circunstancias  socio económicas de los adjudicatarios,
siendo éstos ciudadanos con escasos recursos económicos, 

Teniendo en cuenta todo lo anterior propongo al PLENO de la
Corporación la  adopción del siguiente Acuerdo:

1- Que el Ayuntamiento de Utrera inste como entidad encargada de
la gestión solicitar a la Delegación Territorial de Fomento de Sevilla de
la Junta de Andalucía, que asuma la deuda generada por propietario y
cedente 

2- dar  traslado  del  siguiente  acuerdo  a  los  propietarios  y  a
AVRA.”.

Analizada la propuesta enmendada, la Corporación por veinte
votos a favor, lo que supone la unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
Aprobar la propuesta anteriormente transcrito.

PUNTO 12.- PROPUESTAS Y MOCIONES DE URGENCIA.

- No hubo.

2ª Parte. Sesión de control y fiscalización del Gobierno municipal:

PUNTO 13.-  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA
CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE 2023, DESDE EL N.º
560 AL Nº. 1.181.
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Por el Sr. Secretario General se dio cuenta a la Corporación de
las Resoluciones adoptadas en el ejercicio de su autoridad por el Sr.
Alcalde-Presidente y los Tenientes de Alcalde, correspondientes  al mes
de febrero de 2023 desde el nº 560 al nº  1.181, al amparo de las
atribuciones que le vienen conferidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  demás  legislación
aplicable.

La  Corporación  se  da  por  enterada  de  las  Resoluciones
adoptadas  por  la  Alcaldía  Presidencia  y  Tenencias  de  Alcaldía,
correspondientes  al mes de  febrero de 2023 desde el nº 560 al nº
1.181.

PUNTO 14.- OTROS ASUNTOS URGENTES.

- No hubo.

PUNTO 15.- PREGUNTAS Y RUEGOS

PUNTO 15.1.- PREGUNTAS ORDINARIAS

PREGUNTAS GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS

SRA. GONZÁLEZ BLANQUERO.

1.- ¿Tiene conocimiento el delegado de obra de dos socavones en la
calle campana?

Contestada: SI. Por el Sr. de la Torre Linares.

2.- En el Tinte trasera kiosko el cuadro, los agujeros en el suelo ¿para
cuando su arreglo?

Contestada: SI. Por el Sr. de la Torre Linares.
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3.- Reitero  esta  pregunta.  Decreto  202300080  de  12/01/2023
convocatoria de junta  de  gobierno local  de 13/01/2023 punto  3
servicios extraordinarios para reducir el 30% licencias, Afo, proyectos
de  actuación,  cedulas  e  informes  urbanístico,  ¿Cómo  va  en  este
momento el porcentaje de reducción?

Se retira.

4.- ¿Cuáles  son  los  servicios  del  parque  del  V  Centenario  que  los
usuarios pueden
utilizar?

Contestada: SI. Por el Sr. de la Torre Linares.

5.- Hemos visto que habéis plantado 10 árboles, ¿a que obedece este
hecho? ¿Dentro de que plan? ¿Es tiempo de siembra?

Contestada: SI. Por la Sra. Ruiz Tagua.

6.- En la junta de gobierno local del 17/03/2023 punto numero 2 se
aprobaba el expediente de contratación de la limpieza de la fachada
de la casa surga ¿a cuanto asciende el importe?

Contestada: SI. Por la Sra. Llanos López.

7.- En la junta de gobierno local de fecha 14/03/2023, aprobación
expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos por importe de
235.587, 01¿que facturas se reconocen y de que año?

Contestada: SI. Por la Sra. Suárez Serrano.

8.- El mural inaugurado de Fernanda y Bernarda ¿Por qué no se invito a
mi grupo municipal siendo un acto institucional que no del PSOE y más
si cabe cuando la  propuesta de celebración de este centenario aunque
después de hiciese corporativa partió de este grupo precisamente?

Contestada: SI. Por la Sra. Cabra Carmona

9.- ¿Cuantas subvenciones de concurrencia quedan por pagar, cuantas
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por justificar?

Contestada: SI. Por la Sra. Suárez Serrano.

10.- ¿Cuantas cuentas justificativas del Utrera importa primer línea de
ayuda a autónomos quedan por presentar?

Contestada: SI. Por la Sra. Ayala Hidalgo.

11.- ¿Cuándo van a empezar a abonar la segunda línea de subvención
de  autónomos?  ¿Cuando  es  el  plazo  máximo  para  justificar  en
diputación?

Contestada: SI. Por la Sra. Ayala Hidalgo.

12.- Traje en el anterior pleno la pregunta de ¿porqué estaban nuestras
fuentes vacías?, curiosamente hemos visto la de la plaza santa Ana en
estos días funcionando y con color. ¿Que han utilizado para teñirla? ¿Es
compatible con que nuestras aves puedan beber ahí?

Contestada: SI. Por la Sra. Ruiz Tagua.

13.- Capilla del cementerio ¿situación actual del proyecto? ¿Ascensor
de apdis, edificio anexo a Rodrigo Caro? ¿Piensan licitarlos antes de
que termine la legislatura?

Contestada: SI. Por la Sra. Llanos.

14.- Cementerio, hace mas de un año pregunte por el asfaltado de la
única calle que quedaba en albero ¿se va a realizar? ¿Se va a ampliar
el horario enterramiento-cremación?

Contestada: SI. Por el Sr. Llorca Tinoco.

PREGUNTAS GRUPO MUNICIPAL JUNTOS A UTRERA  

CONCEJAL VERÓNICA NAVARRO
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AL SR. DELEGADO DE OBRAS
1.-  El acerado de la calle Veracruz tiene un tramo que está en malas
condiciones. ¿Tienen prevista su reparación y, si es así, para cuando?

Contestada: SI. Por el Sr. de la Torre Linares.

CONCEJAL CONSUELO NAVARRO

AL SR. DELEGADO DE OBRAS
2.- En el Decreto 202300645 se recoge el contrato para el Servicio de
Fontanería  en  Utrera,  por  importe  de  10.527 euros.  El  informe del
técnico del  Área de Infraestructura y Urbanismo es desfavorable ¿Por
qué motivo se informa de esta manera?

Contestada: SI. Por el Sr. de la Torre Linares.

3.-  ¿Por  qué  se  encuentran  cerrados  los  servicios  del  parque  del  V
Centenario? ¿Todavía no se han puesto en funcionamiento los nuevos?

Se retira.

SR. DELEGADO DE PRESIDENCIA
4.- Seguimos con más decretos desfavorables. El nº 202300721 sobre
los servicios de inserción de elementos publicitarios en medio digital de
ámbito local, para la promoción de la campaña de los Carnavales, el
Día de la Mujer y Semana Santa de Utrera, por importe de 16.940
euros. ¿Por qué tiene informe desfavorable?

Contestada: SI. Por la Sra. Ruiz Tagua.

5.-  Otro más que los técnicos no aprueban, el decreto 202300736
para  los  Servicios  relacionados  con  la  gestión,  mantenimiento,
actualización  y  seguimiento  de  los  perfiles  institucionales  del
Ayuntamiento en las distintas redes, por importe de 17.908 euros y con
informe desfavorable del técnico y nota de conformidad del secretario.
¿Por qué tampoco este se informa favorablemente?

Contestada: SI. Por la Sra. Ruiz Tagua.
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SR. DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS
6.- Seguimos con el decreto 23200809 para el Servicio de Prevención
Ajeno y Vigilancia de la salud del Excmo. Ayuntamiento, por importe de
15.138 euros ¿Por qué el informe del técnico es desfavorable?

Contestada: SI. Por el Sr. Llorca Tinoco.

SRA. DELEGADA DE FIESTAS MAYORES
7.-  El decreto 202300903 de Gasto de Producción y Realización de
actividades del Carnaval 2.023 tiene informe desfavorable del técnico
y nota de conformidad del secretario. ¿A qué se debe?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

8.-  El  decreto  202300994  es  una  propuesta  de  gasto  de  la
Contratación  del  Servicio  de  Redacción  de  los  proyectos  de
actividades, dirección facultativa, certificación del final de la instalación
y demás trámites preceptivos para el otorgamiento de las licencias, tiene
informe desfavorable.  Se  explica  en el  decreto  que el  pliego es  de
2020, que se tramitó en 2.021 y se estaba a la espera del informe de
fiscalización desde el 26 de julio de 2021. Y a fecha de 16-2-23 no
se ha emitido informe. El 9-2-23 se firma el pliego de las prescripciones
técnicas  para  2.023  y  2.024  al  que  se  sube  la  documentación
necesaria para la tramitación del contrato mayor. ¿Por qué no se tramita
por  la  vía  del  contrato  mayor  y  el  informe  no  sería  desfavorable?
¿Cómo se puede estar esperando un informe durante más de dos años
y que el asunto llegue a este Pleno sin haber informado aún?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

9.- El decreto 202301115 de servicio de producción y realización de
actividades para la promoción de los  cantes  por  saetas  del  2.023,
tiene informe desfavorable y nota de conformidad del secretario, ¿Por
qué?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

A LA SRA. DELEGADA DE EDUCACIÓN
10.-  En el  decreto 202301131 sobre contrato Menor del  Programa
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estimulación  personas  mayores  por  importe  de  14.040  euros  tiene
informe  desfavorable  por  falta  de  planificación  y  justificación.  De
entrada no suena muy bien lo de no planificar y no justificar ¿Podría
explicárnoslo?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

AL SR. DELEGADO DE DEPORTE
11.-  ¿Puede usted decirnos cómo va el pliego de condiciones para la
adjudicación de la piscina? ¿Para cuándo que nos puede usted contar
de cómo va su tramitación?

Contestada: SI. Por el Sr. Liria Campón.

12.- El  decreto  202301140,  también con informe desfavorable  del
técnico, se refiere al suministro de gas propano para las instalaciones
deportivas, por importe de 18.143 euros ¿Por qué es negativo?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

CONCEJAL FRANCISCO JIMÉNEZ

A LA SR. DELEGADO DE OBRAS
13.-  Con  respecto  al  arreglo  de  la  carretera  Amarilla,  mi  primera
pregunta es una cuestión técnica sobre el asfaltado ¿De qué grosor es el
que se ha instalado en esta carretera?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

14.- ¿Por qué no se han acondicionado también los arcenes?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

15.-  ¿Por  qué no se  extendió  el  arreglo  hasta  la  doble  rotonda de
entrada (salida)?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.
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A LA SRA. DELEGADA DE MEDIO AMBIENTE
16.- Con respecto a la plantación de árboles en el recinto ferial, todos
recordamos las veces que el gobierno dijo que la plantación se haría en
otoño, porque es la época adecuada. El último en asegurarlo fue el
alcalde en su propio facebook. Se dejó pasar el otoño de 2021 y el de
2022 ¿Realizar la plantación en estos momentos es lo más idóneo?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

17.-  ¿Qué número total de árboles se van a plantar y cuántos fueron
talados en el recinto ferial?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

18.- Nos hacen llegar una fotos escandalosas de los destrozos contra la
arboleda que se vienen practicando en el parque de la Trinidad. ¿A
cuánto asciende el número de árboles talados y por qué se han talado?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
19.- ¿Por que permanece cubierta la fachada de la Casa Surga?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

20.-  ¿A cuánto asciende el coste hasta el día de hoy del alquiler de
lonas y andamios?

Contestada: NO. Pasa al siguiente Pleno.

PUNTO 15.2.- RUEGOS ORDINARIOS

RUEGOS DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS: 

- No  hubo.
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RUEGOS DEL GRUPO MUNICIPAL JUNTO X UTRERA: 

CONCEJAL FRANCISCO JIMÉNEZ

1.-  Tras el incendio de viviendas en el antiguo Cuartel de Caballería,
rogamos que desde el Ayuntamiento se colabore para el arreglo de las
viviendas de los vecinos afectados.

2.- Este ruego se lo transmitimos en nombre de los vecinos de la calle La
Tierra, que quieren que se contemple el asfaltado de su calle que se
encuentra en muy malas condiciones.

PUNTO 15.3.- PREGUNTAS DE URGENCIA

- No  hubo.

PUNTO 15.4.- RUEGOS DE URGENCIA

- No hubo.

3ª Parte. Intervenciones de los ciudadanos, una vez levantada la sesión,
a través del Escaño Ciudadano.

PUNTO 16.- ESCAÑO CIUDADANO

- No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 15:00 horas, en
el lugar y fecha al principio indicado, la Presidencia levantó la sesión,
extendiéndose  por  mí,  el  Secretario  General,  la  presente  acta,
firmándose este  acto  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  conmigo,  que  de
todo  ello  doy  fe.-  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.:  JOSÉ  MARÍA
VILLALOBOS  RAMOS.-  LA  SECRETARÍA  GENERAL.-  Fdo.:  JUAN
BORREGO LÓPEZ.-
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